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PUNTOS DE SÚSCRICION.

En Mádrid , en la A dm inistración  d e  la Im prenta  N acional, pla^a d e
Pontejos (an tigua  casa de P ostas ). . .

En P r o v in c ia s , en todas las A dm inistraciones d e  Correos.
E n P a r ís , C. A. S a a v e d r a , ru é  XaitbQut, núm. 5 5 .— E. Denné 

S chm itz , 2 , rué  Favart ,2 .
Los ANUNCIOS Y suscRiGioNES PARA LA G tóT A  se reciben en la A d

m inistración  de la Im pren ta  Nacional ( en trad a  p o r la calle de  San Ri
card o ) desde las once de la m añana basta d as  cuatro  y  m edia de la  
ta rd e  todos los d i a s : los festivgs solam ente de  once á una.

Para la ven ta  de obras y  ejem plares de la  Gaceta está abierto  e l  
despacho de Jibros d esd e  las d iez  d e  la  m añana hasta las cinco d e  la 
ta r d e , y  en  los dias fe stiv o s  d e  once á una.

La correspondencia se rem itirá  fran q u ead a  con sobre al Sr. D irec
to r  d e  la G aceta  d e  M adrid.

T omo I I .— P á g in a  5 1 5 .

PRECIOS DE SDSCRICIOir.

Madrid........................................ .... P o r un  m es___
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  ( mes es . .

Pesetas. 
  4

KUVIIMUIAO , 11AÍ..L1UOAO xjA>9 xauAO J t».. • *.* ................
R a ífa r e s  y C anarias i seis me s es . . . . . . . . . . . . . .  3 6  *
RALEARES Y CANARIAS ‘ ( Por un año...................   6 6

U ltra m a r .. . ;   Por tres meses.........................    25
E x tr a n je r o .............*............... Por tres meses...................   35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se vemá m en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes ;

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
M I N I S T E R I O J J E  E S T A D O

TRATADO DE COMERCIO Y DE NAVEGACION 
eial̂ re EIfiiia,«íá y los Reî  ̂ Unidos de iSaeeia y 
dé firmado en Madrid ei ele Febrero

r del corriente ano.

 ̂ . TRADUCCION.
S. M. el Rey de España y S. M. el Rey de Suecia y de 

Noruega, igualmente animados del deseo de m ejorar y 
extender las relaciones de comercio y de navegación entre 
süs Estados respectivos, han resuelto concluir un  Tratado 
á este efecto , y han nombrado por sus Plenipotenciarios, 
á sa h e r :

S.. M. el Rey de España á D. Gristino M arios, Gran 
Orüz de la Orden de San Mauricio y San Lázaro de Italia, 
de la Goücepclon de Yilláviciosa de Portugal y del Nishan 
Iftijar de Túnez, Abogado del Ilustre Gojegio de Madrid, 
Académico Profesor de la de Jurisprudencia y Legislácion 
de M adrid, ex-Diputado á las Górtes Gonstituyentes, Mi
n istro  de Estado &c.&c., ' V ^

Y §. M. el Rey de Suecia y de Noruega al Sr. D. Prañ- 
cisco Teodoro L in d stran d , Qaballero de la Orden de la 
Estrella polar de Suecia , Graii Gruz de la Orden de F ran
cisco José de A ustria, Gaballero de prim era clase con pla
ca de la Orden de San Estanislao de R u s ia , Gomendadór 
de la Orden de San Mauricio y San Lázaro de I ta lia , Ofl- 
cial de las Ordenes de la Legión de Ronor de Francia y de 
Leopoldo de Bélgica, Gaballero de la Orden del Danebrog 
de D inam arca, Gran Oficial del Nishan Iftijar de Túnez, 
su Ministro Residente cerca de S. M. el Rey de Espa
ña &c. &c.

Los cuales, después de haberse comunicado sus plenos 
|)oderes, hallados en buena y debida forma, han convenido 
en los artículos siguientes:

Artículo 1.® H abrá libertad recíproca de/comercio y de 
navegación entre el Reino de España y los' Reinos Unidos 
de Suecia y de I^ ru ég a  „ y no se impondrá sobre las pro-i 
duccion^É^eV stfelo ó de la industria de los países respec
tivos im portadas del uno en el o tro, sea por mar, sea por 
tie rra , derecho alguno de Aduana ó cualquier otro im 
puesto diferente ó más elevado que el que se exija á las 
mismas producciones im portadas de cualquier otro país.

Los Gobiernos respectivos se obligan á no conceder á 
los súbditos de ninguna otra Potencia en m ateria de co
mercio y de navegación ningún privilegio , ningún favor ó 
inm unidad , sin extenderlos al mismo, tiempo al comercio 
y á la navegación del otro país^ . • '

Los súbditos de cada una de las Altas Partes contra-, 
tantes tendrán tam bién el derecho de ejercer libremente* 
su religión en el territorio  de la otra Parte  con arreglo á 
las leyes de los países respectivos. i

Art. 2." Todas las producciones del sueló ó de lá in
dustria  de uno de los países respectivos ó de cualquier 
otro país que puedan legalmente im portarse , depositarse ó 
almacenarse en el o tro , se someterán al pago de los m is
mos derechos y gozarán 'de los mismos privilegios, bien 
sean conducidas en buques del uno ó del otro país , con la 
sola excepción de las comprendidas en los estados A  , B  
y G anejos a l  presente Tratado, las cuales pagarán en Es
paña hasta 1.° de Enero de 187^ como medida transitoria 
cuando se conduzcan en buques extranjeros un recargo, 
que se rá ; de -̂5 céntimos de peseta por^lOO kilogramos 
para las mercancías comprendidas en el estado A , de una 
peseta y ^5 céntimos para las comprendidas en el estado B  
y de*^ pesetas y 50 céntimos para las comprendidas en ei 
estado C.

Todas las producciones que puedan ser legalmente ex
portadas ó reexportadas de uno de los países respectivos 
para cualquier destino, se someterán á los mismos dere
chos y gozarán de los mismos privilegios, beneficios, re 
ducciones y exenciones , bien sean exportadas ó reexpor
tadas por buques del uno ó del otro país.

Art. 3.® Los buques españoles que lleguen á los puer
tos de Suecia y de Noruega y de sus colonias, y recípro
camente los buqués suecos y noruegos, que lleguen á los 
puertos de Espáña y de sus provincias: de Ultramar, serán 
tratados en los países respectivos, sea. á su entrada, sea 
durante su perm anencia, sea á su salida, bajo el mismo 
pié.que los buques nacionales en todo lo concerniente á 

. derechos de 'tonela je , de pilotaje, de puerto, de faro, de 
cuarentena y otras cargas de cualquiera denominación, 
sean cualesquiera, su procedencia ó d es tin o , tanto carga
dos como en lastre. • ,

Art. 4.® La navegación de costa ó dé cabotaje de los 
países respectivos seguirá reservada exclusivamente á la 
bandera nacional.

Art. 5.® Todo buque español y todo buque sueco y no
ruego que se vea obligado á entrar de arribada forzosa en 
uno de los puertos de una ú otra de las Altas Partes con- 
tra tan tes quedará en él exento de todo derecho de puerto

ó de navegación percibido ó que se perciba en beneficio 
del E stado , si las causas que han hecho necesaria la a rri
bada son válidas y evidentes, y con tal de que no haga en 
ei puerto de arribada operación alguna de comercio, car
gando ó descargando m ercancías; en la inteligencia,.sin 
em bargo, de que la carga ó descarga que tengan por objeto 
los trabajos de reparación del buque ó la manutención de 
la tripulación no se considerarán como operaciones de co
mercio que den lugar al pago de derechos.

En caso de naufragio en un paraje perteneciente á una 
ó á o tra  de las Altas Partes contratantes todas las opera
ciones relativas al salvamento de los buques náufragos, 
encallados ó’ abandonados serán dirigidas por los Gónsules 

' en los Estados respectivos. Dichos buques, sus fragmentos 
ó restós, sus aparejos y todos los objetos que les pertenez
can, así como todos los efectos y m ercancías que se hayan 
salvado ó su producto, si hubiesen sido vendidos, como 
también todos los papeles que se hayan encontrado á bordo 
se entregarán al Cónsul ó Vicecónsul respectivo del dis
trito  en que haya ocurrido el naufragio. Las Autoridades 
locales respectivas intervendrán para m antener el orden, 
garan tir los intereses de las personas empleadas en el sal
vam ento, si son extrañas á la tripulación de los buques 
mencionados, y asegurar la ejecución de las disposiciones 
que deberán tom arse para la entrada y salida de las m er
cancías salvadas. También deberán en ausencia ó hasta  
la llegada dé los Agentes consulares tom ar todas las me
didas para la protecpion de los individuos y la conserva
ción dé los objetos salvados.

No se exigirá al Cónsul ni á los propietarios ni á sus 
partícipes más pago que el de los gastos hechos para la 
conservación de la propiedad ; los derechos de salvamento 
y los gastos de cuarentena serán los mismos que sp paguen 
tam bién en igual caso por los buques nacionales. Las mer
cancías salvadas no se someterán á ningún derecho ó gasto 
de Aduana hasta el momento de su admisión para el con
sumo interior. :

En el caso de que se haga alguna reclamación legal con 
respecto al naufragio, á las m ercancíás y á los efectos,nau
fragados, será llamado á decidirla el Tribunal competente 
del país en que haya ocurrido el naufragio.

Art. 6.® Los Cónsules generales. Cónsules, Vicecónsules 
y Agentes comerciales de cada una de las A ltas Partes 
contratantes gozarán mediante reciprocidad en los Estados 
y posesiones de la otra de los mismos privilegios y facul
tades de que gocen los de la nación más favorecida; pero 
en el caso en que dichos Gónsules ó Agentes quisieren 
hacer jel comercio ó ejercer alguna industria se someterán 
á las mismas leyes y usos á que estén sometidos los parti
culares de su nación en el punto en que residan.

Art. 7.® Los marineros pertenecientes á la M arina de 
•una dé las Altas Partes contratantes que deserten en los 
Estados y posesiones de la o tra , con tal de que no sean 
aúbditos del país en que deserten, y á petición dirigida á 
la Autoridad competente por los Gónsules, Vicecónsules ó 
Agentes respectivos serán buscados, detenidos; y después 
que su deserción se haya probado en debida form a, reem 
barcados á bordo de su buque. Si el desertor hubiese co
metido no obstante algún delito en tie rra , su extradición 
se diferirá por las Autoridades locales hasta tanto que el 
Tribunal competente haya dictado su fallo en buena y de
bida forma sobre el delito, y se haya llevado á efecto la 
sentencia.

Art. 8.® La nacionalidad de los buques se reconocerá 
y adm itirá por una y otra parte con arreglo á las leyes y 
reglamentos particulares de cada Estado por medio de pa
tentes y papeles de navegación expedidos por las Autori
dades competentes á los Capitanes y patrones.

Art. 9.® El presente tratado dejará de regir un año des
pués que una de las Altas Partes contratantes lo haya de
nunciado ó haya pedido su revisión.

Art. 10. El presente tratado será ratificado, y las ra ti
ficaciones se canjearán en Madrid en el térm ino de cuatro 
meses, ó ántes si es posible.

En fó de lo cual los Plenipotenciarios respectivos lo 
han firmado por duplicado en Madrid el veintiocho de Fe
brero de mil ochocientos setenta y uno.

(L. S.)=Firm ado.=:Cristino Martos.
(L. S .)= F irm ad o .= F . T. Lindstrand.

Estados anejos al tratado de comercio, eonoluido entre Es
paña y los Reinos Unidos de Suecia y de Noruega.

E s t a d o  k .  .
Abacá.
Aceites.
Acido sulfúrico.
Idem m uriático. '
Alumbre. ,
Añil.
Azufre.
Carbonato de sosa.
Cera sin labrar ó en borrás.

Cloruro de cal.
Cristalería y loza.
Hierro en lingotes.
Idem fundido en tubos.
Idem en guadañas.
Rejas de arado y cables.
Lino.
Manteca.
Muriato de potasa.
Maquinaria de todas clases.
Nitrato de spsa.
Estos artículos pagarán en España hasta 1.* de Enero de d87S 

cuando se importen bajo pabellón extranjero un recargo de 0‘¿5 
de peseta por 100 kilógramos.

E s ta d o  B.
Aguardiente.
Cáñamo.
Estaño, cobre y laten en barras y planchas.
Gomas.
Hierro, excepto los comprendidos en el estado A.
Hilos de todas clases.
Muebles de todas clases.
Papel.

Salitre.
Tojido de todas clases.
Para estos Artículos el recargo será de peseta por 100 

kilógranios.
E s ta d o  C.

Algodon en rama.
Azúcar.
Bacalao.
Cacao.
Café.
Canela.
Cera (excepto las borras).
Cueros.
P ara  estos artículos el recargo será de S‘bO pesetas por 100 

kilógram os.
(L. S.)=Firm ad6.—Gristino Martos.
(L. S.)=Firraado.=F . T. Lindstrand.

El anterior tratado con sus anejos ha sido debidamente 
ratificado en conformidad á la ley fecha de' Julio último, 
y el canje de las ratificaciones ha tenido lugar en esta corte 
el día 1.® del actual, no habiéndose podido verificar este 
acto dentro del plazo marcado en el mismo tratado por 
circunstancias imprevistas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

DECRETOS.
, Accediendo á los deseos del Brigadier D. Pedro Beau- 

m onty  Peralta,
Vengo en admitirle la dimisión que fundada en el mal 

estado de su salud ha presentado del cargo de Gobernador 
m ilitar de la provincia de Giudad-Real; quedando satisfe
cho del celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El M inistro de la G uerra ,

Fernando Fernandez de Córdova.

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Giudad-Real al Brigadier D. Juan Díaz Berrio. 

i Dado en Palacio á once de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El M inistro  de la G u erra ,

Fernando Fernandez de Córelo va*

Apcediendo á los deseos del Brigadier D. Ramón Tagle 
y Villa,

Vengo en admitirle la dimisión que fundada en el mal 
estado de su salud ha presentado del cargo de Gobernador 
m ilitar de la plaza de Seo de Urgel, quedando satisfecho 
>del celo y lealtad con que lo ha desempéñadó.

Dado en Palacio á once de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno. •

AMADEO.
El M inistro de la Guerra*, .

Fernando Fernandez de Córdova*

Vengo en nom brar G obernador m ilitar de la Seo de 
Urgel al Brigadier D. Garios Mondelly y B ernardini.

Dado enV alacio á dóce de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la G u e rra ,

Fernando Fernandez de Córdova*
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Accediendo á  los deseos manifestados por el Brigadier 
D. Juan Carnicero y San Román,

Vengo en disponer quede sin efecto Mi Real decreto 
d e l . ' '  del actual por el que-fue nombrado Gobernador 
m ilita r de la provincia de Almería.

Dado en Palacio á once de Agosto de mil ochocientos 
setenta y  uno.

AMADEO.
E l Ministro d é la  G uerra,

JFeritaii^o Fernaitcfese de Cdrdeva.

Vengo en íiorhbrar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Almería al Brigadier D Juan de Villanueva é Iñiguez.

Dado en Palacio á doce .de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno. í >

A M A D EO .
El Ministro d t|Ia Guerra,

Fernando Ferfmiiiíe* de Cér4loira.

Reisolacioneíii dictadas por el mifi»mo Ministerio.

CRUCES.

De conformidad con lo informado por el Consejo Supre
mo de la Guerra se ha concedido la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo á  los.Brigadieres de 
ejército D. José de Lara, D. Juan Diaz Morales, D, A nade- 
to Pastors y Sala, D. Fernando Arce y Villalpando Don 
Gonzalo Villalta y Brabo, D. Francisco Javier Oscariz y 
D. Vicente Capitán García; y á los de la  A rm ad a  D. Pedro 
Talens de la Riva y D. Manuel de la Puente y Teruel. La 
placa de dicha Orden al Teniente Coronel de infantería 
D. José Barran y Romero, y la cruz send lla  de id. al Co
m andante de Estado Mayor de plazas D. Santiago Hidalgo 
y al Capitán de Caballería D. Manuel Nevado y Benjumea.

INFA N TERÍA .

Concediendo la vuelta al arm a de infantería al Capitán 
de la Guardia civil D. Rafael García Liaño como compren
dido en la orden de 16 de Abril de 1869.

Negando abono de sueldos al Teniente Coronel Don 
Alvaro Carazo y Granche.

Se han concedido las licencias temporales que tenían 
solicitadas el Teniente Coronel D. Roberto Peñasco y Gali, 
el Comandante D. Fernando Liaño González, los Capitanes 
D. Dionisio Saenz de Peralta , D. Pedro Rodríguez Fer
nandez, D. Telesforo Lama Noriega y D. Rafael García 
Parreño; á los Tenientes D. Ramón Zavala Muñoz, Don 
Gabriel Almenara, D. Enrique García Seco y D. Rafael 
Feo Benitez; y á los Alféreces D. Juan Rafael Sánchez, Don 
Ildefonso Mas y Matos, D. Manuel Adler y Bañeras, Don 
Angel Escalada Briones, D. Manuel Bernabé Guarinos, 

,D. Juan Nuñez Teibas y D. Longinos Cerezo.
Disponiendo que al Alférez procedente de-C uba  ̂ Don 

Federico de Luque y Mestre se le ponga en posesión del 
empleo de Teniente que le corresponde por antigüedad, 
abonándosele el sueldo correspondiente.

Idem que el Alférez D. Antonio Corona y Cañeque con
tinúe prestando sus especiales servicios en el Depósito de 
la Guerra.

ConcedLendo permiso para regresar á la Península al 
Capitán del ejército de Cuba D. Pedro Boyra y Haro.

Destinando al bafcallun cazadores de Ciudad-Rodrigo 
al Teniente D. Demetrio Cuenca y Martínez; al regimiento 
de Extrem adura al de la misma clase D. Ernesto M ar- 
rugat y Santaló, y ai de León al id. D. José Cid y Forrado.

"Concediendo abono de pagas al Teniente D. Mariano 
Abad y Ramos.

Aprobando regreso á España del Capitán del ejército 
de Filipinas D. Juan Avello y Vital por haber servido en 
aquellas Islas el tiempo fijado en reglamento.

CABALLERÍA.

A propuesta del Director general del arm a se ha dis
puesto el cambio m útuo de destinos de los Comandantes 
D. Felipe de Jaca y Grao, del regimiento Lanceros de Nu- 
uiancia, y D. Bernardo García Veas, de la comisión de re
serva de Falencia.

Han sido destinados, á propuesta del mismo Director, 
á  la Academia del arm a, el Comandante D. Francisco 
Ballester Puig; al regimimiento de mazadores de Alcán
tara al id. D."Saturio Andrade, y aHde lanceros de Lusi- 
tania al id. D. Rafael Beínot.

Disponiendo que el Alférez de menor edad D. Eduardo 
Viña y Ruiz sea examinado como solicita de las obligacio
nes de su empleo. ^

Concediendo dos meses de licencia al Teniente D. Agus
tín  Caballero y B alaguer, y al Alférez D. Luciano González 
Balledos.

Idem trasladar su residencia á Arnedo al Alférez de 
reemplazo D. Juan Plana. /   ̂ '

Desestimando instancia del Capitán D. Luis Langa y 
Nogueras en solicitud del grado de Comandante.

Aprobando el regreso á la Península por enf^m o al 
Teniente del ejército e^íjpedicionario de Cuba D. Antonio 
Buitrago y Romero. .
iñ  Concediendo tres mpsesvde prórogade licencia.al Capi
tán  de caballería D. Miguel Vida y Mantilla.

A RTíLLEEÍA . ^

Concediendo el empleo de Capitán del arm a que le cor- 
respoñde por antigüedad al Teniente D. Bernardino Ro- 
driguez Fajardo.

Negando abono de tiempo doble de campaña al Coronel 
D. Nicolás Arespaooehaga.

Qrd^nando la supresión del 6.° regimiento montado 
como medida económica.

Cou^diendo abono de haberes al Teniente D. Enrique 
Banus y Soler.

Jdem  des meses de licencia al Capí tan D. Federico Amo
res y Souza, y uri mes de próroga al Teniente D. Cárlos 
González Martínez.

INGENIEROS.

Disponiendo que durante la ausencia del Teniente Ge
neral D. Rafael Échagüe se encargue de la Dirección ge
neral del cuerpo el Mariscal de Campo D. Manuel Valdés 
yCasasola.

Idem se forme una jun ta  m ixta p a ra  que estudie y pro
ponga el modo de llevar la contabilidad el cuerpo de Inge
nieros.

Concediendo el empleo de Comandante del cuerpo con 
destino al ejército de Puerto-Rico ai? Cápitan D. José La
guna y Saint-Juéft, que esa^m ás^antigtlode los que tenían 
solicitado el pase con ascerisb á U ltram ar.

Idem el empleo de Tenitotfe del cuerpo, por haber ter
minado con aprovechamiento sus estudios, á los Alféreces 
alumnos de la Academia especial de Ingenieros siguientes:.

D. Manuel M atheu y de Gregorio , D. Javier Losarcos y 
M iranda, D. Manuel Gáutrer y Vila., D. Luis Urzáis de la 
C uesta , D. Andrés Ripollés y Baranda , D. Castor Amí y 
Abadía.yD. José Abeilhe y R ivera, D. Lorenzo' Gallego 
Carranza, D. Enrique Rabassa yC onill, D. Manuel Luxán 
y G arcía, D. Rafael Cascarosa y M artínez, D. Julián Ro.- 
niiilo y Pereda, D. Julián Chacel y García, D. Juan Roca y 
EstadeSj D. Antonio Peiáez y Campomanes, D. José Castro 
y Dubau, D. José Castro y Zea, D. Alfredo Rubio y Pardo, 
D. José Herreros de Trjada, D. Manuel M arte  ó Triarte, 
D. José Mossó y Cairon, D. Ernesto Peralta y Maroto y Don 
E varisto  Llábana y Trincado.

ESTADOS MAYORES.

Concediendo dos meses de licencia para asuntos propios 
al Coronel Jefe de Estado Mayor de la Capitanía general de 
Aragón D. Joaquín Dusnaet y N avarro.

Disponiendo cambien, dé destino el Coronel Jefe de E s
tado. Mayor de Granada D. Luis Otero y el de la propia 
clase de Baleares D. Félix,Fernandez Cavada.

Concediendo licencia por enfermo a l Coronel Sargento 
‘Mayor de Madrid D. Salüstiano Ruiz de Soto; á los Cóman- 
dantes de Estado Mayor de plazas D. Juan Castro y Bran-, 
do y D. Jacobo Zamorano y al Capítan del mismo cuérpo 
D. Juan Alvarado y Contréras.

GUARDIA civn*.
Concediendo licencia al Tenierítfe Coronel D. Luís de 

Tovar, al Capitán D. Mariano Andrés y García, y  a l Te
niente D. Faustino Muñiz. . -

CARABINEROS.

Disponiendo que durante la enfermedad del Brigadier 
D. Ramón González Vega, Secretario de la Inspección ge
neral del cuerpo^ se encargue del despacho de la misma el 
Coronel D. Pedro Quintana.

Concediendo dos meses de licencia al Teniente D. R a
fael Jiménez y^uno al Alférez. D. Félix Baltenilla.' 
i Aprobando la  propuesta reglam entaria rem itida por el 
.Inspector general de l cuerpo correspondiente á  los,turnos 
de ascé»só,i ejército y reemplazo para  cubrir l^s yacamtes 
que de Capitán, Teniente. y Alféreces existen: en el, mismo, 
y consulta á los individuos siguientes:

Capitán D. Pascasio Alvarez Sotomayor, de reemplazo, 
primero para colocación, destinado de Capitán á la  Coman
dancia de Huesca.

Teniente D. Antonio Dominguez Estévez, de reemplazo, 
primero para colocación, id. de Teniente á la de Huelva.

A lféreces,
D. Jacinto Serrano Alcázar, de reemplazo, primero en 

la escala de aspirantes á ingreso, destinado de Alférez á la 
Comandancia de Granada.

D. Manuel Mollon Varela, sargento primero del cuerpo, 
prim ero para el ascenso, id de id. á la de Barcelona.

D. Lesmes Barrio y Borbano, Alférez de infantería, se
gundo en la escala á ingreso, id. de id. á la de Astúrias.

D. Luciano Diges Brendio, Alférez de infantería, tercero 
en la escala á ingreso, id. de id. á la de Cádiz.

D. Diego Eseverri Archanco, Alférez, sargento primero 
del cuerpo, segundo para el ascenso, id. de id. á la de As
túrias.

D. Francisco Pantoja A larcon, Alférez de caballería, 
primero en la escala de aspirantes á ingreso en el turno.de 
caballería, id. de id. á la de Logroño.

D. Ramón Cantero P iñ a r, Alférez del segundo regi
miento de Artillería á pié, cuarto en la escala á ingreso. 
Ídem de id. á la de Cádiz.

D. Enrique Rodríguez Crego, Alférez, sargento primero 
del cuerpo, tercero para el ascenso, id. de id. á la de Ali
cante.

D. Patricio  Tato Seisdedos, Alférez de infantería, quinto 
en la escala á ingreso, id. de id. á la de Valencia.

J). Matícis Diaz Quijano, Alférez de infantería, sexto en 
la escala á ingreso, id. de id. á la de Orense.

D. Eduardo Sanllorente Rubinat, Alférez de infantería, 
sétimo en la escala á ingreso, id. de id. á la de Huesca.

D., Guillermo Colomar y Llobras, Alférez de infantería, 
sétimo en la escala á ingreso, id. de id. á la de Almería.

, D. José Arias Sánchez, Alférez de infantería, noveno en 
la escala á ingreso, id. de id. á la de Bilbao.

D. Ramón Gómez Mesa, Alférez, sargento prim ero del 
cuerpo, cuarto para el ascenso, id. de id. á la de Logroño.

D. Enrique San Martin G arda, Alférez de caballería, 
segundo en la escala á ingreso de la citada arma, id. de 
id. á la comandancia de Sevilla.

D. Trinidad González y González, Alférez de infantería, 
décimo en la escala de la citada arma, id. de id. á la de 
Granada.

D. Angel Alva Riofrio, Alférez, sargento primero del 
cuerpo, quinto para el ascenso, id. de id.' á la de Badajoz.

D. Evaristo Martin García, Alférez dé infantería, undé
cimo en la escala de ingreso, id. de id. á la de Valencia.

D. Fernando Brotons y Carra, Alférez de infantería, duo
décimo en la escala de ingreso, id. de id. á la de Huesca.

D. José de Salas y Pórtelo, Alférez, sargento primero 
del cuerpo, sexto para el ascenso, id. de id. á la de Zamora.

D. José Alvarez Alvarez, sargento prim ero del cuerpo, 
sétimo para el ascenso, id. de id. á la de Málaga.

D. Joaquín M artin Losada^ sargento primero del cuer
po, octavo para el ascenso, id. de id. á la de Santander.

D. Marcelino M onserrat Oíano, sargento primero del 
cuerpo, noveno para el ascenso, id. da id. á la de Zamora.

D. Ramón Larias García, sargento primero, décimo para 
el ascenso, id. dé id. á la de Salamanca.

D. Francisco Sánchez Granda, sargento primero, undé
cimo para el ascenso, id. de id. á la de Valencia.

D. Miguel Moraii Carracedo, sargento primero;, duodé- 
cim opara el ascenso, id. de id. á  la de Murcia.

D. José Amido Perez,. sargento primero, décimotercero 
para el ascenso, id. de id. á la de Almería.

ADMINISTRACION M ILITAR.

Concediendo indemnización á D. José Javalolles, Capi- 
Tan del vapor San J o s é S a n  j^ u s i in ,  por los perj uicios 
causados á  dicho buqué en la rada ( | |  Melilla.

Disponiendo sé e n c # ’güe inierinJ|iiente de la Interven
ción general m ilitar e llin te n d e i^  depastilla  la Nueva Don 
M anuel Bonafós.

A propuesta del Capitán general de Cuba, y de confor
midad con lo informado por el Diréctór géfíéral dé"̂ ^̂  
nistracion m ilitar, se confirma el empleo de Oficial tercero 
del cuerpo que concedió' por obfigarlé 'Mé Üecesidades del 
servicio el referido Capitán general á los Escribientes de la 
Intendencia m ilitar de Cuba, un Aiférez de V olun te^  un 
factor y un é^scribiente. de la Maestranza de? ártó  ^
José Pando, y  Hoyo, D. J o sé  P itta ri y PélÜypT D. Gonzalo 
Valdés y Avila, D, Ciríaco ÍJórente y Pascúál,' 1)'.’ Éafaél 
Gastón y Gastón, D. Enrique Sagúes y Factor,^D. Luis Ju
rado Alvarez y D. Seráfin ArrédtíTido.

Dejando sin efecto el pase al ejército de Cuba; con as
censo del Oficial tercero D. M anuel Biedma Espino por 
hallarse enfermo y de confbrmidad con el parecer;del.D i
rector'general del cuerpo. ; . , ú ;

Concediendo licencia por enfermo para la .penínsiula al 
Oficial ‘Segundo con destino en Cuba £). Francisco Fei^nap- 
dez y Perez. r ’ . ' ; ^

Idem licencia á los Comisarlos de guerra D Manuel 
Fernandez Munilla, D. Juan Mira y R ódenasy D., Antonio 
Dominé Lorezecha y á los Oficiales prim eros D. Franciseo 
B arril y Sabaté y D. Luis Asensi Uguina.

Desestimando una instancia del Oficial primero D. Ra
món Romeral en que solicita enlazar el tiempo que . sirvió 
en Filipinas con, el que ha de servir en Cuba.

Aprobando la propuesta b q  ascenso reglam entaria que 
eleva el .Director general del cuerpo, y en su consecuencia 
sé promueve á Comisario de guerra de prim era clase, al.de 
segunda que sirve en Cuba D. Juan Azpurua y Milla,n;/á 
Comisarios da guerra de segunda al Oficial primero d é la  
Península D. Eduardo Ruiz Gil y al de ía misma clase, que 
sirve en aquella isla,* D. Emilio Perez Villanueva, y á Ofi
ciales primeros á los segundos D.,-Egdunip Tur y Gullon 
con destino eni dicha isla^.y áD. Pedqriq0 .Cantqf,y Palanca 
que sirve e n la  Península. \

' J A N ID Á b ^ 'M IL Í^ ^

Disponiendo que el prim er Ayudante Médico , Médico 
mayor supernum erario D. Pablo Pulió y Perez', procedente 
del ejército de Cuba, quede en situación de reemplazo con 
residencia en Vitoria.

A propuesta del Capitán general.de Vascongadas, se 
aprueba el nombramiento del Farm acéutico civil D. F ran
cisco M integuiaga para que preste sus servicios en el Hos
pital m ilitar de San Sebastian r ; .

JUSTICIA. •

Mandando se sobresea, de conformidad con el Consejo 
Supremo de la Guerra, en la  sum aria instruida al Capitah 
del batallón movilizado de Castilla, núioQ. 4, del ejército de 
Cuba D. Ernesto R e in a , por la queja que produjo de no 
ser auxiliado por sus Jefes. ■

QUINTAS Y ENGANCHES.

Disponiendo que la reclamación de pluses y cuotas de 
enganchados y reenganchados se verifique en lo sucesivo 
mensualmente. ^

Idem que los quintos de 1868 que no les ha correspon
dido los dos años concedidos en 10 de Octubre de dicho 
año pasen con licencia ilim itada á sus casas tan  pronto 
como se incorporen los del actual; reemplazo. .

XMONTE-PIO.

De conformidad con'el/Coñsejo Supremo de la Guérra 
se concede trasm isión de pensión á Doña M ariana Eche
varría  y Terrazas , huérfanadel Comisario dé Guerra Don 
A ntonio; m ejora de peñsion á D oña' Josefa Bttrgüero y 
Blanes , v iuda del Capitán de Infantería D. Santiago Al
varez, y se rectifica la orden concediendo pensión á Manuel 
Fernandez R iancho, padre de Pedro , sargento segundo de 
Artillería.

Negando la mejora dé pensión que solicita Doña Cesá
rea Peg y G arcés, viuda dél Coronel D. Pantaleon Bové.

Recompensas otorgadas por la campaña de Cuba,
Por las operaciones prácticadas comíiatiendó lá insurrección

h a s ta  el l5  de F ebrero  dé W L
.INFANTERÍA. , ' ' d  .

Comisiones activas, .
Comandante D. Francisco G arriga Acevedo, grado de 

Teniente Coronel.
Primera guerrilla, volante.

Teniente D. Santiago Ruiz M artínez, cruz de priméra 
clase del Mérito militar.

Regimiento Infanteria de Tarragona,
Capellán D. Marcelino Vivas Lorenzana, significación 

á Estado para la cruz de Isabel la Católica.
Capitán D. José Muñoz Perez , grádo de Comandante.
Tenientes D. Servando Diaz Páram o, D. Aniceto Saez 

Arnaez y D, Francisco López Ruiz^ gradó de Capitán.
Alférez D. Federico Montiel Verdeguez, mención ho

norífica.
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Batallón del Orden.
Alférez D. Rosendo García B a rre ra , grado de Teniente. 
Alféreces D. Basilio Castañeda y, D. José Espinosa Gá

nete, cruz roja de priijiera clase del Mérito m ilitar.
Prim er Ayudante Médico D. Gregorio Lozano, grado 

de Médico mayor. '
Batallan de Castilla.

Oapitan D. Pedro Truya y Salas, grado de Com an
dante.

Tenientes D. José Llaurador y Ortelli y D. E. Peciñas 
Serrano, cruz roja de prim era clase del Mérito militar.

Teniente D. MigueP Gómez Rodriguez,, grado de Ca
pitán.: :

Teniente D. Raimundo Calabria Loro, cruz.roja del Mé
rito  m ilitar.

Alférez D. Hermenegildo Vidal Vinadell , grado de Te- 
. niente.

A rtillería  de montaña.
Teniente D. Antonio Gurdiel y Martiñez, grado de Ca

pitán. ' ' ;
Caballería lanceros detB ey.

Teniente D. Donoteo Gómez B ustos, grado de Coman
dante. - '

Teniente D. Leonardo Pujol. C astañera, grado de Ca
pitán.

Tercer batallón de Barcelona.
Alférez D., Tomás Busto Sigüenza, Tenientes D. Vicente 

Castro Godoy y D. Antonio Fernandez Galan, cruz re ja  da 
prim era clase del Mérito m ilitar.

Teniente D. José Villapol Jiménez, grado de Capitán. ' 
'Alféreces D. Calixto Ferrer Mieya, D. Salvador Velez 

Rubio y D. Leonardo Hernández Miu, cruz roja de prim era 
clasé'dél Mérito miMtar.

Alféreces D. Juan Díaz A lvarez , D. Dionisio Mateo 
Abelaira y D. ,Mateo L astra  Pa grado, de Teniente. 

Teniente D. Teolindo Osorio Ponte, grado de Capitán. 
Alféreces D. Manuel Rodríguez y D. Julio M aricbaíar 

Boca, grado de Teniente.
Batallan voluntarios de Cádiz, ,

Capitán D. Juan Rodrig^ilez Valde, cruz roja dé prim era 
clase del Mérito m ilitar. - '

Capitán D. Rómulo de t a r a  R odríguez, grado de Co-, 
m andante. . ^

Teniente D .,Antonio Granada Fernandez, cruz,roja de 
prim era clase del Mérito m ilitar.

Teniente D. Nicolás Carrera G utiérrez, signiñeacion á  
Estado para la cruz de Isabel la Católica.

Teniente D. Manuel María Vázquez, grado de Capitán. 
Alféreces D. Mariano Ruiz Manzano^ D. Tomás Rey y: 

Gañionell, D. José Villalva'y M artin, D. Juap López Buiz, 
D. Vicente González Martínez, D. Antonio Rodríguez Perez 
y p.'.Félix Sierra Badillo , cruz roja de prim era clase del 
Mérito m ilitar.

Batallón de Covadonga.
Dapellan D. José Moran Moran., significación á Estado 

para la. cruz de Isabel la Gatólica. »
^Alférez D. Teodoro Llanderan Pastorv cruz^roja de pri- 

merá^jcljase def,Mérito ímiliiar.
C apitanD /.^ntonio  M artiñez Dónate, grado de Coman

dante. ' '
Teniente D. Saturnino García Pastor, grado de Capitán. 
Alférez D. Clemente Izquierdo Sánchez, grado de Te

niente. ,
Voluntarios de Santander.

Capellán D. M artin San Pedro Isla, significacióná Es
tado para la cruz de Isabel la  Católica.

Capitán. D. Juan Aparicio Pardo , empleo de Coman
dante. ;

Capitanes D. José Tábuenea Tejero y D. José Domingo 
Llano, cruz roj a de prim era clase^ dél Mpríto m ilitar.

Capitanes b . Andrés Alonso Rodríguez, D. Francisco 
San Juan Santiyan, D. Isidro de Castro Cisnéros, D. Ar
turo Artalejo Perez y D. Guillermo Lasme Bravo, grado de 
Comandante. ■ -

Teniente D. Lesmes de Naro.González, grado de Ca
pitán.

Alférez D. Silverio A nguita Yañez, grado d̂ e .Teniente^ 
Alféreces D. Daniel Valencia García , D. Ruperto- Pe

reda Rodríguez, D. Emilio Angel Rodríguez y D. Miguel 
González Baurden, cruz roja de prim era clase del Mérito 
m ilitar.

Teniente D. Andrés Fernandez del Rio , grado de Ca
pitán.

Alféreces D. Antonio Machado López y D. Leocadio 
San José Valiadolid, grado de Teniente.;

Milicias de caballería de la Habana.
Comandante D. Bernardo Balboa Gisbert, grado de Te

niente Coronel. ^
Tenieríte D. Mariano Lafuente B urgüero , cruz roja de 

prim era clase del Mérito m ilitar.

Cazadores de Colon.
Cadetes D. Laureáho Gerona Arizmendi y D. Eduardo 

Arinsuan Miyares, enapleo de Alférez.

. Voluntarios de Moron.
Capitán D. Cayetano Angulo Gutiérrez, Tenientes Don 

Manuel Vallina y D. Manuel Rodríguez, Alféreces D. Ma
nuel López y D. Lorenzo Vidal, Teniente D. José Sánchez 
Piñeira, Alférez D. Manuel Valle, Tenientes D. Isidro Ro
bredo, D. Juan Alvarez, D. Telesforo Espinosa Castillo y 
D. Vicente Gutiérrez,. Alférez D. Ániceto Cardoso, Tenien- 
te|;D . Lorenzo Ugarte Salam arrla y D. Baldomero Terrel 
Corrocheca, Alféreces D. Antonio González Jiménez y Don 
Francisco Gil Martínez, Teniente D. Jorge Diaz y Aranda, 
Capitán D. Juan Comesaña López, Tenientes D. Genaro 
Vila Moreno, D. Vicente Prufamo y López, D. Salvador 
Darraido D urruti y D. José María Calvo, cruz roja de pri
m era clase del Mérito m ilitar.

CABALLERIA.

Prim er escuadrón de Milicias disciplinadas de la Habana*
Comandantes D. Isidro Arteága y Cervantes y D. Pedro 

Basave y Zubriru, cruz roja de segunda clase del Mérito 
m ilitar.

Idem D. Florentino Fernandez Gar^iy, ídem [de primera 
clase.

Sargento primero D. Ignacio Lacruz R o s , empleo de 
Alférez.

IN FA N TERÍA .

Segundo batallón del regimiento de Zaragoza, núm . 8.
Sargento primero D. Juan .Sánchez Venagua, empleo 

de Alférez.
Voluntarios de Castilla.

Sargento primero D. Emeterio Búarez Gouniez, cruz de 
p lata roja del Mérito m ilitar.

Cadete D. José Paqueri y  Soler, empleo de Alférez.

8:"̂  de Barcelona.
Sargentos primeros D. Tomás Molina García, D. Anto

nio Rodríguez Madrid y D. José Laplema Riverola, grado 
de Alférez, Cadete D. Federico García Pelayo, grado de 
Alférez, Sargentos primeros D. José 'Gutiérrez Merelo, Don 
Ildefonso Rentero Polo y D. Domingo Espallonga Pellicer, 
grado de Alférez.

Idem D. Lázaro García López y D. Pedro Sánchez Díaz, 
empleo dé Alférez.

Voluntarios de Santander. '
Sargento primero D. Manuel A brantes Cardoso, empleo 

de Alférez.
Sargentos primeros D. Luciano Seguro Toro y Don 

Ferm in Pallaron y Aros, cruz de plata del Mérito m ili
ta r  roja.

Recompensas otorgadas per las operaciones practicadas 
en la  jurisdicción de Cinco Villas.

Guardia civil.— Segundo tercio.
Capitán D. José Verges Riesca ,. empleo de .Cmnan^ 

danteí- ■ ■  ̂ '■ •
Alférez D. Antonio Pives y Pá^ós, cruz roya de prim era 

clase del Mérito m ilitar.
Sargento prim ero D. Pedro G il CifitérOj id. id; id .

' ' ' Tiradores de ta Patria.
; Teniente .Coronel D ManuelMenendez ValdéSy^Biiz fojíií 

de segimda clase dél Mérito m ilitar. ; •
Gapellan D^/José‘Julián Segarra, significación á Estado 

para la cruz de Isabel la Católica.
Teniente D. Pedro Garrido Ortega, cruz roja de primera 

clase del Mérito m ilitar.
Alféreces D. Miguel Fernandez Benitez y D. Estanislao 

del Barrio y Gutiérrez, grado de Teniente,

Recompensas por los servicios prestados en los m ontes 
de Atollaozo é l  de Mayó de 4874;

Regimiento infantería de Tarragona.
Capitán D. Cecilio López Martinez, empleo de Coman

dante.
Teniente D. Ramón Blanco Viguera, empleo de Ca

pitán.
Alférez D. Ramiro Llarnedo Obin, empleo de Teniente.

Por los servicios prestados el 28 de Abril de 4874 
en la  Laguna de los Indios.

Regimiento infantería de España, núm^ 5.
Sargento primero D. José Pego y Perez, contuso, grado 

de Alférez.
Contraguerrilla del regimiento del Bey.

Alférez D. Mariano Robé, cruz del Mérito m ilitar de 
prim era clase roja. ^

Por los servicios prestados el 8 de Abril de 1874 en la Loma
de V icana, el 20 en el Avispero y el 28 en Bolaños.

Batallón de León.
Teniente D. Miguel Juliani Ferreira , m uerto, empleo 

de Capitán para los efectos pasivos que puedan corres
ponder á la familia del interesado.

Capitán D. Francisco Diaz Morales, herid o , empleo de 
Comandante.

Teniente D. Baltasar Reigosa Gallallo, id. id. de Ca
pitán en perm uta de la cruz de Isabel la Católica-^que se le 
otorgó anteriorm ente y empleo de Cómandante por la pre
sente propuesta.

Alférez D. Adolfo M artin , contuso, empleo de Te
niente. ^

Por les servicios prestados desde el 49 ai 29 de Abril de 4874 
en t e  Lomas de San Antonio , P in a iito , Palmarito y  Re- 

melmelo.

Regimiento infantería de la Corona.
Tehiente D. José Boullosa y García, empleo de Ca

pitán.
Alférez D. Joaquín Gaiz Molina, id. de Teniente.
Idem D. Genaro Mira Miguel, grado de Teniente.
Prim er Ayudante Médico D. Pablo Soler y Poblet, se 

tendrán presentes sus servicios para más adelante.
Cazadores de San Quintín.

Alférez D. José Robles Márcos, grado de Teniente.

Por los servicios prestados el 43 de Febrero de 4874 en  el 
campamento Providencia y acción de Jesús Maria.

Regimiento infantería del Rey.
Teniente D. Eduardo Sierra San José, grado' de Ca

pitán.
Alférez D. José Iglesias V arela, grado de Teniente;

Por los servicios prestados eü Giianabana los dias 6 y 29 
de Marzo de 4874.

Regimiento infantería de España. :
Teniente D. Agustín Brañas Otero, empleo de Capitán.
Capital! D. Miguel Moreno Gelma, empleo de Coman

dante.
Alférez D. Onofre Moreno Beltran, empleo de Teniente»
Idem D. José Tablas Ducal, grado de Teniente.

Por los servicios prestados en el Camaniguan desde e l 8 al 42 
de Agosto de 4870.

Infantería.
Capitán D. Vicente dél Rio Sáez, empleo de Coman

dante.
Regimiento de España.

Comandante D. Eugenio A guilar, mención honorifica» 
Cazadores de Bailém

Alférez D. Casto Ruste Puohol, cruz roja de primera: 
clase del Mérito militar.

Caballería.—Lanceros del Rey.
Alférez D. Luis Andriani Rosique, grado de Teniente.

Ma/rina.
Alférez de navio D. José Muller Tejeiro, cruz roja de 

prim era clase del Mérito militar.
Artillería de montaña.

Teniente D. Julián Martin García, cruz roja de prim era 
clase del Mérito militar.

Bomberos de M anzmillo.
Capellán D. Valentín Fernandez, mención honorífica.

Voluntarios de BM&yoito.
Teniente D. Juan Tejada, empleo de Alférez de Infan

tería.
Teniente D. Alejandro Elizaga.; significación á Estado 

para cruz dé Isabel la Católica.
Sargento primero Gregorio Ram írez, grado de Alférez.

Sanidad mtliiar.
Médico mayor D. Antonio Pardiñas , cruz roja de se

gunda clas0 rdel Mérito m ilitar.
Administración militar.

Oficial segundo D. Guillermo * M ic h a ld e a g ra d o  de 
Oficial primero.

¡Segundo^bátalloñ de voluntarios de Barcelona.
Músico m ayor D. José Marzal López, significación á 

Estadio para la cruz de Isabel la Católica.
Bomberos de Manzanillo.

Capitán D. Cárlos Sagresa y V ega, cruz de prim era 
clase del Mérito rnfiitar.

Adm inistración civil.
Oficial primero D. Enrique del Olmo, cruz de primera 

clase del Mérito m ilitar.

Por las operaciones practicadas desde 4.* de Agosto á fin de 
Octubre de 4870.

COLUMNA DEL GENERAL VALMASBDA.

Cazadores de Valmaseda.
Comandante D. Dámaso Muñoz Azofra, grado de 

Coronel.
Capitán D. José Cruz Donaire, grado de Comandante.
Teniente D. Antonio Monroy Ruiz, cruz roja de prim e

ra clase del Mérito militar.
Idem D. Manuel Serrano Ruiz, grado de Comandante.
Capitán D. Juan Fernandez Menendez, empleo de Co

mandante.
Teniente D. Antonio Portmondo Moya, cruz roja de 

primera ciase del Mérito m ilitar.
Oapitan D. José Asensio López, grado de Teniente Co

ronel.
Idem D. Restituto López A g u irre , grado de Coman

dante.
Idem D. Cástor Casanova Garrido, id. de id.
Alféreces movilizados D. Pedro Colomer Griber y Don 

Venancio Diaz del V illa r, significación á Estado para la 
cruz de Isabel la Católica.

Sargentos primeros D. Pascual Carrion Malillas, Don 
Cláudio Lorenzo Benitez y D. Joaquín Rubin de Celis, 
grado de Alférez de milicias.
Por los servicios prestados en la Jurisdicción de Bayamo 

hasta  fin de Febrero de 4874.
Cazadores de Antequera.

Comandante D. Fábio A rana y Echavarría, grado de 
Teniente Coronel.

Capitanes D. Ramón Virto Patiño y D. Francisco Meré 
Diaz, cruz roja de prim era clase del Mérito m ilitar.

Sargento prim ero D. Francisco Villena Villena, grado 
de Alférez.

Cadetes D. Manuel García Fuentes y D. W aldo Carrero 
Ventura, empleo de Alférez.

Sargento primero D. Ensebio Rodrigo Pascual, id. id.
Por los servicios prestados en la jurisdicción del Bobre 

desde el 26 de Abril al 29 de Julio de 4876.

Regimiento de in fan tería  de la Habcma.
Capitán D. Pedro Mendez y Menendez, gr?do de Coman

dante.
Regimiento de la Corona^

Teniente D. Domingo Zum ety .Regí^iero, empleo de ca
pitán.

Segundo regimiento de Infánteréa de Marina.
Tenientes D. Miguel O g a n d o  Muñoz y D. José García 

Rodríguez, grado de Capitana
Sargento primero D. Silverio Suarez Fernandez, cruz 

roja del Mérito militar.
Asimismo se han concedido las recompensas á que 

por su m érito se han hecho acreedores los individuos de 
tropa que figuran en las respectivas propuestas.
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M I N I S T E R I O  M  F O M E N T O .
limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado el 

donativo que han hecho con destino á Bibliotecas populares 
D. Casimiro Losarcos y 011er de 20 ejemplares de La  So- 
ciedad-folleto escrito en defensa de las instituciones^ socia
les comhatidas por los principios demagógicos, escrito por 
el m ism o; D. Vicente Polero de 70 del Arte de la restaU’- 
radon.— Observaciones relativas á la restauración de cua
dros , de que es autor, y D. Diego Montaut de 28 ejempla
res de Unidad de fueros.— Decreto del Gobierno Provisional, 
con notas y com entarios, por el m ism o; dándoles las gra
cias en nombre de la Nación por tan patriótico y generoso 
desprendimiento.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 187D

MADRAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

T R I B U N A L  S U P R E M O .

Sala primera.
En la villa de Madrid, á 5 de Julio de 1871, en los autos 

seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito de la  
L atina y en la Sala segunda de la  Audiencia de esta capital por 
D. Manuel Jdíiquin Fernandez de Villavicenclo, Marqués de Va- 
llecerrato, con D. Fernando Perez del Pulgar y Fernandez deC ór- 
dova, Marqués del Salar, sobre pago de l  600000 r s . ; autos que  
penden ante Nos en v irtud  de recurso de ca‘'acion en la forma 
interpuesto por el dem andado contra la sentencia que en 22 de 
Diciembre de 1870 dictó la referida S a la :

Resultando que por escritu ra  de 14 de Mayo de 1864 Don 
Fernando Perez del Pulgar Fernandez de Córdova, M arqués del 
S alar, récibió en préstamo de su herm ano político D. Manuel 
Joaquín Fernandez de V illavicencio, Marqués de V allecerrato, 
la  cantidad de 1.600.000 rs. ^ue le había de devolver en el té r
m ino de cuatro años con el in terés anual de un 6 por 100 hasta  
que se verificase el total re in teg ro , y en garan tía  del capital y 
pago de intereses constituyó hipoteca voluntaria sobre d iferen
tes fincas que se deslindan y valoran, pertenecientes al citado 
Marqués del Salar en la v illa  del Salar y su térm ino :

Resultando que por no haberse verificado el pago á su ven
cimiento ni aun después de ciertas prórogas que fueron conce
didas , el Marqués de Vallecerrato dedujo dem anda ejecutiva 
en 3 de Febrero de 1870, y en v irtud  de ella y del m érito  de la 
escritura se despachó m andam iento de ejecución por auto  de 5 
■del mismo mes y año con tra  los bienes del D. Fernando Perez 
del Pulgar Fernandez de C órdova, Marqués del S a la r, por la 
cantidad de 160.000 escudos de principal con los intereses de 
un 6 por 100 anual desde el otorgam iento de la  escritura hasta  
que tuviera efecto el completo pago y las costas; procediéndose 
al embargo de los bienes dados en hipoteca y secundariam ente 
de los demás que pertenecían al ejecutado:

R esultando que á instancia del ejecutante se libró exhorto al 
Juez de G ranada, residencia del Marqués del Salar, para reque
r ir  al pago á e s te , trabar en su  caso enqbargo en los bienes que 
fueron hipotecados voluntariam en te por la .escritura títu lo  e je 
cutivo y c ita rle  dé rem ate y en fo rm a : que requerido en su  v ir
tu d  el M arqués del Salar, como no verifícase e l pago, señaló para 
su embargo los bienes especialmente hipotecados al créd ito : que 
en su vista el Juez de Granada por auto de 21 de Marzo de 1870, 
mediante á que dichas fincas sitúan  en el S a la r, correspon
diente al partido judicial de Loja , dispuso que se dirigiese al 
Juez de esta ciudad el oportuno exhorto con el fm de que m an
dara proceder al embargo de aquellas y su anotación en el Re
gistre de la propiedad ; y que librado y cumplimentado dicho 
exhorto se hizo por medio de cédula en el Juzgado de Granada 
la citación de remale al ejecutado Marqués del SaJar, devolvién
dose después todo lo obrado al Juzgado exhortante:

Resnltando que opuesto el Marqués del Salar á Ja ejecución, 
pretendió que se declarase nulo y  sin efecto el l^rocedimie.nto 
desde 21 de Marzo de 1870, en que el Juez de Granada mandó 
exhortar y exhortó al de LoJa para la práctica del embargo de 
las fincas h ipotecadas, y se m andara que las cosas se repusie
ran al estado que entonces tenían  á costa de! ejecutante; y que 
en BU caso y lugar se resolviera no haber lugar á sentenciar de 
rem ate, condenando en costas al aetor e jecu tan te , y para ello 
alegó, entre otras consideraciones: que según el principio que 
sancionada ley 19', til. -i.", Partida 3 . el Juez delegado no puede 
delegar en otro, ó sea subdelegar,, á no habérsele conferido esta 
facultad en la comisión, so pena de nulidad de lo que practique 
fuera de lo que expresam ente se le hubiese com etido: que esta 
nmlidad y cualquiera otra por vicio en el procedim iento era re- 
clamable lo noi«mo en la via ordinaria que en la ejecutiva en 
cualquiera estado en que la  falta apareciera , atendido el e sp í
ritu  y letra del art. 1jOJ3 de la  ley de Enjuiciam iento civil y su 
concordante 1.019, y la doctrina legal que en igual sentido tiene 
adoptado este T ribunai Suprem o en sus fallos de 13 de A bril 
de 1866, 22 de Enero y 18 de Mayo de 1869, sancionándose por 
la prim era que las cue¡stiones de competencia pueden siempre 
suscitrirsc legalincnte; por j a  segunda, que las omisiones ó v i
cios que se cometan en el juicio ejecutivo producen nulidad en 
el procedimiento,, y por la tercera, que aun cuando en dicha via 
iio sean admisibles artículos de prévio y especial p ronuncia
miento, es perm itido a legare! defecto:

Resultando que el ejecutante Marqués de Vallecerrato pidió 
que se determinase como había pretendido en su demanda, sus
tanciando jo s  autos de rem ate con lo demás que fuere de hacer 
conforme á derecho; y seguido el juicio por sus trám ites, el Juez 
dictó sentencia,, que fué confirmada con las costas por la Sala 
,scgunda de la Audiencia en 22 de D iciembre de 4870, decla
rando haber lugar á sentenciar de rem ate estos autos , m an
dando en su consecuencia seguir la ejecución adelante hasta 
hacer efectivo pago al ejecutante Marqués de Villecerrato del 
principal reclam ado é intereses estipu lados, costas causadas y 
que se causasen:

Y resultando que el Marqués del Salar in terpuso recurso de 
casación por quebrantam iento  de forma, señalando como causa 
la incom petencia de jurisdicción, que era la sexta causa de las 
ocho que taxativam ente fijaba el art. de la ley provisional 
vigente; y exponiendo que la reclamación de nulidad se hizo 
oportunamente en prim era ins tancia ,  y se habla repetido en la 
segunda, y que el Juez de Granada era  incompetente para adop
tar proveidos y delegar su comisión como lo persuadían las d is
posiciones y doctrinas legales que había invocado en su escrito 
lormalizando la oposición de la demanda:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera:
 ̂ Considerando que el Juez que conoce de un negocio, al ex - 
nortar a otros Jueces para la práctica de actuaciones Judiciales, 
o ailigencias de sustaneiacion, conserva en toda su integridad 
la  j unsdiccion que ejerce:

Considerando que el Juez exhortado puede igualm ente re 
q uerir el auxilio de otros, si para cum plir con lo que se le pide 
en el exhorto no hallase térm inos hábiles dentro  del distrito  de 
su jurisdicción, con ta l que el Juez de quien recibió el exhorto 
al lib rar este, hubiese tenido presentes los hechos que no están 
al alcance del exhortado, y  estos se hallen expresados en e l ex
horto, porque en este caso sólo obra á nom bre del exhortante, 
en quien perm anece la jurisdicción respecto del negocio de que 
conoce:

Considerando que el Juez de la L atina  al lib ra r el exhorto 
al del Salvador de G ranada le constaba que las fincas h ipo te
cadas por el Marqués del Salar radicaban en el Juzgado de 
Loja, á quien para el emborgo de los mismos y anotación en 
el Registro de la propiedad habría el de G ranada de dirigirse, 
y sin embargo exhortó  á este con preferencia al primero:  ̂ .

Considerando que el exhorto era tan amplio y expresivo 
que el Juez de G ranada no podía dudar que le requería, así para 
el embargo de los bienes hipotecados como para todo lo demás 
que contenia el exhorto :

Y considerando, por últim o, que no tiene aplicación al caso 
de autos, y no h a  sido infringido el núm . 6.* del art. 5.® de la 
la ley provisional para la  organización de ios T ribunales;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso in terpuesto  por el Marqués del Salar, á quien 
condenamos en las costas, y  4 la pérdida del depósito que cons
tituyó, que se d is tribu irá  con arreglo á la ley; y devuélvanse los 
autos á la A udiencia de esta capital con la certificación corres-' 
pon diente. .

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Gaceta  
DE Ma d r id  é in sertará  en la  Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir
mamos. = J u a n  González Acevedo.—José María Gáceres.— L a u - 
reano de A rrieta. =  Valentín Garralda. =  Francisco María de 
Castilla.—José Ferm ín de M uro.=B enito  de Posada H errera.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. 0 . Benito de Posada H errera, Magistrado de 
la Sala p rim era del T ribunal S uprem o, celebrando audiencia 
pública la mism a en el dia de hoy, de que certifico como E scri
bano de Cámara.

Madrid 5 de lu l io  de 1871.=R ogelio  González Montes.

E n  la villa de Madrid, á b  de Julio  de 4874, en los autos se
guidos en el Juzgadq de prim era instancia de Manresa y en la  
Sala segunda de la Audiencia de Barcelona por Rosa Boada, 
asistida de su m arido Pedro T urull, con D, Juan A lavedra sobre 
repartición de herencia; autos que penden ante Nos en v irtud  
de recurso de casación interpuesto por la dem andante contra la 
sentencia que en 43 de Diciembre de 4867 dictó la referida Sala: 

Resultando^ según testim onio puesto de m andato judicial 
por el Secretario del Juez de paz de Mura para el objeto de estos 
autos que Martin Boada otorgó testam ento en 6 de Setiem bre 
de 4777 ante el R ector de la parroquia de San Martin de Mura, 
disponiendo, entre otros particulares (literal) ide todos empero 
los demás bienes mios, derechos, fuerzas, voces y acciones que 
tengo y me pertenecen y pudieran tocarm e en lo sucesivo, dejo, 
nom bro ó instituyo  heredero mió un iversal á Ignacio Boada mi 
hijo m ayor y á sus hijos; empero si m i predicho hijo Ignacio no 
fuere heredero porque no quisiese ó ,no pudiese, ó heredero mió 
fuese,, pero que m uriese en cualquier tiempo sin hijos, uno ó 
m uchos legítim os y naturales, alguno de los cualeR no llegue á 
edad perfecta de hacer testam ento , á él sustituyó  y heredero 
mío nom bro á  M artin Boada m i hijo segundo, y si este m uriese 
en la  form a que he expresado de dicho Ignacio, sin  hijos qué 
no lleguen á la  edad de testar, á  ellos sustituyo y heredero mió 
un iversal hago á Juan Boada mi hijo tercero, y m uriendo este 
en la misma forma que el Ignacio y Martin le sustituyo  por 
heredero á María Boada mi hija, m ujer de José A lavedra del 
Raso, y muriendo esta en la sobredicha form a sin hijos, á ella 
sustituyo al pariente más próxim o de m i sangre ó generación, 
previniendo y prefiriendo en este caso en igual grado al pariente 
próxim o varón ó hem bra y observando el orden de sanguin i- 
dad ó generación de mi parentela:»

Resultando según otro testimonio de la precedente cláusula 
puesto por un Notario y  presentado por el demandado en s e 
gunda instancia, hubo error de copia en el primero al consig
nar las palabras «previniendo y prefiriendo en ese caso en iguul 
grado al pariente más próximo varón ó hembra» puesto que el 
original dice: «previniendo y prefiriendo en ese caso en igual 
grado el pariente más próximo varón á la hembra:*

Resultando, que las partes están conformes y se acredita con 
partidas sacramentales en que á la defunción de Martin Boada 
en traron sucesivamente en la posesión de su herencia y bienes 
sus hijos Ignacio, Martin y Juan B oada , falleciendo este en 49 
de Juíio de 1836, y los tres sin haber dejado h ijos: que la hija 
María su s titu ida  heredera en penúltim o lu g a r , premmrió á  sus 
tres herm anos en 44 de Marzo de 4848 sin otorgar testamento y  
dejando por hijos de su matrimonio con José .iyavedra.á Salva
dor , A nton io , P erm in , S ilvestre , María y  Móiiica Alavedra y 
Boada, de los cuales murieron el .Fermín en 30 de NoviembrV 
de 1849 'y el Silvestre en 6 de Octubre de 1838 : que á la defun
ción de Juan Boada ocurrida en 4836 vivían cuatro hijos de los 
referidos de María Boada, y  se apoderó de toda la herenc iaúe  
Martin Boada Salvador Alavedra, hoy demandado; y que Mó- 
nica Alavedra en su matrimonio con Francisco de Asís Boada, 
tuvo  por h ijo  á  Manuel Boada, padre de Rosa Boada:

Resultando que e s ta ,  asistida de su marido Pedro Turull, 
dedujo demanda en 26 de Marzo do 4865 para que se condenase 
á Juan  Alavedra á entregarla la cuarta parte del manso ó here
dad llamada Puiget, sita en términos de Mura y Rocafort, con los 
fru tos percibidos y podido percibir desde el año de 1836, l iq u i
dación reservada y al pago de todas las costas, y  para ello alegó: 
que en v ir tud  del testamento de Martin Boada, fallecidos sin 
dejar hijos Ignacio, Martin y Juan Boada, sucedió en la heren 
cia de aquel su hija María, consorte de José Alavedra: que fallé- 
cida esta intestada le sucedieron sus hijos Salvador, Antonio, 
María, Móqica, Silvestre y Ferm ín, pero que fallecidos los dos 
últimos abintestato sucedieron en su parte de herencia los cua
tro hijos restantes,  de modo que la herencia del Martin Boada 
por la muerte intestada de su hija María, correspondió por igua
les partes á Salvador, Antonio , María y Móniea: que la cuarta 
parte correspondiente á esta se había trasmitido á su hijo Mi
guel Boada y de este á la demandante como hija, y por tanto te
nia derecho á la cuarta parte de la heredad ó manso Puiget, 
siendo una temeridad que Juan Alavedra tratase de descono
cerlo, no teniendo como no tenia derecho á la totalidad de la 
herencia de su bisabuelo^ sino sólo á la cuarta parte de ella en 
representación de su padre; y que como nadie puede enrique
cerse en perjuicio de otro, el Juan  Alavedra debía restituirla, 
no sólo la cuarta parte del indicado manso, sino también los 
frutos de él que sin derecho habían percibido aquel y su padre 
y causante desde la muerte de Juan B oada:

R esultando que Juan A lavedra pretendió se le absolveiera 
de la dem an d a , con imposición ai actor de silencio perpétuo y 
las co s ta s , y excepcionó que siendo válida y eficaz la  disposi
ción testam en taria  de Martin* B oada, la  cual servia de punto  
de partida en la  sucesión de que se t r a ta , era legalm ente im 
posible la aplicación de las reglas del intestado al caso actual,

porqüe la sucesión in testada que se invocaba sólo podia tener 
lugar en defecto de te s tam en to : que M artin B oada, in s tituyen 
do á su hijo prim ogénito  Ignacio Boada y á  sus h ijo s , ordenó 
á favor de estos un fideicomiso tácito , con lo cual se entendían 
llam ados, no todos á la vez, sino e l uñó después del o tro , por 
órden de prim ogenitura y preferencia de sexo, y  que p a ra  el 
caso de m orir sin h ijo s, ó con tales n inguno de los cuales lle
gase á la edad de testar, sustituyendo al otro hijo M artin Boa- 
d a , y así sucesivam ente á sus dem ás hijos é h i ja s , estable
ciendo en tre  todos ellos órden de prim ogenitura y preferen
cia de sexo , los hijos del prim er in stitu ido  y sustitu tos en su 
caso venían llam ados vu lgarm ente: que al final de la cláusula 
hereditaria continuaba el testador o tra de prevención , conce
diendo preferencia en igual grado al pariente próxim o varón 
respecto de la hem bra , y guardándose entre ellos órden de 
sanguin idad , cuya cláusula habia de entenderse aplicable á 
todos los llam am ientos hechos por el testador: que el llam a
m iento sucesivo y la prevención indicada m anifestaban la vo
lun tad  explícita y term inante  del testador de que una sola 
persona fuese la heredera con preferencia de grado y sexo , y 
según órden de p rim o g en itu ra : que habiendo en el dia de la 
m uerte  de Juan Boada hijos varones de María Boada í no pudo 
purificarse á  favor de Mónica su  h ija , de quien desciende la 
dem andan te , porque la sucesión debió seguir el órden de p ri
m ogenitura y preferencia de sexo establecidos por el testador 
Martin Boada; y en su consecuencia , puesto que la Mónica 
Alavedra, abuela de la dem andante, n ingún  deVecho pudo tener, 
á los bienes que al m orir dejó Juan Boada y fueron de M artin 
Boada, era claro que n inguno pudo trasm itir á su h ijo  Miguel 
Boada n i este á su h ija  la dem an d an te , pues aquellos bienes, á  
v irtud  de* los consabidos llam am ien tos, debieran hacer trá n 
sito á Salvador A lavedra como hijo  prim ogénito de la  pre^ 
m uerta María B oada, siendo por lo m ism o evidente que Rosa 
Boada, como sucesora ó habiente derecho dé Mónica A lavedra 
,su abuela, carecía á  todas luces de acción y derecho para pe
d ir el todo n i parte de la herencia que se rec lam aba:

Resultando que seguido el ju icio  por sus trám ites, por sen
tencia dictada por la Sala segunda de la A udiendia en 43 de 
Diciembre de 4867, revocatoria de la dél Juez de prim era ins
tancia, se absolvió á Juan  A lavedra de la dem anda propuesta 
por Rosa Boada, sin hacer especial condeñacion de costas:

Y resultando que la dem andante interpuso recurso de casa
ción por conceptuar infringidos: ■

4.® El principio ju ríd ico  y Jurisprudencia constante de que 
«la voluntad del testador ejerce el im perio de una ley» y la  420 
Digesto De verb. signif. que establece dicho principio; porque la 
voluntad expresam ente m anifestada por dicho testador fue que 
el llam am iento del pariente m ás próxim o de su generación ó 
parentela no tuviese efecto sino en el caso de moi ir María Boada 
sin hijos, lo cual no habia sucedido:

2.® E l mismo principio, jurisprudencia  y ley c itados, pues 
que se hab ia  sentado en el fallo que el hijo  m ayor de María 
Boada podia hacer valer, como lo habla h ech o , el carácter de 
pariente m ás próxim o de la  genérácion ó parentela del testador 
á  que esta se referia en el final de la c láusula hereditaria;: sien
do así que la voluntad  de éste fué evidentem ente contraponer 
el carácter de h ijos de María Boada al de pariente más próxi
mo llamado en defecto de ellos:

3.®̂ La ley2o Dig. Déleg. íerH*o,laley 3.* m  fin. cod. delíberis  
prceteritis vel exlñr.editatis; la ley 5.^, t í t ,  33, P artida  7.  ̂que dis
ponen que las palábras*ó cláusulas del testam ento que son claras, 
no deben ín ter pretarsc^, y -la  sentencia dé é s te  T ribunal Suprem o 
de 47 de Marzo de 4865 qúe establece la doctrina legal de que 
«la voluntad  deP  testador, clara* y .explícitam ente consignada, 
debe entenderse en los mismos térm inos en que la manifestó;» 
porque se concedía la herencia al pariente m ás próxim o de la p a 
rentela del testador, á pesar de haber dejado hijos María Boada, 
y se daba á uno de estos dicho carácter de tal pariente con tra  
la cláusula hered itaria  que contraponían los h ijos de dicha 
María al expresado pariente más próximo:

4.® La Jurisprudencia constante y consignada repetidam ente 
en decisidnes de este T ribunal Suprem o, entre o tras de 48 de 
Marzo, 3 y 26 de Mayo de 4865 y 44 de Octubre de 4867 de que 
las palabras del testador deben ser entendidas llanam ente y asi 
como ellas suenan; porque si así hubiesen sido entendidas las de 
la  cláusula hereditaria ordenada por Martin B oada, no podia 
haberse dado efecto al llarhiamiento del pariente m ás próximo, 
existiendo, como existían, hijos de la María Boada:

5.“ E l principio de derecho de que las herencias , legados y 
fldeicomisos condicionales no se deben, si deja de cum plirse la 
condición ; la ley 1,* Dig. De G onditionibus et demostrationibus, 
la ley 44 del mismo títu lo  y lib ro ; la ley 4.® Di^. Quando dies 
legatorum  vel fideicom issorum  cedatyla  ley del m ism o títu 
lo y libro; la  8.^, tít. 4.®, P artida  6.  ̂ y las otras varias que san
cionan el citado principio y además la volun tad  del testador, 
porque el llam am iento hecho por M artin Boada á favor del pa
rien te  m ás próxim o de su generación ó parentela , fué para el 
caso de que María Boada m uriese sin h ijo s ,y  como esta condi
ción no se cumplió, no podia tener lugar la declaración de la  h e 
rencia á favor de dicho pariente:

6.® El principio de derecho de que los legados y fideicomisos 
caducan en favor del heredero por la prem orencia del legatario 
ó fideicomisario y por el incum plim iento  de la condición ; las le 
yes citadas en el párrafo anteriGr; la 4.*, 34 y 59 Dig. De candi- 
tionihus et dem ostrationibus ; y la 44, párrafo sexto De ¡eg. ter-- 
tio , que sancionan el principio citado y consecuentem ente esta
blecen la libertad  del heredero ántes gravado; que en el caso de 
autos era Juan  Boada, á cuya m uerte debieron sucederle a b ia -  
testato sus parientes más, próxim os que eran  los hijos de María 
Boada, sino se creyese procedente que la, existencia de estos á la 
m uerte del mism o Juan  debía excluir para siem pre al pariente 
más próxim o segun da intencioú del testador:

7.® El principio jurídico de que «no teniendo lugar la suce
sión testam entaria, la ley defiere la sucesión del difunto á  sus 
más próxim os parien tes,»  porque habiendo quedado Juan Bóa- 
da, heredero libre y fallecido sin testam ento, debia abrirse la 
sucesión intestada, y en este sentido se infringían tam bién la 
ju risprudencia  consignada en sentencias de este T ribunal Supre
mo, entre otras de 45 de Marzo de 4864 y 40 de D iciem bre de'4866, 
el principio y párrafo prim ero Inst. de hereditatibus quce ab in -  
testato referentur; la  ley 39 Dig. De adquirenda vel am ittenda, 
la Novela 448 y la ley 4.% tít. 43, Partida  6.*:

Y 8.® La doctrina legal de que « no basta la  unión á los au
tos de un  docum ento para que tenga fuerza en juicio, sino que 
es necesario que después de la u n ió n , sea ó asentido el docu
m ento ó cotejado según el art. 284 de la ley de Enjuiciam iento 
c iv i l ,» lo cual no se habia hecho en el presente caso con el tes
tim onio que la parte contraria, después de haber asentido y 
consentido expresamente en la prim era instancia  el testam ento 
de Martin Boada en los precisos térm inos en que constaba de 
autos, adujo en la segunda instancia  con tendencia á dem ostrar 
que en d icho  testam ento, ta l como estaba testim oniado en el* 
proceso, habia una ó dos palabras equivocadas:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. B enito de Posada 
H errera:

Considerando que según doctrina de este T ribunal Supremo, 
para la  recta in terpre tación  de una  cláusula testam entaria, que 
por su redacción ofrezca alguna duda, no h an  de apreciarse
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STsIádaníeñte SUS diferentes disposiciones, sirio^^co^^árárse én - 
ti*é sí, y  Qon* relación á sus antecederités para fljar cúáí fuese la  
’volütit^d-áel testador: ; . : ,
■ Considerando que se hallan  corifórmés las dós copias dertes- 
lam eh to  de Martin Boada, presentadas en áütós por dem andante 
y  demandado, en cuanto  por la  c láusula de institución  de h e
redero  llam a en prim er lugar a su líij0r,hihyor 
h ijos, estabíecicrido que si^aiqtdl; ho 'fuéfee'heredero pérqué no 
ijuisiese ó no pudiere, ó 1q fuese porque ihuriesé éh^o 
tiem po sin h ijosilund ó m uchos láÉítimbé, de l o s ' n o  fíé- 
gtie á edad perl’ectá de hacer testam ento, sucedan por Su órderi 
su s hijos segundo y tercero M artin y Juan,' ŷ  en ú ltim o lugar 
su  h ija  María m ujer de José A lavedra con las m ism as condi
ción ésco ii que déja llam ado á su hijo  rüáyór Igrfácio, in s tita - 
yendo á todos ellos ,* -al párienté;m  próximo de sii sangre ó 
g é h d r á c r o ó ' r ^

, C onsiderando 'qué no resultando "iguál cqriformidad entre 
d ichas dos copias éh el literal de las últim as palabras de la  c i
tada ciáusuiá, si se a tendiera á las coriSignadas en la  copia qué 
presentó él detnarídanté, nó sólo serian rédúndjintés y sin en
lace gram atical, sino que n i aun tendrían significación alguna, 
■pues habiendo usado el testador de las pa lab ras previniendo  
qué sean 'preferidos entre los pá'ri'e'ntes más próxim os los varó- 
nes d las hem iras, estarían dema^ de que fuesen
preferidos, puesto que necesariáínéñte íos parientes m ás próxi- 
m os-habian de ser de uno ú/oiiré^séxD^ y en este caso es ev i
den te  que no habría  preferencia y 'la  pa lab ra  preferidos no ten - 
d r ia  signiíieacion: ' . ‘ V;

Considerando qué ófréciendo racional duda, según la  sana 
crítica  tan inexplicable éláttó sentenciadora aceptó
las palabras m ás lógicas,’ciarás é inteligibles de la copia del 
m ism o testam ento  presentada por el dém andado, en las que sé 
expresa qiie sean preferidos entre los parientes m ás próximos 
lós varones á  las hem bras, además de haberla hallado más 
cpnfprnqes con las que usó el testador en los llam arnientos á 
su s  h ijo s 'én tre  los cuáles prefiere los varones á las hem bras:

"Considerando que habiendo venido al pleito las dos copias 
siri'cilaciohV fueron consentidas por dem andante y démandadÓ, 
X  sñpóniéndólas de igual valor legal, pudo la Sala sentencia^' 
dora en su apreciación aceptar d eu n a  ú o tra las palabras que pará 
en tender las cláusulas dél testáitíento, le pareciesen  ̂m ás con- 
fórm es con la volun tad  del .testador, com parándolas entre sí 
según las reglas de Ja sana crítica: ' ,

Considerándo, por últim ó, que habiendo apreciado la Sala 
senténciadorá cuál fue la voluntad del testador, conform ándose 
en su apreciación á las cláusülás y palabras del testam ento, no 
h a  infringido las leyes y  doctrinas citadas por e l recurren te; ' 

; Fallanios que debemos declarar y declaramos no háber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por Pedro T urull en re-^ 
p résen t’ácion de sú  m ujer Rosa Boada, á quien cóndénámos en 
las costas, y devuélvánse los autos a la Audienciá de Barcelona 
con la  certificación correspondiente.

A sí por esta n uéstra sentencia, que be publicará  en  la G a c e ta  
DE M adrid  ¿ in se rta rá  en CoU ecioníegislativa , pasándosé al 
efecto las copias neccsárias, lo pronuncianáos; níandam  -ílr- 
m am os.—Mauricio G arcía.=José M aría Oáceres.¿=Láureano de 
A rrie tá . =  Valen tin  Garralda.==i=Francisdo María dé. .Gástiila^= 
José Ferm ín de M uro.=B enito de Posadá H errera.

Publiéacion.=¿=Leidá y; publicada; fué la  sentencia anterior 
por el Excmo. Sr; D. Bénlló (Je Posada H eríéra, Magistrado del 
T ribunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la 
Sala prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 5 de Julio de 187 i.= D ion isio  A ntonio de Puga.

E n  la villa de M ajrid , á 6 de Julio de 1871, en el pleito se
guido en el Juzgado de prim era instanj3ia de Orense y en la 
Sala tercera  de la  Audiencia-de la  Cor uña por D. Juan Ozores 
Vaíderranaa, comó A dm inistrador Judicial de los bienes de su 
n ieto  D. Berfitó de P rad o y  Ozores,’ y por su defunción sus híjOs 
y  herederos, y los síndicos del concurso de la Marquesa: v iuda 
de San Martin de Hombreiros, con José Pousa Con gil y o tros 
que hoy ya no litigan, sobre deslinde de bienes y prorateo de 
u n a  ren ta  foral; pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso 
de casación interpuesto por el dem andado contra la sentencia 
que en 15 de Junio últim o dictó la referida Sala:

Resultando que en el año de 185^ D. Juan Ozores V alderram a 
y  Doña R am ona Ozores dé Prado, M arquesa v iuda dé San M artin, 
como cúradores de su nieto D. Benito de Prado y Ozores, M ar
qués de dicho título, presentaron una relación de bienes que dije
ron estaban gravados con la ren ta  anual de seis moyos de vinó, 
m itad  tin to  y m itad blanco, pidiendo que los sujetos que nom 
braron  declarasen ser poseedores en todo ó en parte dé dichas 
hncas, y que confesando hicieren en tre  sí ó por péritos deslinde 
y  am ojonam iento de ellas, prorateándo dicha reh ta 'y  noñabran- 
do cabezaleros que la pagasen por entero:

R esultando que Ai^tomo Vázquez y 'O tros señalados como 
poseedores de. los bienes foráles declararon que no podían decir 
si eran ó no llevadores de ellos, y que no hacían m em oria de 
que pagasen ren ta , pero qué consentian el "prorateo siempre 
que se les pusiese en claro: '

R esultando que después de varias diligencias préstó/ decla
ración  én  8 de Febrero de 1860 el perito nom brado D. Antonio 
Bouzo, deslindando 11 partidas de bienes con designación de 
sus poseedores, y exponiendo que no podia discretarse la p a rti
da 9.*;. y que com unicada la operación á los que se suponían 
llevadores, dijeron unos que aun cuando lo eran de algún te r 
reno, no eran págadores, y  otrps que no eran n i llevadores ni 
pagadores:

R esúltando que D. Juan Ozores V alderram a, adm inistrador 
Judicial de las herencias ñncables de su nieto D. Benito de 
Prado y Ozores, d ifunto Marqués de San Martin de Hombreiros, 
en tab ló  dem anda en ¿3 de E nero de 1868, exponiendo: que el 
foro referido hab iá  sido sustituido por Sebastian Pereira, según 
Ja escritu ra  de 10 d e ;Noviembre de T668 en favor dé su  h e r
m ana A ntonia Pereira, que debia satisfacer cada año seis m o
yos de vino blanco y  tin to  por m itad, renta qué había vendido 
Sebastian P ere ira  én: 3 de Setiem bre de 1675 á D. E stéban V a- 
Tela y Prado, de quien Hábía recaído en su referido nieto, según 
lo  dem ostraban las escritu ras que acompañaba: que la posesión 
dé pago por'a lguno  dé lo s  ilevadores y la obligación que habían 
hechq de allanarse siem pre que docúm entalm ente se les con- 
^ehciése> dém ostraban la ftlsedad que prestaban de no ser paga
dores án tes de 185^; y deduciendo como fundam entos legales 
que la obligación foral producía acción m ixta y el deber en los 
.poseedores de los bienes aforados d e  contribu ir anualm ente con 
•el cánon pactado, y que siendo individua la pensión, los lleva
dores debían proratearla y tener los bienes claros y deslindados, 
suplicó que se condenase á los démaiidádos á consentir el des
linde  efectuado por el perito  D. Antonio Bouzo y á verificar el 
p rorateo  á su costa, por el m ismo ú  otro perito de los seis moyos 
d e  vino, con ajuste  de cuentas por atrasos-y .su pago, con las 
«ostas:

R esultando que los demandados im pugnaron la demanda 
oponiendo las excepciones dilatorias de falta de personalidad 
e n  el dem andante , porque el poder sólo era para gestionar en 
lo s  asuntos judiciales correspondientes á la casa de San Félix

dé Asma, á la cual no correspondía lá renta de que se trataba; 
y porque D. Benito de Prado np era derecho habiente dé Don 
ílétéban Vaféla y Prado por cuya ííeriyacipa se pretendía, y las 
perentorias de no seij iiev&dores de lós bienes que se decían 
dados en foro , n | pagadores de rénta álguñá foral en ningún 
tiempo por el concepto que se reclamaba, rédárguyéndo de falsaé 
civilmente’las éscritüras presentadas qúe, como traídas á los 
autos sin citación contraria, rio obstabán á la parte contra quién 
se presentaban, é impugnando el deslinde hecho por el périto 
Bbúzo: „

RéSültandq que rééibido e l pleito á prueba, la suministraroii 
las parteé testifical, pericial y por compulsa y cotejo de docu
mentos: í ‘ .

R esultando que la Sala tercera de la A udiencia de la Oo- 
rú ñ á  dictó sentencia en 1 9  de Junio  de 1870 , que no fué con
forme con la de prim erá in s tanc ia , desestimando las excepcio
nes dilatorias, declarando que la identificación de los bienes del 
foro á ‘ que' éhari' referentes las escrituras de 13 de Noviembre 
de 1668 y 3 de Setiem bre de 1675, con excepción de las parti
das 10 yfiT , se hallaba arreglada y bien hecha en el deslinde 
que el perito D. Antonio Bouzo hizo en su decláracion de 8 de 
Febrero de 1860, y condenando en su consecuencia á los de
mandados á que lo consin tieran , y  que entre todos ellos y sus 
terrenos dé Ips partidas 1.‘ á la  8.* y 12 se prorateasen la citada 
pensión córi hom bram iénto  de cabezalero y ajuste de cuentas á 
fé de valores en razón de los a trasos, sin perjuicio de su dere
cho y  aun del del señorío para m ejor acreditar que las parti
das 10 y 11 que poseía D. Mariano López, á quien absolvían de 
la demanda, eran correspondientes al repetido foral, para pedir 
en su v irtud  que fueran com prendidas en los sucesivos pro- 
ráteos:

R esultando que José. Pousa, C ongil.interpuso recurso de ca
sación citando como infringidas:

1.® La sen tencia  de este .Suprem o T ribunal de 8 de Junio 
de 1861, en que se establece que una  parte no está obligada al 
pago de la ren ta  de un foro m ien tras la contraria  no acredite 
debidam ente cuáles son. los bienes llevados'y  sus llevadores:
’ 2;® La regla i;.* del art. 281 de la ley de E njuiciam iento  
civil que dice que los docum entos públicos y solemnes que h a 
yan venido al pleito sin citación, se cotejen con sus originales 
previa dicha c ita c ió n , á no ser que la persona á quien perjudi
quen haya prestado á ellos asentim iento exp reso ; y según re
sultaba la escritu ra  de 1675, p rueba de la existencia del foro, á 
la que no solam ente no había prestado asentim iento expreso la 
parte á quien perjudicaba,, sino que por el contrario  la  había 
redargüido de falsa civilm ente^ había venido al pleito sin cita
ción y  no se habia cotejado:

3.® La sentencia de este Tribunal Supremo de 5 de Octübré 
de 1866, que establece que el állanamiento al prbrateo del pago 
do una renta foral no basta por sí sólo á producir una obliga
ción eficaz ni ménos á establecer un gravámen perpétuo sobre 
bienes que no se designan en títulos especiales ni en virtud de 
posésión como afectos á eárga alguna, lo'cual no se habia te
nido presente en el cuarto eonsiderapdo de la sentencia de la 
Audiencia:- <

4.® El art, 303 deT a ley d a  E njuiciam iento civil, porque se 
había atribuido valor á  la declaración pericial d e  D. A ntonio 
Bouzo, sin tener en cuenta que para que esta prueba lo tuviera, 
era preciso que se llenasen los requisitos que dicho artículo  
m areaba, lo cual no hab ia  sueedido en este caso, pues José 
Pousa Congil n i en 1860 n i en las diligencias que después se 
habían  practicado figuraba ni hab ia  intervenido para nada ni 
nom brado p e r ito , n i  conformádose con el deslinde que este 
habia hecho de los terrenos que decía constitu ían  el foro; h a 
llándose, por el contrario, según resultaba en las m ism as c i r 
cunstancias que D. M ariano López, á quien él absolvía de la 
demanda: = v

5.® La sentencia de este Supremo Tribunal de 25 de Octubre 
de 1852, que declara qüe los Tribunales no pueden hacer uso de. 
conjeturas, y no o.fcra cosa eran los considerandos 5.® y siguien
tes del fallo, en que se decia, entre otras cosas, que la exacti
tud del deslinde hecho por Antonio Bouzo se mostraba por los 
muchos interesados que en este pleito se habían separado de 
combatirle, razonamiento de lo más absurdo que podia conce
birse :

Y 6.® E l art. 333 de la ley de E njuiciam iento  civil, y lo es
tablecido en la sentencia de este T ribunal de 14 de Abril 
de Í860 , porque no se citaba ley ni doctrina legal en apoyo de 
lo que se declaraba en el fallo cuya nulidad se p e d ia :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arríela:
Considerando que, según repetidamente lo ha declarado este 

Supremo Tribunal, es cuestión de mero hecho y de la compe
tencia de la Sala sentenciadora la relativa á determinar la iden
tidad de lásfinéás afectas á gravámenes y derechos reales pré- 
viáriierite constituidos:

Considerado que, demostrados como se hallan el estableci
miento y existencia del foro objeto de este litigio por la escri
tura pública otorgada en 43 de Noviembre de 4668 por D. Se
bastian Pereira, en concepto de aforante, y su hermana Doña 
Antonia, como forataria, y por la de 3 de Setiembre de 4675 en 
que el mismo D. Sebastian, asistido de su hermano D. Manuel, 
vendió á D. Estéban Varela y Prado la renta del mismo foro, 
expresándose y determinándose los bienes sobre qae gravita, la 
cuestión litigiosa ha venido á reducirse á comprobar la identi
dad de estos bienes, deslindarlos y designar sus respectivos lle
vadores y pagadores:

Considerando que el dem andante ha realizado cum plida
m ente todas estas dem ostraciones por pruebas periciales y tes
tificales , según declara la Sala sen tenc iado ra , por el reconoci
m iento de la cási totalidad de los dem andados, y entre ellos el 
re c u r re n te , quienes sin oponerse directam ente á las reclam a
ciones de D. Juan Ozores V alderram a convinieron en el nom
bram iento del perito D. A ntonio Bouzo para el deslinde de ter
renos y consiguiente prorateo de la ren ta  foral, y aun concur
rieron personalm ente á  la práctica de estas d iligencias; y final
m ente , por el contenido de la indicada escritu ra  de 3 de Setiem
bre de 4675 que , si bien no ha  podido cotejarse en toda su ex
tensión con su original por el m al estado en que se h a  encon
trado  el protocolo del Escribano au to rizan te , no ha perdido 
por ello su fuerza p robatoria , atendidas su antigüedad y la c ir
cunstancia  de convenir con los restos de su m atriz subsistentes 
aun en dicho protocolo:

Considerando , en su v ir tu d , que carecen de aplicación y de 
fundam ento legal los cinco prim eros m otivos de este recurso, 
dirigidos m ás bien á los considerandos que al.fa llo .de la  sen
tencia recurrida y basados en hipótesis contrarias á la realidad 
del caso p resen te; y  que no es más atendible el designado bajo 
el núm. 6.®, pues que si bien este Suprem o T ribunal ha reconocido 
y sancionado como u n  precep^to legal el que en los fallos ju d i
ciales se citen las leyes ó doctrinas que se consideren aplicables, 
al tenor de lo dispuesto en el art. 333 de la ley de E njuicia
m iento c iv i l , ha  declarado tam bién que la omisión siem pre 
censurable de las prescripciones de este artícu lo , puram ente 
form ulario , no es por sí solo motivo suficiente para la casación 
de una sentencia, y puesto que en los considerandos de la que 
es objeto de este recurso se enuncian   ̂en cuanto  las cuestiones 
de hecho debatidas en estos autos lo p e rm ite n , las doctrinas 
que son aplicables á su re so lu c ió n ;

Fallam os que debeiiiÓs declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. José Pousa y Con
gil , á  quien condenamos en las co s ta s ; y líbrese la correspon
diente certiflcacióri. í

Así por esta nuestra  séntéricia, que sé publicará  en la Ga
ceta  y  sé insertará  en lá Colección legislativa^ pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os,m andam os y fir- 
m am o s,= Ju an  González Acevedo.=Jc)sé M. Cáceres.==Laureano 
de A rrie ta .= V aleñ tin  G arralda.=L ucianoB astida.—José F e rm ín  
de Muro.—Benito de Posada Herrera.

Publicacion.== Leída y públicada fué la anterior sen tencia  
por el Excm o. Sr. D. Laureano de A rrie ta , Magistrado del T ri
bunal S u p rem o , celebrando audienciá pública la Sala prim era 
én eí diá de h o y , dé qué certifico como Relator Secretario de la  
misma. .

Madrid 6 de Julio  dé 4871.—Licenciado Desiderio Martínez.

p . Dionisio Antonio de P u g a , Comendador d é la  Real y dis
tinguida Orden de Garlos I I I , y Escribano de Cámara del T r i
bunal Supretno :

« Certifico que en el recurso de casación in terpuesto  por Don 
Joaquín P a rd o , en autos con D. R am ón de la Torre y el Minis
terio  fiscal sobre ejecución de sen ten c ia , y en el dia sobre si 
se ha de tener ó no por parte al D. Joaqu ín , la Sala prim era 
se ha servido acordar la providencia s ig u ie n te :

Resultando que seguido pleito en ju icio  ordinario  á instancia  
de D. Ramón T orre , cesionario de las obras que ejecutó en 
un trozo de la earreiera de Búrgos á Torrelavega con tra  Don 
Benigno de la G arcoba, que habia rem atado las m ism as obras 
para que se condénase al cesionario a l  pago de 444.000 y más 
reales, ó en otro caso lo que resultara dé la  liquidación de cuen 
tas , en cuyo pleito recayó ejecutoria condenando á Cp'rcoba á 
que practicara la liquidación, para lo cual se nom brasen pe
rito s: .

Resultando que pendiente la ejecución de esta sen tencia , el 
D. Benigno de la Carcoba otorgó escritura cediendo todos sus 
derechos á D. Joaquín Pardo que se personó en los autos pidiendo 
se le tuviera poé parte en ellos en lugar del D. Benigno, preten
sión que fué denegada por el Juez encargado de dicha ejecución, 
y  cuya denegación ha confirmado la Audiencia por el auto de 
45 de A bril de 4874, contra el cual ha formado el D. Joaquín 
Pardo  recurso de casación en el térm ino que señala la ley , y  
alegando la infracción de varias leyes y doctrinas:

Siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres: 
Considerando que según el art. 3.®, núm . i.® y 2.® de la ley 

de reform a de casación en lo civil, el recurso do casación en el 
fondo, sólo se da contra las sentencias definitivas que term inen  
el ju ic io , ó contra las que recayendo sobre un artículo pongan 
térm ino al pleito, haciendo imposible su continuación :

Considerando que el auto en que no se ha adm itido como 
parte á D. Joaquín P a rd o , como cesionario y puesto en lugar de 
D. Benigno de la Carcoba, y en que se ha mandado tam bién que 
el Procurador del D. Benigno cumpla lo mandado en la sen ten 
cia de cuya ejecución se tra ta , no es definitivo en concepto 
alguno, porque loque ha resuelto se lim ita á una incidencia so
bre personalidad de un tercero que no ha litigado hasta  ahora, 
de modo que esta cuestión no ha  puesto térm ino al ju ic io  n i 
hace imposible su continuación, y léjos de ello d e te rm ín a lo  
conveniente para que siga adelante hasta que se ejecute lo 
mandado.

Se declara no haber lugar á la admisión del recurso de ca
sación que se interpone por parte de D. Joaquin Pardo ; y e je 
cutoriada que sea esta providencia cornuníqucse á la Audiencira 
de Búrgos y publíquose en la forma prevenida por la ley.

Madrid 23 de Junio de 4874.=;=Maurielo García.=^José M. Cá
ceres.—Laureano de A rrieta.—Valentín G arralda.=José Ferm ín 
de Muro.—L icenciado, Mariano Fernandez García.==Fuí p re - 
sente.=D ionisio  A ntonio de Puga.»

P ara  que conste en cum plim iento de lo m andado expido la  
presente en Madrid á 5 de Julio de 4874.==Dionisio A ntonio do 
Puga.

En el recurso de casación interpuesto por D. Cárlos Pousá en 
autos seguidos con D. Tomás G runceta y D. Juan  A ntonio J i
ménez sobre pago de cantidades, ha dictado la Sala prim era de 
dicho T ribunal la providencia que dice así:

«Resultando que D. Cárlos Pousá, queriendo in terponer re 
curso de casación contra la sentencia de la  Audiencia de B ar
celona de 3 de Abril últim o, pidió y obtuvo de la misma el cor
respondiente testim onio en 4 dé Mayo que le fué entregado el 6 
con los emplazamientos á las o tras partes:

Resultando que no se ha presentado en este Tribunal S u 
premo á interponerlo hasta  el día 4 del corriente mes de Ju lio  
trascurridos 59 dias:

Siendo Ponente el Magistrado D. Valentín Garralda: , 
Considerando que rebajando de ese térm ino los 43 dias fe

riados que ha habido en ese tiempo quedan trascurridos 46 que 
es fuera del térm ino señalado:

Vistos los artículos 44 y 20 de la ley provisional para  la r e 
forma de la casación civil;

No há lugar á la adm isión del recurso de casación que se 
interpone por parto de D. Cárlos Pousá al que se condena en  
las costas; y ejecutoriada que sea esta providencia, com uni
qúese á la Audiencia de B arcelona y publíquese en la fo rm a 
prevenida por la ley.

Madrid 8 de Julio de 4874.=M auricio G arcía .= José M. C á- 
ceres .= L au reano  de A rrie ta ,= Jo sé  Ferm ín de M uro .= V alen tiii 
G arra ld a .=  Licenciado Mariano Fernandez G arc ía .=  Rogelio 
González Montes.»

Sala segunda.
E n la v illa  y  corte de Madrid, á 3 de Ju lio  de 4871, en el, 

expediente núm . 745 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Miguel B urdailo  Dábalos:

4.® R esultando que el dia 8 de Setiem bre del año úlÉiirio y  
en el sitio denominado de la Cruz dorada, térm ino de Arroyo 
molinos de Montanchez, se encontró m uerto  á Casimiro Jim é
nez, á consecuencia de 48 heridas, algunas mortales de necesi
dad, causadas por un instrum en to  cortante y punzante ; y que 
por el resultado de las pruebas consignadas en la causa, apre
ciadas según las reglas de la critica  racional,Ja Sala de lo c r i 
m inal de la  A udiencia de Cáceres declaró en su ^sentencia que 
el hecho expresado constituye el delito de homicidio, con la c ir 
cunstancia agravante de haberse ejecutado en despoblado, y  
n inguna atenuante: que su au to r lo fúe Miguel Burdailo D ába
los, y  én su consecuencia, le condeno con aplicación de la  re 
gla 45 de la ley provisional dél Código penal de 4850, vigente á  
la  sazón, porque el reformado no se publicó én  el Boleiin oficial 
de la provincia hasta  el 4 2  deTmismo mes, á 44 años de reclu
sión y Á las dem ás accesorias, con arreglo al párrafo seguñda 
del art. 333 y dem ás aplicables:

2." R esultando que contra esta sentencia se in terpuso á nom 
bre del p r o c e s a d o  recurso de casación, según los párrafos cuarto 
y qu in to  del a r t .  4.® de la ley , y citando como infringidos:

4.® E l art. 42, núm. 6.® de la de reform a del procedimiento» 
alegando que la condenación se funda solam ente en indicios, y
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que es necesario que las pruebas de esta clase ofrezcan una com
binación tal, que no deje lugar á duda racional de la crim inali
dad  del acusado: _

Y La circunstancia 15, art. 10 del Código de 1850, según 
la  cuai sólo puede tomarse en cuen ta  la de ejecutarse el hecho 
en  despoblado, como escogido de propósito para asegurar la 
im punidad, lo cuai no resulta de la causa:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Toipás Huet: 
i.* Considerando que conforme al art. -4.* de la ley de casa

ción se entiende que hay infracción para los efectos del recurso 
exclusivam ente en los cinco casos que dicho artículo com pren
de, y se parte adem ás de los hechos consignados y adm itidos 
como probados en la sentencia: . .

Considerando que el prim er motivo de casación, que se 
funda en la félta de prueba, no se halla comprendido en n in 
guno  de lo^ casos de dicho artículo, y el segundo con tra ria  un 
hech o  que la  Sala estim a que concurrió, apreciando la n a tu ra 
leza y accidentes del delito; , 1 1

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
g a r con las costas á la  admisión del recurso de casación in te r 
pu esto ; c o m u n iq ú e s e  al Tribunal sentenciador á los efectos

opoHunoSr gg^itencia, que se publicará en la Gaceta db 
M adrid  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
m andam os y flrm am os.=Tom ás Huet.==José María H aro ,« M a
nuel Leon.==Fernando Perez de R ozas.= Francísco  de V era„« 
Juan Cano Manuel —Alberto Santías.

Publicación.«L eida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
T ribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
la  Sala segunda en el día de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator de la misma.

Madrid 3 de Julio  de i8 7 1 .« E m llio  Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid , á 4 de Julio de 1871, en el 
expediente núm . 694 pendiente ante Nos sobre admisión dcl 
recurso de casación propuesto por Juan Torres Verdugo :

1.® Resultando que hallándose Juan Torres Yerdugoi al se r
vicio doméstico del platero D, Andrés María IbarroJa , suslrajo 
el 18 de Setiembre último de la tienda á esle pertenecieiite dos 
pares de pendientes valuados e n 450 pesetas, uno d e jo s  cuales 
empeñó por la cantidad de 100 al prestamista D. Crispía L le- 
r e n a ,  y cuyo hecho fué paladinamente confesado^por aquel, 
hallándose además en su poder el otro par de pendientes y 63 
pesetas, que respectivamente han sido devueltos á sus dueños: 

S /  Resultando que formada causa con tal motivo, y seguida 
en ambas instancias, la Sala tercera de la A udiencia de esta 
eortc dictó sentencia en 1.** de Abril último ealifleando el de
lito de hurto doméstico, en cantidad menorete 500 pesetas y m a
yor de 100, del que era autor por prueba plena el procesado 
Torres ,  á quien, como comprendido en los artículos 531, n ú 
mero 3.“ y del 533, condenó á la pena de cuatro años y 3 
meses de presidio correccional y demás accesorias:

3.“ R e s u l ta n d o  q u e  in te r p u e s to  r e c u rs o  de  c asac ió n  c o n tra  
d ic h a  s e n te n c ia  á  n o m b re  d e l p ro c e sa d o , a p o y ad o  en  el párrafo 
c u a r to  d c l a r t .  4.® de  la  le y  de 18 de  Ju n io  d e l añ o  ú l t im o ,  se 
a le g a  com o fu n d a m e n to s :  p r im e r o ,  el e r ro r  de  d e re c h o  en  q u e  
in c u r r e  la  S a la  ca lif ic a n d o  de  d o m é s tic o  e l h u r t o , s ie n d o  a s i q u e  
la  su s tra c c ió n  no se  e je c u tó  en  la  m o ra d a  s in o  e n  la  t ie n d a  ó 
e s ta b le c im ie n to  in d u s t r i a l  d e l p e r ju d ic a d o  y  a l c u a l  n o  p e r te 
n e c ía  el r e c u r r e n te ;  y  s e g u n d o ,  la  n o to r ia  d e sp ro p o rc ió n  de  la  
p e n a  im p u e s ta ,  a u n  en  la  h ip ó te s is  d e  q u e  el d e lito  se  c o n s i 
d e re  c u a lif ic a d o  c o rn o -p re te n d e  el T r ib u n a l  s e n te n c ia d o r  , d e d u 
c ie n d o  d e  to d ó  e llo  la  in ÍT acc lo n  ñ a g r a u te  de  lo s  m ism o s  a r t í c u 
lo s  d e l C ódigo  q u e  s i rv e n  de  base  a l fa llo  r e c la m a d o :

V is to , siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Peféz de 
R o zas : , ,

4." Considerando que al elevar el art. 533 del Codigo al g ra 
do superior inmediato las penas que establece en sus respecti- 
vo.s casos el 531 para el delito de hurto  ha tenido en conside
ración su mayor gravedad y las c ircunstancias que acompa
ñan á so perpetración, entre las cuales se consigna y determina 
como una de ellas la sustracción fraudulenta doméstica, ó 
cuando interviniere grave abuso de confianza:

í?,* Considerando que ambas palabras son correlativas en la 
ley y envuelven una misma idea, cual es el abuso de la posición 
social en que se hallaba colocado el autor y  de la que se ha p re 
valido, ya para facilitar su punible propósito con el menor riesgo 
posible, ya para agravar el daño del perjudicado, y brnjo tal 
concepto el hurlo doméstico en el tecnicismo legal presupone 
¿siempre el abuso do confianza y no se limita aHocal en que se 
ejecuta la sustracción , sino que es extensivo á las relaciones 
personales existentes entre el autor y el ofendido:

3.“ Y considerando con aplicación de estos principios al caso 
de que es objeto el presente recurso, que ya se atienda a la ca
lificación del delito liecha por la Sala sentenciadora, ya á la exac 
ta  apficaoion de la pena impuesta al r e c u r ren te , atendida la 
cuantía de la cosa su s t ra íd a , no existe el error de derecho que 
se alega ni procede la admisión de aquel, y son por consiguien
te inaplicables las disposiciones legales aducidas en su apoyo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no  ̂ haber l u 
gar ú la del interpuesto á nombre de Juan Torres Verdugo , á 
quien condenamos en las costas; comuniqúese al Tribunal s e n 
tenciador á los efectos oportunos.. ■ ^

Así por esta sentencia , que se publicará en la G ace ta  drt 
Maduid é insertará en la Colección legislativa, lo pronuociamos, 
mandamos y firmamos. = 'Tomás H ueL«José  María H a ro .=  
Manuel Basualdo.«M anuel León. «M ig ue l  Zorrilla.=Fernarido 
Perez de Rcsizas.=Juan Cano Manü,el.

Publicacion.«  Leída y publicada fué la .sentencia an tenor 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Mag 'trado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pul lica ei la 
Sala segunda en el dia de ho y ,  de que certifico como Secretario 
R ela tor  de la misma. ^

Madrid 4 de Julio de i8 7 1 .« E m il io  Fernandez Cid,

E n  la villa y corte de Madrid, á 4 de Julio de 1871, en el 
expediente núm. 731 pendiente ante Nos sobre admisión del re 
curso de casación propuesto por Juan Antonio Mancha y Cortés:

I."* Resultando que en la mañana del de -Agosto del año 
anterior, hallándose Joaquín Llano Cortés en la plaza de Guare- 
ña, le propuso Juan Antonio Mancha que limpiara la cuadra de su 
casa,, y habiéndolo aceptado se dirigieron ambos á la del último, 
en la que entraron oyéndose en seguida quejidos y lamentos, y sa
liendo á poco rato Joaquín Llano Cortés con varias-lesiones en 
lañara  y en la cabeza hechas con instrumento cortante y pun- 
zEante, las cuales según declaración de los Facultativos, im pi
dieron aHesionado dedicarse á sus trabajos ordinarios hasta  el 
dm  30 de Agosto, y necesitado de asistencia facultativa hasta 
el dia anterior; que la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Cáceres, estimando que las lesiones Inferidas al ofendido le pro
dujeron inutilidad para el trabajo, por más de ocho días, y que 
en  la comisión del delito concurrió Ja circunstancia atenuante 
de haber obrado el procesado con arrebato y obcecación, de
claró en su sentencia que este era au tor  del delito de lesiones 
ménos graves, y con arreglo al arí. 433 del Código penal refor
mado y demás aplicables, le condenó á un mes y un dia de ar
resto mayor y á las accesorias correspondientes:

2*  R esultando que contra esta sentencia se interpuso á nom 
bre del procesado recurso de casación, com prendido en el ca
so i.*, art. 4.® de la ley de 18 de Junio del año an terio r, y ci^ 
tandó como iiifringiáos los artículos 433 y 602 del Código jienal, 
supuesto que se pena como delito un hecho que sólo constituye 
una  falta, toda vez que las lesiones no produjeron al ofendido 
inu tilidad  para el trabajo por ocho dias, ni necesidad dé la asis
tencia  de Facultativo por igual tiempo: . •

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tom ás Huet:^ ,
ÍC Considerando que en los recursos de casación por in frac

ción de ley el T ribunal Supremo, según el a rt. 7.* de la cúada 
de 18 de Junio, tiene que aceptar los hechos como hayan sido 
consignados en la sen tencia , lim itándose á declarar si se ha 
cometido ó no la infracción alegada:

2C Considerando que la sentencia adm ite como probado que 
las lesiones sufridas por el ofendido le produjeron inutilidad  
para el trabajo por más de ocho d ia s , y que por consiguiente 
el recurso interpuesto, que se funda en un aserto contrario  para 
deducir la infracción alegada, es inadm isible;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar, con las costas, á su adm isión; comuniqúese al T ribunal 
sentenciador á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta  de  
Madrid  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos. «= Tomás H u e t.= Jo sé  María Haro.«= 
Manuel L eon .«F ern and o  Perez de R ozas.= F ranciscode Vera.— 
Juan Cano Manuel,==Alberto Santías.

Publicación.« L e id a  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del T ribunal Su
prem o, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se 
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario R e
la to r de la m ism a.

Madrid 4 de Julio de 4 8 7 i.= E m ilio  Fernandez Cid.

S ala  te r c e r a .
E n la villa de Madrid, á 5 de Julio de 4871, en el recurso de 

casación por infracción de ley que ante Nos pende, interpuesto 
por D. José de la Rosa y Salas contra la sentencia que pronun
ció la Sala de lo crim inal de la A udiencia de G ranada, en causa 
seguida en el Juzgado de prim era instancia  de ^ Ic a lá  la Réaí 
contra D. A ntonio Torres del C astillo , sobre vejaciones in 
ju s ta s :

Resultando que D. José de la Rosa y S alas, vecino de A l- 
cau d e te , denunció al Juzgado el hecho de que el Alcalde cons- 
tilucional de dicha villa, D. Antonio Torres del Oaetillo, le h a 
bla seguido un aprem io para cobrarle 742 escudos 202 m ilési
m as que adeudaba, procedentes de obligaciones escrituradas, en 
las que por falta de cum plim iento  se som etía á la Jurisdicción 
ordinaria , por lo cuai habla ejercido vejaciones in justas y u s u r 
pado el conocim iento del negocio á dicha jurisdicción :

R esultando que en 30 de N oviem bre de 1867 se otorgó uña 
escritura pública en A lcaudete ante el N otario D. Rafael del Cas
tillo, por la que D. José de la Rosa y Salas y D. Felipe Martínez 
A randa, rem atantes de la ren ta  de consum os en dicho pueblo, 
contrajeron la obligación de pagar á su tiempo el preció del re 
m ate que ascend ida 40.041 escudos, bajo las garantías y condi
ciones que en la m ism a se estipu laron , en tre  las cuales consta 
la sum isión ád a  jurisd iccian  o rd inaria  para las notificaciones, 
y diligencias que puedan oburrir por razón de los contratos, fa
cultando  a l  Ay untam ientó para in te rv e n irla  récaúdacion de la
m atanza de cerdos: ' Y '

R esultando que, según consta del expediente ádm inistrátívo , 
habiéndose atrasado en sus pagos los rem atan tes, y resultando 
deudores al Municipio de 742 escudos 202 m ilésim as, después 
de varios pasos amistosos sin resultado para s u c o b rp , se vió 
obligado el Ayuntam iento, aprem iado á su vez para la satisfac
ción de ciertas cargas de-justicia, á incoar contra ellos un ex
pediente de apremio, para lo cual la Jun ta  de gobierno, consti
tuida en v irtud  de la revo lución , facultó a l Alcalde D. A ntonio 
Torres del Castillo, quien los mandó requerir de pago, y  no ve
rificándolo, siguió la m encionada v ía  de áprémio h asta  hacer 
rem ate de fincas, que no se realizó por falta de lic itadores, sin 
que resulte que por virtud de este aprem io se les hayan exigido 
costas ni causado perjuicios:

Resultando que en vista de las actuaciones el P rom otor fiscal 
pidió el sobreseim iento en la causa, y el Juez así lo estim ó, pero 
revocado el auto  por la Audiencia, siguió de nuevo el procedió 
m iento, opinando entónces el Fiscal que estaba probado el de
lito  y pidiendo im posición de pena; y que no conformándose el 
procesado, se recibió la causa á p ru eb a , reduciéndose esta á 
tra e r a ios autos un certificado de la Secretaría del A y u n ta 
m iento de Alcaudete, en el que se hizo constar que los a rren d a
tarios hablan hecho el pago de su adeudo en 41 de D iciem bre, 
pero no á persona le g ítim a , sino al an terio r depositario Don 
Francisco Baitanas, por lo cual no apar'ecia dicho pago en los 
libros de ingresos de los fondos m unicipales, aunque al Secre
tario le constaba haberse verificado:

R esultando que prom ovida cuestión de competencia por el 
Sr. Gobernador de la  p ro v in c ia , fué resuelta por decreto de
S. A. el Regente del Reino, declarando que el conocim iento de 
este asun to  correspondía á la jurisd icción ordinaria:

Resuita!#io que la Sala declaró que el hecho no eonstituia 
delito , y en su consecuencia absolvió librem ente al procesado, 
con reserva de su derecho contra quien viere convenirle é im 
posición de costas al denunciador D. José de la Rosa y Salas: 

R esultando que por este se interpuso contra la indicada 
sentencia recurso de casación por infracción de le y , que fundó 
en el art. 3.° de la misma; alegando como infringidas:

1." E l art. 506 an tig u o , ó 626 del nuevo , según los cuales 
están derogadas todas las leyes penales generales anteriores á 
su p rom ulgación , por cuyo motivo está derogado tam bién el 
a rtículo  3F del reglam ento provisional para la  adm inistración 
de Justicia en su parte penal de imposición de costas:

2." Aun suponiendo vigente dicho a rtícu lo , se infringe en 
la sen tencia , toda vez que dice que se im pondrán las costas al 
denunciador que se queje sin fundam ento , y en el caso pre
sente el hecho denunciado es cierto, aunque la Sala no lo haya 
calificado de delito:

B.*" E l a rt. 2C del Código antiguo señalado con igual n ú 
mero en el m oderno, en combinación con el 24 ó 26 del actual, 
que señalan en tre  las penas la imposición de costas, pues r e 
su ltaría  castigado con una pena quien no h a  litigado ni ha sido 
parte en el ju ic io , infringiéndose tam bién el principio sancio
nado por ju risprudencia de la Sala prim era de este Suprem o 
T ribunal en sentencia de 3 de Diciembre de 4870 de que nádie 
puede ser condenado á en tregar ó hacer cosa a lguna sin  ser 
antes oído y vencido en ju ic io :

R esultando que admitido el recurso por la Skla segunda de 
este Suprem o Tribunal, pasó á esta tercera donde h a  sido sus
tanciado en form a, adhiriéndose á el in  voce en el acto de la 
yista el M inisterio fiscal:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Pascual B á y a rr i: 
Considerando que es requisito indispensable en la in terpor 

sicion de los recursos de casación en los ju icios crim inales, se
gún el art. 46 de la ley de 48 de Junio del año próxim o pasado, 
que se cita, el artículo que lo autoriza, y en el caso presente lo 
ha  hecho el recurrente del 3.“ de dicha ley, porque sin haber

sido parte  en la  causa , ha  sido condenado en la sentencia a l 
pago de las costas en v irtud  de lo prescrito en el art. 3.* deí re 
glam ento provisional para la adm inistración de ju s tic ia  de 26 
de Setiem bre de 4835, habiendo igualm ente citado las d isposi
ciones legales que en su sen tir han sido in fring idaa  en la e je
cu to ria : , .

Considerando que siendo ejecutoria inalterable para^ esta  
Sala, según el art. 33 de la citada ley de casación, la  providen
cia. dé la segunda-adm itiendo ó denegando los recursos que ante 
elia se interpongan en uso de su exclusiva com petencia , á esta  
corresponde declarar Ai las infracciones alegadas se hallan  ó no 
com prendidas en alguno de los casos del a rt. 4.*, y por consi
guiente si puede 6 no darse lugar al recurso interpuesto :

Considerando que los artículos 506 del Código de 4850 y 626 
del reform ado no pueden entenderse como derogatorios del re 
glam ento de 26 de Setiem bre de 4835, por cuanto  dichas d ispo
siciones se refieren á las leyes penales generales, y no es de 
ésta clase el citado reglam ento, no habiéndose por ello infringido 
en la sentencia, bajo este concepto, los expresados artículos de 
lo6 dos Códigos como ha  venido sustentando el recurren te

Considerando que según lo establecido en el art. 3.* del in 
dicado reglam ento , la condena de costas en el ju icio  crim inal 
débe im ponerse al reo ó a l acusador,ó den u n c iad o r, el cual debe 
sufrirla , siem pre que aparezca haberse quejado sin fundam ento:

Considerando que sólo calificándose de tem eraria la denun
cia y producida para causar in justas vejaciones al denunciado, 
ocasionando indebidos gastos en la instrucción de las diligencias, 
es cuando podría tener aplicación el expresado art. 3.® dei reg la
mento j lo cual no h a  sucedido en la presente causa, puesto que 
el D. José de la R osa lim ita sus gestiones á poner en conoci
m iento de ja  Autoridad judicial los hechos ocurridos , en la  
creencia de que constitu ían  uno de íos delitos que castiga el 
Código p e n a l, sin haber sido parte en el procedim iento, ni prae- 
ticadoacto  alguno durante su instrucción, dejando al JüzgadoTa 
calificación de aq u e llb s:

Considerando, por o tra  parte, que no puede ser calificada de 
tem eraria  la denuncia producida ante el Juzgado , y que p o r 
sem ejante supuesta tem eridad puede estim arse procedente la 
condena de costas al denunciador con arreglo á las leyes, toda 
vez que la m ism a Sala que la dictó hab ia  revocado el auto de 
sobreseim iento acordado por el Juez de prim era instancia, á p e
tición del M inisterio público, al serle consu ltado , m andando 
devolver la causa-para continuarla  con arreglo á derecho ; y  
tal proceder supone desde luego que en su sentir existia  delito 
en el hecho denunciado, ó cuando ménos que no se hallaba  
destitu ida de fu n d am en tó la  denuncia después de instru ido  el 
sum ario ó la parte de él necesaria para form ar un vérdadero- 
juicio sobre este p u n to , siendo tanto  más notable el proceder 
de la Sala sentenciadora a l d ictar en definitiva , cuanto que la 
absolución libre del procesado y las reservas de derecho para 
que las e jercitara cómo y dónde viere convenirle, reconoce por 
fundam ento que el hecho denunciado no constitu ía  delito, de
duciéndose de lo expuesto del pnm er m otivo de casación .ale - . 
gado, como com prendido en el caso 4.® del art. 4.® de la ley ,' 
que la im posición de costas al denunciador no correspondía 
según las leyes, habiéndose infringido por tan to  en la. sen te n -  / 
cia el art. 3.® del reglam ento de 26 de Setiem bre de 4835.,;que 
le ha servido de fun d am en to : /  : :

Considerando que no es aplicable al caso presente el art. 2.* 
del Código an tig u a , ni el mismo' núm ero del reform ado en 
com binación con el 24 y 26 de uno y otro respectivam ente, 
que se alegan tam bién como in fring ido^ , porque no se ,trata^ de 
un  hecho no castigado 'po r Jad  ©y, ^oaid^a^pena^quapueden im 
ponerse como principales y accesorias á  los acusados-de u n  • 
delito : '

Considerando que conforme á lo dispuesto en el párrafo p ri
m ero del art. 3.® de la ley de casación en los juicios crim inales 
sólo puede darse lugar al recurso cuando se in fringe alguna 
ley en la parte dispositiva de la sentencia , no siendo atendible 
por ello la infracción que asim ism o se ha alegado del principio 
jurídico universal consignado en la sen tencia  que se cita de 
este Supremo T ribuqal ;

Fallam os que debemos declarar y deolaramos haber lugar al 
recurso interpuesto por D. José de la Rosa y Salas por haberse  
infring ido  en la sentencia proD unciada por lai Sala de lo c.rir 
m inal de la  Audiencia de G ranada en 44 de Setiembre ú ltim o 
el art. 3.® del reglam ento provisional para la adm inistración de 
justic ia  de 26 de Setiem bre de 4835, y que no há  lugar á él 
respecto á los demás m otivos de. casación alegados; y  eu  su 
v irtud  casamos y anulam os la^expresada sen tencia , expidién
dose certificación de la presente á dicha Sala y órden para que 
rem ita  la causa á los efectos del art. 44 de la ley. ^

Así por esta nuestra  sentencia ,.que se publicará en la Gaceta  
DE Madrid  é in se rta rá  en la Colección legislativa, pasándose.aJ 
efecto las copias necesarias , lo propuñciamoB ,, m andam os y  
firmamos. =* Sebastian González N andin. «  Pascual B a y a rr i .=  
Manuel María de B asua ldo .«  Migu'eí Zorrilla. — A ntonio V al- 
dés.= F ranc isco  A rm esto .= A lberto  Santías.

P u b licac ío n .« L eid a  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. í). Pascual B ayarri, M agistrado del T rib u n a l 
Suprem o, estándose celebrando audiencia púbRca en su  Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico , cpnip Secretario R elatdr 
d e lam ism a .

Madrid 5 de Julio  de 4871 .---Líeenciado José María Pantoja..

En la v i t l a  de Madrid , á 6 b e  Julio de 4874 , en el recürso^ 
de casación por infracción de íey in terpncstu  por McnueFM ez
quita  y su m ujer A lbina Mendez contara lá lsenteneia de la Sala 
ex trao rd inaria  en vacaciones de la Á udiencia de la  Goruña:em 
cau sa  seguida en-el Juzgádo de p rim e ra  instancia  dé Bande á 
instancia de D. Francisco A ntonio Duran po r in jurias: ; ^

R esultando que D. Francisco Antonio D uran se querelló, 
prévioracto conciliatorio sin resu ltadó , de que en el dia 3 de 
Marzo de 4868, hallándose en territo rio  español habia sido i n 
ju riado  por Manuel Mezquita y su m ujer A lbina Mendez en 
presencia  de diferentes personas portuguesas y españolas con 
la palabra de lad rón , retándole el Mezquita para que nom brase 
padrinos á fin de b a tirse , porque tenia ganas de comerle los 
hígados, cuyo desafio no se llevó á efectq por la mediación de 
algunos testigos p resencia les, habiéndole seguido la  A lbina 
Mendez hasla Portugal, en donde le dirigió los mism os insultos 
y m altra tó  á su m ujer é hija:

R esultando que los testigos José Vázquez, José A ntonio Ca
yetano y José González declararon r por haberlo presenciado, 
que en uno de los prim eros dias del indicado mes de Marzo, 
hallándose el D uran en territorio  español se le acercó Mezquita, 
y después de insu ltarle  le in jurió  de modo y form a ya referidos, 
lo que tam bién realizó su m ujer, siguiéndole hasta  Portugal; y  
que Manuel Á lvarez y D. José Domínguez añadieron que A lbina 
Mendez habia llamado al D uran acabador de los pobres y faci
neroso: ■ . /  •

R esultando que los procesados en su indagatoria dijeron 
que tan  sólo en el acaloram iento de la d isputa llamó ladrOn al 
Duran porque le habia robado un palo dé su huerta  ; y que si 
bien le habia retado á que nom brase p ad rin o s , habia sido por
que le dió lugar á ello ; y que la A lbina Méndez no dió razón 
de la disputa, asegurando , sin em bargo, que oyéndola seacé^*-
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'CÓ, y habiendo seguido á D uran hasta  San G regorio , en P ortu 
g a l  , le dirigió en este te rrito rio  las palabras de ladrón de su 
h u e rta  por la razón ántes expresada :

R esultando que seguida la causa por todos sus trám ites, la  
Sala  ex traord inaria  en vacaciones de la Audiencia de la C oru- 
ñ a  declaró que sólo resultaba probado el d e l i^  de in ju ria  :gra* 
V e, y condenó á los procesados en la  pena de siete n ie ^ s  de 
d estierro  á cada uno á la distancia dé cinco leguas de s u ‘áom i* 
d i l io , suspensión de todp pargo y dérecho polítipo duran te  el 
tiem po de la condena, m u lta  de 50 pesetas y p ^ a  c|e; las, dos 
terceras partes de costas y gastos del ju icio  por éTreiWído d e 
lito  de In juria  < declarando que debía haberse sobreseid^o por el 
de calum nia y am enaza ; ^  T

R esultando qué contra  esta sentencia in te rpusíe roa lo s p ro- 
•<;esados recurso de casación por quebrantam iento de form a Ó 
infracción de ley, fundándole, en cuanto á esté últim o concepto, 
d d lo s  cqsos i.®, 3.®, 4.® y 5.° de la provisional de 18 de íu n io

•de 1870, y citando como in frin g id o s: ......................
' 1.® E l a r t .^ 1  del reglam ento de S56 de Setiem bre de 1835, 
puesto que según él sin hacer constar que se íia  in tentado el 
■inedio de conciliación no se adm itirá  querella a lguna sobre una  
in ju r ia ; el 47 del mismo reg lam en to , que confirma, esta dispo-' 
siciori . expresando que la certificación acredita.haberse in te n 
tad o  el medio de conciliación "y que ño sé  avinieron las partes; 
íi i exhortados, se conform aron en cqm proníeter sus diferencias 
am igablem ente; y los artículos y"^39i del Código penal que 
declaran precisa para la  admisión de la querella de in ju ria  el 
inedio de la conciliación., >y sin embargo fuá penada la A lbina 
Meridez, sin haber sido llam ada á conciliación , por la  palabra 
in ju rio sa  de ladrón que se consigna é.n la sen tencia , sino que 
lo fué por la calum nia de im putar al dem andante el ser ladrón 
de su h u e rta : - ^

S.® El mismo art. 39Í del Código p e n a l, que prescribe que 
nadie será penado por calum nia ó injuria, sino á querella de la 
parte  ofendida; y siendo así que ellP rdcurador sólo tenia poder 

-especial para dem andar de injuria, presentó querella de calum 
n ia  contra ámbos consortes:

3.® E l art, 375 del Código penal, toda vez que se ha  califica
do de in juria  lo que en realidad constituye una  ca lum nia , al 
ílam ár los procesados al D uran ladrón de su huerta:

4.® El art. 3.®, en su parte penal de! .expresado reglamentió, 
por cuanto reconociendo y sancionando la séñtencia que déb.ia 
haberse sobreseído, respecto de los delitos dé dalum n ia  y am e
naza, no obstante de ser los.únicos qué según la querella han 
miotivado el procedimiento, no se im ponen todas la s . costas y 
-gastos a l querellante, y lé jo sd e  espde  im ponen .lásdos tércérás 
p a rte s  á los procesados, viniendo así á sufrir una pép.á accesp- 
t i a  que no les corresponde según la ley:

R esultando que desestimado el recurso in terpúésto 'por que
bran tam iento  de forma, por haberle declarado im pfócedénte 
ires  Letrados y devolverlo con la nótá visto el F is c a l , pasó á 
l a  Sala segunda de este Tribunal Supremo la causa y demás a n 
tecedentes para la decisión sobre la adm isión del dé infracción; 
<de l e y y  que admitido este por dicha Sala se ha pasado de 
n uevo  á esta tercera donde ha sido sústáncl^do en fo rm a :

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. MáñÚél María de Ba- 
;sualdo : . ' . ;; ,

Considerando que sólo debe entenderse qué hay 'in fracción  
de ley  para los efectos del recurso de easaAiori en, los juicios 
crim inales en los cinco casos que taxativám cnte señala el a r-; 
tícu lo  4.® de la ley de 18 de Junio del año próximo pasado que 
ise ha establecido,:

Considerando que los recurrentes invocan como fundam ento 
d e l presente los casos 1.®, 3.®, 4.° y 3.® del citado artículo, siendo 
obligatorio en todos ellos para esta Sala el aceptar los hechos 
consignados en la  sentencia , adm itidos como probados y en la 
“form a que en ellos se establezcan , y ell.®  cuando se cálifi'^, 
q^uen aquellos como delitp no siéndolo por áu propia naturaleza 
-d por c ircunstancias posiérlo qué im pidan ‘p en arlo ; ¿el 3.® 
^cuañdo se cometa^error en la calificaóióñ del d e lito : el 4.® cuando 
la  calirieacínu'legal de la participación que en ellos se a tribuya 
y  declara á cualquiera de los procesados ó la pana im puesta 
370 fuese la que corresponde según las leyes ; y el 5.® cuando 
el error se cometa en la calificación dé las c ircunstancias.ag ra
viantes, atenuantes ó de exención de responsabilidad ó en la de
signación del grado de la pena:

Considerando que la Sala sentenciadora aceptó únicam ente 
■ como probados los hechos expuestos en la sentencia del Juez de; 
p rim era  instancia, que se refieren á lá  existencia del delito de, 
in ju ria  grave, declarando que la  constituye la palabra ladrón 
proferida contra é l  querénante. D.̂  A ntonio D uran, é
igual apreciación hizo de eííosel Juzgado, no estim ando ni este n i 
aquella debidam éñté'probádós rós;" delitos de calum nia y am e- 
m azas: - \ - -b

Considerando que en tal concepto no se ha cometido eií lai 
sentencia el error de derechóohm prendido en el caso, i /  de liar- 
tículo 4® por haber calificadó epmo delito el hecho que dió 
m otivo á la querella y consiguiente form ación-de la cau sa , ni'

' por Jiaber calificado de in ju rié  grave.Ig, p a lab ra , lackon. con jjue 
los procesados apostrofaron aLquerellant©i % céso^S.® déf
citado artículo, no habiéndose por tanto  infringido bajo n in 
guno de los dos expresados conceptos, los artículos ,y 47 del 
xeglam ento provisional para la adm inistración;dé ju s tic ia  dé ^6 
de, Setiembre de 483o, y los ^ l, 391 y 37o del .Código.de 1850,
Vigént,v á la comisión del delito: ' ;

Considerando que sieiido de la exclusiva com .petenciade la 
Sala sentenciadora la apreciación de las p ru eb as , 'al estim ar 
que no han sido probados los delitos, de calum nia y ám ehaza y 
declarar de oficio la tercera parte de das co stas , im poniendo las 
dos terceras restantes á los procesados p o r  ;el de in ju ria  grave, 
ho  ha cometido aquella él error de derecho comprendido en el 
caso 4.° del ci'tádo art.4.®,pQr no haber condenado en todas ellas' 
a l querellante toda vez que reconocida,por la Bala la existencia 
del delito de ingúria  grave, la imposición á sus autores de las 
costas correspondientes como pena acceso,ria, es procedente con 
a^rreglo á las leyes , sin que por este, motivo se haya infringido 
en la ejecutoriá él art. 3..®̂ del ya  citado;reglam ento para la A d 
m in istración  de ju s t ic ia , que se invoca ah el recurso, en cuanto 
por él se prescribe que sélpéne con las.cas.tas al acusador siem 
p re  que aparei^a haberse.iquíéjado sin fundam ento , lo que nó há  
sucedido en el presente caso : - ,

Considerahdd que lim lláhdose los recurren tes ,:^especto del 
caso 5.® del art. 4.- á m anifestar que. h a  habido error de dere-i 

' cho en la exención de responsabilidad , sin expresar en que sé 
hace esta consistir y sin invocar dispósieion alguna legalin frin - 
g ida por este concepto, n'ó:púéde estim arse que aquel se haya 
com etido ; ’ .

Fallam os que^ debemos declarar y déclaram os no haber lugar 
al recurso interpuesto por los procesados Manuel Mezquita y su 
m u je r  A lbina M éndez, contra la sentencia pronunciada por la 
Sala ex trao rd iafíaen  vaeacÍGnes de-la Aúdienciá de la Ooruña 
en su sección i f  en 15 dé Setiem bre ú ltim o ; á quienes conde
nam os en las costas; y expídase la-oportuné^Certificación á la  
m isnU  de estaéch tenc iapér el conduGtG éírdltíario para los efec
tos de derecho con devolución de la*causa.i

xAsí por esta nuestra  sentencia , que-se ptiblieará' en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  é insertará  en  la Colección /epfskíiva , pasán
dose al efecto las copias necesaria?,* lo pronunciam os , m anda

mos y firm am o s.^  Sebastian González N andin.— Manuel María 
de Basualdo.=^ Miguel Zorrilla. *=» Manuel A lmonací y M ora.=  
Antcmio Valdós.== Juan  Cano Manuel.*»Alberto Santías.

P ub lieacion .«L eida  y publicada fué la anterior sentencia por 
el Exem o. Sr. D.M anuel María de Basualdo; Magistrado del T ri
bunal Suprem o, estándose celebrando aúdienoia pública en su 
Sala tercera  eV d ia . de hoy* de que oeriifico como Secretario 
R elator de la misma*

Madrid 6  de JuliO'ldé l87i.=»Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 6 de Julio de 1871, en el recurso de 
casación por infracción de ley que ante Nos pende, interpuesto 
por D. N. Ni, contra la senteneia pronunciada por la Sala tercera 
de la Audiencia de N. en causa seguida.al mismo á instancia 
de D. N. N. en.ei Juzgado de N. sobre rapto y estupro:

R esultando que prévia celebración del acto conciliatorio* 
D. N. N. interpuso querella crim inal en el Juzgado de N. con
tra  D. N. N., soltero, Licenciado en derecho civil y canónico, 
de S8 años de edad, exponiendo que su h ija  Doña N. de SO años 
hab ia  sido seducida por este, habiéndola sacado de su casa en 
la noche del % de Febrero y llevándola á la suya, donde la sor
prendió con el referido N., acompañado del sereno y varios tes
tigos: que en la tarde siguiente concurrió  el D. N. á su casa y 
delante del Sr. A rcipreste ofreció casarse con la indicada jo 
ven, y le pidió que efectuase el enlace inm ediatam ente, ex ten
diendo ó ñí*mando ámbos una solicitud para el Sr. P rovisor de 
la diócesis á fin de que se les dispensase de amonestaciones, y 
se decretó que se recibiese una  inform ación: que posteriorm ente 
se convino en reunirse  en casa del mismo A rcipreste, pero N. 
faltó á la cita, excusándose después de cum plir su palabra, por 
lo cual entablada la correspondiente querella á fin de perseguir 

.e l hecho crim inalm ente: , •
Resultando que con la querella se acom pañaron entre otros 

documentos una composición en verso dirigida por D. N. N. á 
Doña N ., una carta amorosa y la solicitud dirigida por ámbos 
al Provisor para la dispensa de am onestaciones, reconociendo 
D. N. como suyo el prim ero por haber escrito dicha com posi
ción á Doña N. con ocasión de sus d ias, negando que la carta  
fuese suya, y conviniendo en que suscribió la solicitud dirigida 
al Provisor para ev itar mayoreé males, aunque no tenia in ten 
ción ni propósito de casarse, y que aunque propuso al Párroco 
Arcipreste que efectuase el casam iento, conocía que no podia 
rea lizarlo , porque se oponían las leyes vigentes, añadiendo que 
con la solicitud de dispensa de am onestaciones se proponía ga- 
nar tiempo en tanto  que se calm aba N.: que no sacó á Doña N. 
de su casa sino que füé esta á la suya sorprendiéndole y á p ro 
testo de hab lar largam ente con él ó com unicarle un proyecto 
im portante, y haciéndola cargos por su procfeder, tra tó  de acom 
pañarla á su casa, pero tuvo que .volverse por encon trar al padre 
que con otras ^ r s o n a s  la buscaba :,qug. no tuvo acceso carnal 
con e lla , n i existían entre ámbos relaciones am orosas, n i fre
cuentaba ¿ u é a sa  m ás qué por pura áíniátad:

R esultando que Doña; N. declaró que hacia año y medio 
sostenía relaciones amorosas con D. N. N., frecuentando este su 
casa, hasta  que apercibidos los padres de ella dejó de concurrir, 
y exigiendo á la  declarante que bajase al portal la solicitó va
rias veces, pero.se resistió siempre á sus deseos: que en la no
che del de Febrero bajó del mismo modo, y como sin tieran  
algún ruido la tomó el D. N. de la mano diciéndola que le si
guiese, lo cual h iz o , y dirigiéndose por la ronda entraron por 
una puerta accesoria en la casa de este , donde después de re i
teradas prote.stas de cariño, accedió á tener con él dos actos car
nales, ignorando si á consecuencia de ellos se halla embarazada: 
que volvieron á salir en dirección de su casa y vieron á su pa
dre que con otras personas la buscaba, por lo cual, retrocedieron 
á la casa del D. N ., y sihtiéñdó al poco tiempo que llam aban á 
la puerta su padre, acompañado del sereno y de N. N., sé volvió 
con ellos á su casa,'refiriendo, por últim o, que al siguiente día 
se firmó la solicitud para el P rov iso r, pidiendo la dispensa de 
amonestaciones: '•

Resultando que evacuadas las citas de los testigos referidos 
resu ltan  exactas, expresando además con otros testigos que 
creian que el D. N. N. se hallaba en relaciones con Doña N., que 
no la conocían n ingunas o tras á dicha joven, y que les merecia 
concepto de recogida, honesta y de in tachable conducta:

R esultando que los Facultativos que la reconocieron m ani
festaron que no se hallaba en estado de virginidad ó doncellez, 
sin que pudieran asegurar cuándo la perdió; pero am pliando su 
deelarapion expusieron qué la época en que esto debió verifi- 
earse no bajaría de un mes ia l|x cederia  de dos: que en térm ino 
de prueba uno d e n lo s  , m anifestó que pasados los dos primeros 
dias la desflpmción nó deja señal por la que pueda fijá rse la  
época en que tuvo lu g a r , n i aun aproxim adam ente, pudiendo 
haber otras causas que la produzan además del acto carnal, si 
b ien 'éste  es lá regía general: que otros Facultativos designa
dos por el Juzgado dijeron que hay. varias causas que producen 
la desfloracion: que no puede señalarse la época en que pudo 
tener lugar pasados los 15 ó ^0 días prim eros ni saberse dentro 
de la ciencia, déspues de este tiem po, si es-debida á cópula ó á 
otra de las expresadas causas:

R esultando que la Sala, apreciando todos los datos del p ro 
ceso, absolvió librem ente á D. N. N. del cargo de au tor del de
lito de rapto, pero estim ando probado el de es tu p ro , ic impuso 
dos méses de arresto ,m ayor con sus accesorias* condenándole 
á dotar á Doña N. >60 S.500 pesétas y al pago de todas las costas 
y  gastos del juicio:- ; " . •

R esultando qué contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción de ley, que fundó en el párrafo 
prim ero del art. 3.® y casos 1.®, 3.® y 4.®, art. 4.® de la ley provi
sional sobre casación en ju icios crim inales, citando como infrin
gidos el párrafo tercero del art. 458 del Código reformado, las 
leyes 1^, tít. 14, P artida  3.“, y 41 , tít. 16 de la mism a Partida, 
alegando que n o  existe prueba legal del estupro ni de la cir
cunstancia de m ediar en g añ o , necesaria para  constitu ir dicho 
delito:

R esultando que admitido el recurso por la Bala segunda de 
este T ribunal Supremo fiasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que los casos 1.®, 3.® y 4.® del art. 4.® de la ley 

provisional sobre casación en los juicios, citadosm or el proce
sado para au torizar el récurso disponen que hay infracción 
de ley éuando los hechos consignados en la  sentencis; adm iti-- 
dos como probados' y en la forma que en ella se refíerenv se éa-^ 
lifiquen como delito* no siéndolo por su propia naturaleza; ó 
cuando se cometa un error de derecho en la calificación del 
delito,, ó la participación que én ellos se a tribuya y déolare á 
cualquiera de Jos procesados, ó la pena iñ ipuestám o fuere la 
que corresponda según las leyes:, ^

Considerando-que el a rt. 458, párrafo tercero del Código pe-, 
nal refoimado, qué se invoca suponiéndole infringido> castiga 
con la pena dé arresto m ayor el estupro cometido^ con u n a : 
m ujer mayor de 1^ años y ttieinor de 23 , interviniendK) enga
ño- por cualquiera otra pérSoña que no sea ¿e las comprendí- ‘ 
das en lo s  dos párrafos anteriores del misino artículo, .y que al 
im poner la Swla sentenciádora dos meses d e ‘arresto rnayor 
á D. N. N. estimando probado el delito en uso de su exclusiva

competencia, se ha ajustado á  lo dispuesto en dicho artículo,, 
aplicando en el grado mínimo la pena en él señalada, al que b á  
calificado de único autor dél Hecho crim inal referido, fijando a l  
apreciar los datos de la causa que intérvin») el engaño exigido 
por la ley para  constituir ei estupro:

Considerando que láS leyes de F artida que se citan como 
infringidas para la apreciación de la p rueba, presciu.dlienda dé 
su inoportun idad  para el caso especial de autos, han sido m odi
ficadas, según h á  entendido acertadamente la Sala , por la re 
gla 45 de la  ley provisional para la aplicación del Código 
dé 1850, y derogadas por el a rt. 42 de la ley de 18 de Ju n io  
de 1870 sobre reform a en el procedimiento; y habiéndose a rre 
glado la Sala en su sentencia á estas disposiciones no h a  c ó -  
inetido n inguna infracción de las señaladas en los casos del a r 
tículo 4.® que se han determ inado como fundamento del recurso;

Fallamos que debem os declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación que contra  la sentencia pronunciada 
por la Sala tercera de la  A udiencia de N-, interpuso D. N. N. y N., 
al que condenamos en las costas; y líbrese la correspondiente 
certificación á dicha Sala por el conducto ordinario .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gace
ta DE Madrid é  insertará en la Colección legislativa  ̂ pasándose 
al efecto las copias necesarias, en lá form a prescrita  en el a r 
tículo 84 de la ley de casación, lo p ro n u n c iam o s, m andam os y  
firinamos.=»Sebastian González N aiid in .= M anuel María de Ba-  ̂
sualdo.=M iguel Zorrilla,=M anuel A lm onací y Mora.==Antonio 
V aldés.=Juan Cano Manuel.—Alberto Santías.

Publicacion.essLeida y publicada fué la an te rio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Z orrilla , M agistrado del T rib u -  
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su  
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario  R e
lator de la misma.

Madrid 6 de Julio de 1874.==Licenciado José María Pan to ja .

Sala cuarta.
En la villa y corte de M adrid , á 1.® de Julio de 1871, en el 

pleito contencioso-adjninistrativo que ante Nos pende, seguido 
por D. Francisco M edina, representado hoy por el L icenciado 
D. Manuel Ortiz de P inedo , contra la Adm inistración genera l 
del Estado que lo es por él Ministerio fiscal, sobre las condicio- 

.nes establecidas por el Oapitan general de la isla de Cuba para  
explotar unas canteras situadas en la zona m ilitar dél castillo 
del Príncipe en la Habana:

Resultando que en 13 de Enero da 4864 solicitó D. F rancis
co Medina del Capitán general do la isla de Cuba que declarase 
subsistente el permiso que en 45  de Junio de 1842 se le hab ia  
concedido para explotar unas canteras en terreno de su propie
dad, distante unas 700 varas del castillo del Príncipe, cu^a pre
tensión pasó á informe de la Comandancia de Ingenieros de 
aquella plaza que manifestó que el oficio que en el año de 1842 
pasó á Medina el Comandante del castillo del Príncipe en n in 
gún modo autorizaba los trabajos que h a c ia , por lo que y por
que consideraba perjudicial á la fortaleza las obras que se ve- 
nian practicando, propuso levantar un plano de las canteras en 
el que se representase su posición, las excavaciones que de
biesen hacerse, los rellenos que se hubiesen de verificar y el o r
den en que se habían de llevar á cabo los trabajos, cuyo in fo r
me fue apoyado por la Subinspcccion de Ingenieros y formados 
los planos con las condiciones á que debía su.ietar.se Medina en 
la explotación de sus canteras, se le concedió por el Cai)itan g e 
neral permiso para explotarlos conforme á dichos planos, y con- 
diciones con fecha 18 de Junio do 1866, de todo lo cual se dió 
conocim iento al Medina en 20 de Jul'io del mismo año:

Resultando que á su v irtud  y á nombre del referido Medina 
se presentó demanda en via contenciosa ante el Consejo de Ad- 
m inistraccion de la isla en 27 de Agoéto siguiente, acom pañada 
de varios documentos, para probar su dominio en las canteras 
dé las  que una fué rem atada por su padre de la  H acienda en 1812 
solicitando se respetase y restituyese al dem andante en el dere-^ 
cho de propiedad que tenia en las referidas canteras, y se decla
rase que en m anera alguna podia ser este lim itado ni re s tr in g i
do por ningún concepto, apoyado en la necesidad de respetar la 
propiedad y no lim itarla ni entorpecer su ejercicio sino por cau
sa de utilidad pública con indemnización prévia y den tro de ios 
trám ites de la ley y reglamento en la necesidad de que el rem a
te de 4812 fuese una verdad, para que no resultase la H acienda 
pública vendedora do un derecho de dominio que en plena paz 
y en circunstancias norm ales más que beneficio era una carga 
ruinosa, y en que el carácter dol dominio no perm itía ser regla
m entado por terceras entidades, sea cual fuese su im portancia y 
au to rid ad , del que se deducía que la explotación de lo propio 
no podia ser efecto de concesiones ó permisos que se otorgasen 
condicionalmente y con reservas:

Resultando que reclam ado el expédiente gubernativo , la  
Sección de lo Contencioso del Consejo de A dm inistración fue de 
dictárnen que no procedía la dem anda como lo declaró el Go
bernador superior civil en 26 de Febrero de 1867; peía» hab ien 
do interpuesto Medina recurso de queja para ante el G obierno 
Supremo, por Real orden de 12 de Febrero de 1868 dictada da  
acuerdo con el dictárnen de la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado se revocó el decreto del Goberdador decla
rando adm isible la demando:

R esultando que habiendo dicho la parte de Medina que no 
tenia n inguna modificación ni aclaración que hacer en ella, se 
nombró al Teniente fiscal para rep resen ta rá  la A dm inistración, 
el cual contestó aquella en 22 de Setiembre pidiendo se decla
rase sin lugar, fundado en que era cierto que debía respetarse  
la propiedad y lim itarse su ejercicio lo ménos posible, pero el 
caso presente era uno de ios de excepción y se habían adoptado 
los trám ites que por razón del objeto á que se d irig ía  el pliego 
de condiciones y reglam ento del cuerpo de Ingenieros era p ro
cedente, porque no se trataba de expropiación: que tam bién era 
cierto que el rem ate verificado por la H acienda debió ser úna 
verdad, pero nádie había intentado invalidarlo  ni a tacar la pro
piedad adquirida por Medina en ese acto, por lo que este no po
día tener derecho á reclam ar cosa a lguna con tra  el fiscopyque 
Ja propiedad podía ser reglam entada en su ejercicio; y ei'm ism o 
Medina al alegar como base de sus pretensiones que con a n te 
rioridad se le habia concedido perm iso para la explotación,- que 
no constaba se hubiese expedido por la Subinspeocion de Inge
nieros ni por el Oapitan general, reconoció .eífipJícitamente e l  
derecho y la competencia de la A utoridad para reglam entar la  
referida expiotaeion: *

R esultando que-concluso el pleito para<definitiva y celebra 
da su vilsta, la Sección de lo Contenci«)íáo‘del Consejo, por sen 
tencia-déí7 de D iciembre de i 868, despees de diversos conside
randos y iejyes que citó, falló que^W ^nced ia  en la via conten
ciosa n inguna declaratoria  respeot® á los'reglam entos y cond i
ciones establecidas por la A iítérídad m ilitar con el objeto d e  
que lá explotacion de las'canteras establecidas en las faldas del 
castillo del P ríncipe no perjudicasen á su defensa; pero sí pro- 
cedia en esta via resolvér'acerca de las reclam aciones referen
tes á los intereses y derechos individuales que pudiesen resul
ta r  lastim ados al plantear lós citados reglam entos y condiciones, 
y en su v irtud  q u é  án'tes de ponerse en ejecución debía ser in 
demnizado D. Francisco Medina de los perjuicios que por razón ,
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<0 á consecuencia de los citados reglam entos le  resultasen, en 
cuyo concepto se declaraba procedente la  demanda: . ‘ ,

R esultando que notificada la  sentencia, el R epreseqtánte de 
la  A dm inistración interpuso recurso de nulidad y apeíáclon, y 
adm itidos y venidos los autos á este T ribunal Supremo lo m e
jo ró  el Fiscal en 3 de Noviembre de 1870, pidiendo se absolvie
se  de la demanda á la  A dm inistración , se revoque el fallo en lo 
que  se refiere á que ü . Francisco  Medina sea indemnizado de 
los perjuicios que se le_ ocasionen con el planteamiento de las 
cóndiciónes para la explotación de sus canteras, fundado en que 
la  sentencia en esta parte m andaba dar lo qu,é el dem andante 
no  habia pedido, lo que háb ia  que presum ir que no queria y Jo 
que la  A dm inistración no debía dar por no considerarse obli
gada á  ello: que supuestas las leyes invocadas por la Sala sen- 
tonciadora, ni D. Francisco  Medina tenia derecho á ser indem 
nizado, ni la  Sala habia debido declarar ese derecho , porque 
córicedida por las leyes la libertad omnímoda de^ la A dm inis
trac ión  en lo que á las fortalezas y sus terrenos inm ediatos se 
referia , no era posible adm itir que. fuese lim itada en n ingún 
género de condiciones: que siendo la propiedad el derecho de 
gozar y disponer de nuestras cp.sas en cuanto las leyes no se 
opongan, podia ser limitado por la ley, como sucedía en el pre
sen te  caso, porque podia perjudicar los derechos de los demás 
que estaban bajo el amparo y vigilancia de la A dm inistración: 
que el silencio de la servidum bre que sobre la propiedad de Me
dina existia  en los terrenos próxim os a l  castillo del Príncipe 
éra  una circunstancia natural que no por haberse omitido en el 
con trato  que la Hacienda hizo á su padre dejaba de subsistir el 
contrato  ni la obligaba á indem nizar al com prador porque ven
dió lo que tenia y con la serv idum bre que pudiera imponer la 
ley; y que la sentencia era contradictoria, ] orque si se recono- 
cia la facultad om ním oda de la Autoridad m ihtai para dictar 
reglas sobre los terrenos de que se tra ta , y sobru este ponto e 
resolvía que era im procedente el recurso co teiic oso, no eia 
lógico declarar el derecho a ser indemnizado al que por esas 
condiciones se irrogaban perjuicios:

Resultando que personado el Licenciado D. Manuel Ortiz de 
Pinedo, en nombre de D. Francisco Medina, contestó p re ten 
diendo la confirmación del fallo apelado, furidándose en que no 
podia ser privado de su propiedad ni obligado á hacer ó n o 'h a 
cer alguna cosa en ella sino por causa justificada de uti lidad 
pública, prévia indemnización, ó después de ser vencido en ju i 
cio: que Medina venia explotando las canteras hacia más de %% 
años á vista, ciencia y paciencia de las Autoridades,, represen
tantes de la Administración: que de llevarse á efecto el regla
mento había de anularse  la venta que la Hacienda hizo al padre 
del demandante, porque vendió \a que no debía, e indemnizar ai 
comprador de los inmensos perjuicios que esto le oeasioriaria: 
que no se podian reconocer en la Autoridad mili tar atr ibucio
nes para despojar ó poner limitaciones a! derecho lie propiedad 
n i introducir modificaciones en las leyes que sólo por otras se 
revocaban: que la Sección de lo contencioso en su sentencia 
no  habia hecho más que reconocer el derecho de propiedad con 
todas sus consecuencias que en las canteras tenia, y por consi
guiente  que se habia resuelto en conformidad con lo que se 
pedia; y que sin desconocer lo dispuesto en las leyes que e n u 
meró, debia tenerse presente las que también señala sobre ex 
propiación:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez Cuenca: 
Considerando que según la ley tít. 8^ de la  P artida  3.“ 

«desembargadas é libres deben ser las carreras que son acerca 
de los m uros de las v illas é de las cibdades é de los castillos, 
de ' m anera que non deben y facer casa ni otro edificio que los 
em bargue ni se arrim e á ellos , é e s to , concluye la ley porqué 
de la alleganza de las casas non viniéren á la  villa ó al oastillo 
daño ni traición:» ’

Considerando que por igual fundam entó la  Ordenanza de I n 
genieros de Id'de Julio de Í8U3, que por el tiempo en que se dio 
es una  ley del Reino, y así se consigna á su final mandando el 
Rey  á los Tribunales la cumplan y hagan cumplir como tal, ha 
establecido en los artículos Jo, 16, 17, J8, i 9  y SO, tit. 1." del r e 
glamento segundo, zonas militares, prohibiendo en ellas toda 
clase de obras que puedan causar perjuicio a los baluartes de la 
defensa nacional, autorizando á los Gobernadores de las plazas 
para  que las suspendan y aun impidan cuando se verifiquen á 
ménos distancia de l.ofiO varas de Ja forlaleza:

Consiiieraudo que obedeciendo á los mismos principios la 
ley de Minas de 6 de Julio de 1859, vigente ántes de iniciarse 
este egocio , prescribe en su art. que no se pueden abrir 
calmatas ni otras labores mineras en el espacio comprendido 
dentro de 1.400 metros de los puntos fortificados sin licencia 
d é la  \u to r idad  militar:

Considerando que por lodo eso sin duda el demandante y 
otros, según resulta del expediente adm in is tra t ivo , reconocien
do limitado su derecho por las leyes han pedido-ántes y  siguen 
pidiendo ahora licencias al Gapitan general de la iála de Cuba 
para explotar canteras en terrenos que, aunque de su propiedad, 
están situados en la zona polámica del castillo del P ríncipe  de 
la  Habana: ^

Considerando que supuestos esos actos, que son nn. v e rd a 
dero reeonoclmiento de la servidumbre establecida por la ley 
en favor de esa fortaleza sobre las propiedades á que se co n 
trae la demanda, carece estado fundamento porque," para lo que 
es libre é ilimitado en todas sus esferas, no se-necesitan ni m é- 
nos se piden licencias de n inguna especie: '

Considerando que por esa confesión de tí. Francisco Medina, 
y  porque realm ente nada pretende el Estado tomar para sí de 
BIS terrenos, no tienen aplicación al caso presente las leyes de 
Partida que en contrario  se invocan ni tampoco la ley de expro
piación de 1836; ^

Gon 8 id eran do que el verdadero aspecto de esta cuestión no 
«es por lo tanto que e! Estado aspire á ocupar ni en poco ni en- 
m ucho Ja propiedad del dem andante , sino al^conlrario, que no 
pudiendo este, á pesar de sus derecho® dominicales, abrir en sus 
tie rra s  por la zona en que viven canteras mi hacer obras sub- 
te r r á n e »  sin ̂ permiso de J:a A utoridad militar*, puede esta a l - 
coiicedéreelo' imponerdas condiciones que exijan las necesidades 
i e l  se rv ic io , q;ue es, .en lesmmen, lo que significan las reglas 
que en cumplí.miento de su deber h a  estabiecido el C-apitan ge- ■ 
mcral d© ia  is la  de Cuba y son objeto de im pugnación' en este ' 
f ie ilo í ' "

Considerando que pudiendo negar dicha A utoridad esas ¡i- ■ 
ctii,ci.as en, a-bso'luto, es claro que al .concederlas aun con condi- 
«cioneSi, en. vez de cauisar un perjuielo,;otorga a l ,dem,andante: un 
beneficio que nádie, sin embargo,, le obliga á aceptar:

- .„Coos.iáefa.ndo que «si hay  se;rviiumb,f©- es inú'til hab lar de 
indemnización , como lo hace la sentencia apelada, m ucho más . 
cmandc sobre ese ex trem o nada se ha. feclamado en el expe
diente administrativo ni tam poco se ha  pedido eai la demanda" 
coiBtene;iq8a ,lo  c'aal bastarla  para  no estimarlo:

J^Jw^Meran qué 'adem ,ás“ el ■ reg lam ento-de ■ 13 de Julio 
.de "ihb#.que ha venido' .á llenar un  vacío que dejó, la  ley de 4.836,  ̂
mioCT "terminauteiiente en su a.rl. reglas toda clase
:de indemni:z.scion para, las obras que se hayan construido" ó se 
.construym  en las  :zon.as mi,litares de los castillos ya e,xlstentes, 
a u n  cuando-se hubiesen hecho con au torización de lo® Capita
nes  generales, y mucho más si se han  verificado sin ella:

¥ considerando, por ú lt im o, que aunque este mismo régla-

m ento cpncpde indem nización á los propietarios ..cuando las 
construcciones en sus terrenos son A nteriores A las fortalezas, ó 
al m énos ántes que hubiesen establecido las servidum bres 
m ilitares , esos casos no son los delLpleito.^:püesto que an tes de 
la explotación de las canterasi de D. Feancisco M edina.existia el 
castillo del P ríncipe, y  las servidum bres m ilitares sq en cuen 
tran  constituidas pop lo m énos desde; 4803, ernqueaetprom ul^ 
garon como ley del reino las Ordenanzas dOi Jñgen ierósppor ló 
cual aun ántes de adqu irir su^'tierirás Al idem andanto,' iésthban 
ya afectas á ellas y esto independientem ente de sus títulos de
propiedad; ......

Fallamos, que, debemos revocar y revocam os la  sentencia 
ap e lada , y en su v irtu d  declaramos que los te rrenos-debde^ 
m andan te» sitos en la  zona m ilita r del castillo del P rincipé en 
la Habana i están sujetos para los efectos de ejecutar obras que 
puedan ser perjudiciales á la  defensa. de d icha fo rta leza , ,á las 
servidum bres establecidas por las leyes^yt)rdenanzas del E jé r
cito; y en su consecuencia absolvemos á  la  A dm inistración ge^ 
neral del Estado de la  demanda in terpuesta  por D. Francisco 
Medina, dejando firme y subsistente la  resolución reclam ada 
del Gapitan general de la isla de Guba de 48 de Junio de 4836.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a c e t a  
oficial y se insertará; en la Colecoion legislativa  ̂ sacándose a l 
efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente g u 
bernativo al M inisterio de U ltram ar con la oportuna certifica
ción, lo p ronunciam os, mandam os y ñrm araos.=>Juan González 
Ace ve do.—Gregorio Juez S arm ien to .=José María H erreros de 
Tejada.== Luciano Bastida.== Juan^ Jiménez Cuenca.== Ignacio 
V ie ites—José Jim énez Mascaros. . ^

Publicacion .= L eida  y publicada Tué la an terio r sentencia 
por el Éxcm o. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del T ri- 
lu o a l S up rem o , celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario R elator en Madrid á 4.® de 
lu iio  de 4 8 7 i,= E n riq u e  Medina.

á i ) M Í N i S T B Á C I O M  C I l T m i ;

M lKriaTURlQ B£¡ 1.A GUERRA.

Caja general de Ultram nr. .
Los individuos que á continuación se expresan puéden p re

sentarse en esta Dependencia-todos los días no feriados, de una 
á tres de la tarde, á hacer efectivos los créditos que les corres
ponden prévia la identificación de sus personas. '

D. Pascual Gil y Gómez. ■
D. Pedro Mangada. . . , :
D. Fernando Asensio.
D. Bonifacio Sanz y Sanz,
D. Marcelino Brieva y Morales. ifc

P or segunda vez, y con el ipísm o objeto, se citan á 
D. Luciano Fernandez y ,Visagres.
D. Faustino  García de Rojas,
D. Matías Gotor.
D. José B. Gómez.
D. Juan Gómez Inguanzo.
D. José Quesada.
D. M artin de Cabo García.
D. F ranci seo de P au la  Puig. , .
D. A ntonio  Godina. ' -
D, Garios Sánchez y Valanzá. ‘  ̂ '

M adrid 44 de Agosto de 4 874 .= E l Goronel, Teniente Ooro^ 
n e l , p rim er Jefe, Miguel Bailó. <

B S II ilS T E R X O  JDE H A G IE M D A .

Dirección general de Rentas.
Presupuestóle 1 8 7 0 -7 1 . -

MES DE JUNIO DE 4874. ,
N ota de la reeaiidacion oM enida en  esta cap ita l p o r  el derecho 

de tim bre de periódicos p a ra  la P e n ín su la , A n tilla s  
lip in a s  durante el expresado mes.

F i-

Recaudado Idem
P A R A  LA P E N Í N S U L A . hasta fin de 

Mayoi
en . 

Junio.
TOTAL.

Políticos. Pías. Cénts. Pías. Cénts. P tas. Cénts.

L a C orrespondencia de E s
paña, --------------- ----------- 84.174*80 3.364*50 87.536*30

El Im parcial—  ...................... 31.614*90 4.480-80 3B.09£*70
La Ig u a ld a d .. . ........................ £9.393*80 4.319*40 30.743*£0
E l Pensam iento  E s p a ñ o l,. . 49.£6S*87 834 £0.093*87
La R eg en erac ió n .. 4 4 .£ ll‘58 677*40 44.888*98
L a E speranza ........... .............. 44.336*49 474*60 44.808*09
La E poca. 9.£53*£5 950*40 ; 40.£03*65
El T iem po... . . . . . . . . . . . 7.484 878*40 8.359*40
La Ib e ria ------------------- - — 7.447*86 399*90 7.547*76
E l P o p u la r------------------- - 6.6£4*30 3££‘80 6,947*40
E l P u e b l o . . . . , . . . .  . . 6.059*90 £76*90 6.336*80
La P o lítica  . . . . . . . . . . . 5.7£4' £88 . 6.04£
La Discus o ~ . . . .  — . . . 5.3£l*83 347*70 5.639*53
Las Novedades --------------- 4.87£‘£0 469*50 5.041*70
E l Cascabel. . . . . . . .  .. . 4.745‘05 468*60 4.943*65
E l Eco de E sp añ a ... 4.071*60 453*90 4.££o*50
La C orrespondencia U n i

versa l.. . . . . . .  . . . 4.413*£5 ■ 39 4.443*£5
E l Diario E sp a ñ o l.----- ■*. . . 3 30940 44£‘80 3.451*90
E l U n iversal-----. . . .  , 3.091*95 485*70 , 3.£7T65
La Independencia  E spañola £.787 385*80 3.47£‘80

'G il B la s ......... . . . . " . .V . . . . . . . ■ £7£0 • 76*80 £.796*80
E i V olante de laC am pana.. £774 38 » £.774*38
E l P uen te  de A lco lea-------- £ 554 50 408 £.66£‘50
La R epública F e d e ra l......... £614 50 ■'» £.644*50
E l Papelito ------ --------. . . . . £.444r£5 £.444*£5
La R epública Ibérica. . . . . . £.£80*75 ■* £.£80*75
E l P a ís--------------------------- - £.£53*37 £.£53*37

: E l C encerro.............. — 4.636^49 312‘90 4.949*39
E l Eco del" "Progreso............ . 4.753*40 96‘30 4.849*40
La R evo luc ión ....... .. 4.398*34 6B‘40 4.463*74-
E l Combato .................... .... 4.44£ J) 4.44£
E l RigoletO '.... i . . . . _____ 4.340*05 54*90 4.364*95
■La O pin ión■■ N a c io n a l..____ 4.£65*90 9£‘40 4.358*30
"La In teg ridad  N acional,..... 4.£09‘7£ » 4.£09‘7£
L a  P a z . . ................ 4.490 4.490
La N a c ió n .... . . . ------ . . . . . . 4.06£‘40 57 4.449*40
La C o n s ti tu c ió n .................... 600 £78*40 878*40
E l L eg itim ísta  E sp a ñ o l.- ... 873 » , ’ 873
La Federación E sp añ o la .... 794*55 5£‘50 844*05
F ie rab rás ............................ 617*6£ 647‘6£
E l V olante de M ad rid ...... 579*45 75*30 654*45
E l D eb a te . .......... .....................' 478*40 478*40

: Recaudado Idem
t o t a lhasU fin de en

Mayo.' _ Junio, —
Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Pías. C¿nU.

E IE iifrag io  U n iv e r s a l . . . . . . 455 ' - 4O‘£0í : 46o‘2a
El R h in  . . ; . . . . . . . .  —  i ; . 460*38’ 460*38
L áé'A rm óníá.. . . . . . . . . . . . . 439 " ' 4£‘90 484*90
La H áciérida . ,  í.. . . .
EL Nüévp P a p e li to .. . . .  *.'.

394*6tt 4£*90 404‘SO
31£‘9D , ; 7 £  ; ; 384*90

G á c é tá ^ p i l l a r . . . . . . V v.. . . 307 ’ 307
La U ltim a H o ra . . : . . . . . ; : 440*40 171‘80 281*70
E l Correo E x tra o rd in a r io .. £64*50 3» 261*80
ErCoTreó U n iversa l.. .  . . i . . £34*75 » 234*75
j uári P a lo h ió . . . . . . .  . . . . 488*63 9*90 498*63:
T irab e q u e ..: . , .  . . .  . . . . . . . . 463*43 44*85 477*98
El S e c re ta r io L i. . . .  . . . . . . . 468*9,0 0*90 469*8G
La L uz,. .................................... 4 £5*50 4£5‘50
E T País V aséd^navafró ... . . 4£3‘88 4£3‘88
La L u c h a . . . . . . . . . . . . . . ^ 4£0*4£ . n : \ 4£0*4£:
La H onra N acional.. . . . . .  v - 41£*35 ' ' J»' 44£*35
E i Amigo del P o b re . . . . . . . 440*£5 » 440£5
Lá C arta  B laiica. . . . ,83*63. 83*68
E l R é sú m e n .. .  . v . . . . ‘ 79*50 » 79*50^
El Oofréd de España . . .  . . . » 70*80 70‘80
E l Troñov . . . . . . . . . . . ' 70 » 70
E l V óluñtano  de C uba.. . . . 55 - » 55
La Idea 53*40 >) 53‘40
El F ra ile .............. ................... 5£*50 » 5£‘50
La Revolución de Setiem 

bre . — . : . . . . ............... 5£‘50 5£‘50
E l Comunero F e d e ra l ... . . . 46*80 4*50 54*30
La R evista Federal—  .L . > 50 » 50
Él, Prol et ar io' . . . .C ' 4 5 ' :  ' » 45
Lá B andera R o j a . ' . ......... », 40*50 40*50
L á ’S ó l í d a r i d a S . ' . ^ 35 » 35
El, A n t i o t e r i n i s t a . , . . , r 34 » . 34
E lP arag u a s  de M oiitpensier. ' : 30*75 » 30*75
La M argarita ............. ; . . . . . ’ 30*75 30*7.5
La F idelidad ............ ............. .. 30 » 30
La M arsellesa.......................... 30 - » 30
L a C rónica de E sp añ a------ £5*50 £5*50
El Defensor dél débil contra 

el fuerte.’. . . . . . . . . . .  . . .  ■ 48 £4 ^
El Infierno con H onra. ►... £3‘£5 » £3£5
E l Im p ertin en te . . . . . . . . .  .. ££‘50 , » . £ £ ‘̂ '
Cuba Española . . , .  i . . , » £4*90 £4*90
E l C orreo . ........................ . . . £4‘£5 £4*£5
La A d m in is trac ió n .___. . . . £4 ' £4
E l Bufón de la C o rte . , . . , . 46‘4£ » 46‘4£;
E l C a o s ... . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 » /■  4 6 ' :
E l P o rv e n ir . . . . . . . . . . . . . . 45 »  ̂ 45,
E l E spañol.......................... r . : 43*70 0*60 44*30
L a Mujer . . . . . . . . . . . . . » , 4£ " ' -4£.
E l Libre Pensador de la  N a

tu ra leza ........ .. 40*50 » 40*50^
E l F la c o ........... ........................... 40 » 40
El Correo E sp añ o l ................. 40 » 40
E l P an -funcionarism o ........... 40 3» 40
E l M unicipio . . . . , . . . . . . . . 8*50 J) 8*50
L a E spaña R adical . » 8*40 8*40
E l In fierno ........... ,------ - ^ 6*90 0!90 . ’ .7*80
L a Revolución S ocia l.. < ó .7‘̂ P ’ ‘ 7*50

; La Fúérza Pública: 7*50 ‘ 7*50
E l D u en d e . . ........ .. .............. - 6*80 6‘80
La B andera del Pueblo ........ 6 » 6
E l G a to ................................... . . 6 J) 6
E l F an d an g o ......................... .. 5*70 » 5*70-*
E l M adrileño............................ 5 » 5
El V a l s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 » 5
E l C entinela d e lP u eb lo  — 5 » ■ '5  .
La P ro p a g a n d a .. .  . 1 . . . . . . 5 í. ® . 5
La  A u r o r a , . . . .  . i . . . . . . .  . 5 3) 5
La  P u l g a . . . . . . . . . . . . . . . . . » 4*35 4*35:

! E l E scánda lo .. T----- . . . . . . 3*90 j) 3*90
L a S ituación ...................... .... ■ 3*90 ’ 3*90

iL a  X . . . . . . ............................. 3*30 )). 3*30
; B ertoldp. _________________ 3 » 8
Lá R eina V ictoria .............. » 4*80 4*80

T o t a l .............. 306.588*44 44.545*50 3£4.4£8‘94

No politicos.
E l B oletín de la  G uardia Ci

v i l . ............... ............... , 3.£46 435 8.884
E l B oletín de P ó sito s ........¿ £.564^90 440*40 £.70£'8O
E l C onsultor de A yun ta

m ie n to s .. . . '.  . . . . . . . .  t . . « i .7 £ 5 ‘70 ■ 93*30 4.819
E l Guia del C arab inero  . . . . 4.590 » 4.590
E l C onsultor del Censo y  

R egistro  c iv i l . . _____ . . . . 4.449 4.449
Eh M agisterio Español. . . . . 4,£83*50 . 64*50 4.348
E l Correo M ilitar.. • • •. • . . 4.479 54*30 4.£30*30
E l Boletin O ficial.................. 970*45 - 34*£0 4.004*35
L a Cruz. , . . . . . . . 904*75 74*40 973*45
La Gaceta del N o ta ria d o ... 8£5 4£0 945
E l Siglo M édico.------- ---. i 7££‘50' 405 8£7‘50
E l M emorial de In fan te ría . . 6£6*40 30*60 657
El GénioMédico-QuirúrgicO" 440 » 440
L a Gaceta dé R egistradores. 436*45 » 486*15
L aC orréspondencia Médica. 395 27*90 4££*90
E l B oletín  de L o terías y  

T o r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 883*5£ d6-B0 400‘0£
E l R estau rador F arm acéu - 

Tico . . . . .  . . . . . .   ̂ • • 398*60 n 393*60
E l M emorial de C ab a lle ría .. 307*65. 43*50 3£4*45
A nales de P rim e ra  E n se 

ñ anza  . . . . .  . .  . . . v . V .  . . . 815*70 j) 315*70
L a F arm acia  E spañola.. . . . £69*60 40*£0 £79*80-
E l B oletin de A d m in istra 

ción M ilita r . . . . . . . . . .  i i £46*64 44*70 £64*34
L a V eterinaria  E sp a ñ o la ... £00*48 49*50 £49*68
L a Voz de la  C aridad ----- -- 480 480
E l « P o rv en ir de las  F am i- 

 ̂ liás. , . . . . . . . . . .  . . . . . . . 439*50 » 439*50
L a Gaceta In d u s tr ia l ......... .. 444*40 9‘90 4£4
L a Cotización de la  B olsa.. 400*40 2*10 40£*£0
E l B oletín  de O bras P úbli- 
, c a s .          ............. ........

La Asociación Católica . . , .  
L a .R ev ista  de C o rreo s .. . . .
L a  Gaceta C atólica  .
L a Rem ana T elegráfica _
El Ejército y Armada _
El Correo Universal  .
La Revista del Catastro.. . .  
El Propagador.. . . . . . . . . . .

98*^5 • 
9£'37 
94‘55 
83‘%5 
57‘45 
60
46‘75
40
40

8‘90
3‘30
3

40‘S0

4‘80

9645
95‘67
94‘55
83‘̂ 5
67‘85
60
54‘55^
40
40
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Recaudado Idem
hasta fia de ea

Mayo. Junio.
T0TA1

El Boletín de Seguros Mu
tuos............... .........................

E l Diario de A v iso s  .
Boletín de lá Milicia Nació*

n a l .
E l Comercio..*.  ........... ..
La Gaceta de Caminos de

H i e r r o . . . . . . . . . ......... ..
El  Preceptor. . . . . . . . . . . . . .
La Revísta Topográfica Ca

ta stra l.  . . .  . . . . .  . . .
Anuatio del Comercio.. . . . .
E l Boletín de Gobernación, 

Hacienda y Foment o . . . .
Reforma de ciencias médicas 
La Revista de Caminos Ve

cinales. ...................... ..
E l Catastro. . . . . . . . . . . . . .

.Boletín de Ventas de Bienes 
Nacionales. . . . . . . . . . . . . .

El Eco de los A rquitectos.. 
E l Porvenir C om plutense.. 
La Revista U ltram arina... ,

Ptas. C¿nk. Pías. Cénts. Ptas. CénU.

30

21*80

21*70
18

18
20

a* 4 0

7*50

4¡*8S
1*80
1*20
1*20

1*65
»

3‘30

2‘70
»

10*80

Total . .  21.799*63 1.000*65

PA R A  LAS ANTILLAS. '

La Integridad N áeion a l.. . .
El Voluntario de. C uba.. . .  
La Epoca. . . . .  i . . . . . . . . . . .
La Pa z . . . . . .  .1 . y .    ------
E l Diario E spañol .........
E l Puente de Alcolea . . . . .
La Qpiri ipnNacional . . . . . .
El  Paí s . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E l Español . . . i . . . . . . . .
E l Tiempo. . . . . . . . . . . . . . .
Él Siglo Médico. . . . . . . . . .
Cuba española. . . . . . .  . . . . .
E l SuíragiÓ U n iversa l... . . .
La Regeriéracion. . . . . . . . . .
E l P ueblo . ......... ..
E l Boletin de Administra

ción; M ilitar... . . . . . . . . . .
La R evo lu ción .. . . . , . . . .  . .
E l Pensamiento E sp añ o l.. 
E l M p arcia l.;  V. . . . . . . . . .
E l Correo E spañol.. . . . . . .
E l Uíiiversái. - . . . .  v . . . . .  . ̂
La Pol í t i ca. ; . . . .  . . . .  . .
La Correspondencia U niver

sal . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
La Consti tución. . . . . . ; . . . .
La Esperanza.^. . . . . . . . . . .
E l Proletario . . . . . . . .
E l Correo de España. . . . .
E l Memorial de Infantería..
E l Correo Militar...................
La Independencia Española.
Las N ovedades.................... ..
La Armonía .
La Aurora................. ...............
La Racienda    ............,
La D iscusión   ...........
Bolétin, de.^Qbras públicas.. 
E l L egitin ífea  E sp añ o l.. . .
La Revista Ultramarina------
E l Porvenir de las Fam ilias
E l Eco del Progreso  .
El Boletin de Loterías y 

T oros....................... .............

14.072*50 
2.363 
1.552 
1.062*50 

653 
768 
585 
429 
308*75 
271*50 

 ̂ 189

145
91*50
71*25

72
78
69*25
67
56
50
46

46.

24;
J»
18
12
15*75
14
10*50
10*50
6*50
6

 ̂ 4*50 
4
4
3*75
1*50

0*75

102‘

13
170

12
15
23

163

14*50
19

11*50
3
6

2-

39

23*50
1
o

T o t a l  ,

PARA FILIPIN A S.

E l P ensam ien to  E sp añ o l.. .
La P a z . .  ----- . . . . . . . . . . . .
L a R eg en erac ió n ... . . . . . . .
L a E p o c a .  . . . . . . . . . . .
L a E speranza .   .......... ........
L a D iscusión . . . . . . . . . . . . .
E l P u e b lo .. . . . . . -     .........
E l P a ís .......................... ..........
Las Noveda des . . . . . . . . . . .
L a C onstitución.................
E l P uen te  de A lco lea .........
E l U n iv e rsa l  ................
L a R evolución . .  . ^ ........... ..
E l Correo de E sp añ a  .
La A rm onía . ----- -. . . . .
L a In tegridad  N acional . . .
E l Eco de E sp añ a . ............. .
E l Correo M ili ta r .. . . . . . . .
E l Im p arc ia l ........... ..
E l B oletin  de A d m in is tra 

ción M ilitar .
L a C orrespondencia U ni

versa l .
E l M em orial de In fan te ría .
R evista  U ltr a m a r in a .. . . . .
La Independencia Española.
E l Correo Español . . . . . . . .
E l Siglo Médico. . . . . . . . . . .
La P o lí t ic a .   ......... ......
E l P o rven ir de las F am ilias  
E l L e g itim is ta .. . . . . ; .
E l Correó m ili ta r . .  ■. . . .
E l Eco del P ro g re so .. . . . . .
L as N ovedades.. . . . . . . . . .
E l Boletin de L oterías y  

Toros . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l . . . . . . . .

RESÚM EN.
P a ra  la  P en ín su la ..................
P a ra  las A n tillas .................   23.210
P ara  F ilip in a s ...............

36
30

23*85
21*80

21*70
21*30

20*70
20
14*40

10*80

7*50
5

4*87
1*80
1*20
1*20

22.800*28

14.072*50
2.363
1.654
1.075*50

823
768
585
429
320*75
286*50
212
163
145
106
90*25

83*50
81
75*25
67
56
52
52

46
39
28
24
23*50
19
17
15*75
14
10*50 

' 10*50
6*50 
6
.4*50 
■4  ̂
4 ■ 
3*75 
2*50

0*75

23.210 629*50 23.839*50

1.995*62 115 ■ 2.110*62
1.593*76 80 1.673*76
1.284*63 36*25 1.320*88

935*63 80 1.015*63
726*25 110 ‘ 836*25
455*61 3*75 459*86
300*64 11*25 311*89

■ - '■ 9 168*74
124*40 » 124*40

)) 97*50 • 97*50
95*62 » 95*62

' 80*64 5 85*64
73*12 7*50" -80*62

58*75 58*75
56*25 9 56*25
52*50 » 52*50
50*62 » 50*62
39*38 » 39*38
31*88 . » 31*88

26*88 5 31*88

26*25 » 26*25
21*87 1*25 23*12
22*50 » 22*50
20*62 » 20*62
15 » 15
11*25 » 11*25
Tl*25 9 11*25

9*51 » 9*51
9*38 » 9*38
7*50 » 7*50
3*75 9 3*75

■ » 2*50 2*50

. 1*87 » 1*87

8.252*92 : 613*75 8.866*67

328.383*07 15.546*15 343.929*22
23.210 629*50 23.839*50

8.252*92 613*75 8.866*67

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Sección 4.**—Negociado 1.**
Relación do los expedientes en que han recaído acuerdos del 

Departamento de Liquidación de la Deuda pública que deben 
ser puestos en conocimiento de los interesados ó sus apo
derados , y que por no haberse presentado hasta la fecha se 
les cita y emplaza por el término de tres meses, con arreglo 
al art. 24 de Id instrucción de 8 de Diciembre de 1869; pre
viniéndoles que si durante dicho plazo no se presentasen á 
enterar, la Junta resolverá lo que estimare justo, según el 
estado de instrucción que tuvieren aquellos, y con presencia 
de los documentos que á los mismos corran unidos.

CONSOLIDACION Y OBRAS PIAS.

Número
del

Negociado.
NOMBRES DE LOS ACREEDORES Y APODERADOS.

T o t a l  G E N E R A L ... 359.845*99 16.789*40 376.635*39

Madrid 11 de Agosto de 1871.=E1 Director general, Jorge
p .llannArellano

904 del 67. Curas párrocos de T o ro , apoderado D. Francisco 
Moreno Cañas.

328 del 68. D. Vicente F o rn ie r Carrillo, apoderado D. F ra n 
cisco Mereno Cañas.

727 del 68. D. Diego Ibañez P e re z , apoderado D. Francisco 
Moreno Cañas.

1.149 del 70. Cofradía de A nim as de Santa E u la lia  y San Mi
guel en la parroquia de la v illa  de Camero, 
apoderado D. A gustín Olguera.

717 del 70. Párroco de San Juan  de H orta , apoderado Don 
Faustino  García de Rojas.

1.234 del 70. D. A ndrés Rosales R u iz , apoderado D. Ricardo 
, de la Chica.

1.287 del 70. D. Antonio Iñigo y R o p e ro , apoderado D. Pedro 
Valles.

337 del 69. Párroco de B arcarrota , apoderado D. F rancisco  
Moreno Cañas.

1.916 del 70. Cabildo eclesiástico de A m orevieta , apoderado 
D. Pedro de Zuazubiscar.

84 del 67. Idem  de las parroquias unidas del E lorrio , apo
derado D. Pedro Zuazubiscar.

1.942 del 70. A yuntam iento  de Villaloon, apoderado D. Eduar- 
/  do García de Torres.

1.166 D iputación provincial de C áceres, apoderado
D. Diego de F lores Suazo.

2.257 del 70. D. Manuel Fernandez Palom ares, apoderado Don 
M anuel Luenga de Palacio.

1444  del 70. D. Juan  Miguel Alcaide j apoderado D. L ino de 
. V illar. .

257 del 69. C ura párroco de San A ntonio de Cádiz , apode
rado D. Diego de F lores Suazo.

6 0  del 6 9 . - Alcalde , Párroco y  Regidores de Las Rozas,
•: apoderado D; José B uenaventura Gómez.

1.922 del 70. Diversas fundaciones de Y uñeta, apoderado Don 
Pedro dé Zuazubiscar.

17 antiguo. Herederos de D.* Felipe Tomás Recio, apoderado 
D. Simón de Grados. "

829 del 70. D; F rancisco B arrenechea y Oñate, apoderado Don 
Juan  Crlsóstomo García.

2.903 del 61. M arquesa de B ogaraya, apoderado D. Miguel 
González Sánchez.

1.930 del 70.' D. E p ifan io , Doña Escolástica y Doña A sun
ción Orovio y E liza ld e , apoderado D. Pedro 
de Zuazubiscar.

2.683 del 66. lim o. Sr. Obispo de V ito ria , apoderado D. José 
López y López.

1.911 del 70. D. José R oig, apoderado D. Diego de F lores 
Suazo.

605 del 67. D. V icente M artin y  Casado, apoderado D. F ra n 
cisco Moreno Cañas.

1.141 d e l 70. D. José María de P rie to , apoderado D. José Ma
ría  de Prieto.

1.467 del 70. A yuntam iento  de V illahum brales, apoderado Don 
Isidro Ceca y Aparicio.

Madrid 31 de Julio de Í8 7 1 .= E I Jefe del D epartam ento, P. O., 
Gregorio Zapatería.=V.® B .*=E1 D irector g e n e ra l, Presidente, 
P . S., Morales. ___________ -

Sección 4.®—N egociad o  8.**
Relación de los créditos por el 50 por  100 no satisfechos de las 

antiguas Deudas del 4 y ^  por iOO consolidado in te r io r  y acti
vo exterior que , por no haber presentado los interesados ó en
cargados an te  estas oficinas las certificaciones de sus respec
tivos deréchos en el térm ino de tres m eses, que se les fijó al 

■ efecto en  el anuncio de 21 de Diciembre ú ltim o, han  sido de
claradas caducadas en vir tud  de acuerdos de la Ju n ta  de 26 de 
Mayo ^ 28 de Julio del corriente año; y se publican para  los 
efectos que previene el art, 18 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Número
Im porte

de
de registro 

de 
entrada.

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES.

las cantida
des recla

madas.

Eses. Müs.

10 D. Salustiano Sánchez........................... 1.488*053
17 D. Juan R ivó...................... ...................... 2o8

• 96 D. Antonio González N avarrete.......... 215*983
102 D. José María Cadenas........................... 322*500
103 D. Tomás C apdepon.............................. . 354*750
338 D. Juan  Ruiz G onzález........................ . 7.010
340 D. Lorenzo Abad y M artínez............. 395*842
342 Idem id ....................................................... 4.982*625
360 D. José Z apatería ..................................... 2.385*750
462 D. Ramón María de ü rg u llu ................ 2.501*209
501 D. Ceferino Soto y H eredia................. . 1.612*500
549 D. José de la Peña.................................. . 493*633
564 D. Manuel Sánchez S ilv a ...................... 692*951
588 D. Pedro de Zuazubiscar....................... 3.722*600
625 Sres. R ivas y R odríguez........................ 956*296
684 Doña María Duzi y R eguero ................. 1.035
685 D. Leopoldo Barrié y A güero..............., 10.833*800
708 D. Félix  María de U rc u llu .................... 2.043*972
710 Idem id ........................................................ 215
844 D. Pedro de Zuazubiscar....................... 1.120
859- D. Félix  María de U rcu llu .................... 437*066
862 D. V alentín  Montes y Soriano ............. 4.941*980
870 D. José M illan .......................................... 1.925*492

888 y 373 D. Salustiano Sánchez............................ 3.440
898 D. Manuel González................................. 967*500
921 D. César Perez Pedroso.......................... 1.435*500

1.074 D. José de Vube y F u n a n ..................... 404*971
1.147 D. Juan C alvo......................................... 3.114*660
1.171 D. Felipe Perogordo................................ 940*625
1.183 D. Juan Crisóstomo G arcía.................... 406*239
1.185 Idem id ........................................................ 2.666*284
1.186 Idem id.......................... .............................. 1,197*391

Número
de registro

de NOMBRES DE LOS RECLAMANTES.

entrada.

1.191 D ; Juan  R iv ó ... . . . . . .  ........................
1.196 D. A. Sancha y com pañía....................
1.206 D.; L u is Salazar........................................
1.254 D. Félix  María de U rc u llu ..................
1.259 Idem  id .......................................................
1.263 Idem’i d . . . .......................... ......................
1.271 D. Rom ualdo de C éspedes................. ..
1.393 D. Luis F e rn an d ez ............... ..................
1.395 D. Sandálio G ranja—  ..........................
1.648 D. Ram ón López de Te j a d a . . . . . . . . .
1.659 D. José P a lm o n .........................................
1.722 D. Vicente M ontero...............................
1.764 D. Dionisio O ndevilla............................
1.780 D. José de R a d a . .................... ..
1.875 D. Juan Crisóstomo G a rc ía .. .............
1.905 D. José López B e rn u e s .. ......................

im porte
de

las cantida
des recla

madas.

Esos. Müs.

258
322*500
566*556

1.827*500
215
291*397

1.680*310
566
642*604
971*295

3.942*750
2.409*081
2.398*862

723*690
258
200*471

Madrid 1.® de Agosto de 1871.—E1 Jefa del D epartam ento de 
L iqu idación , P. O ., Gregorio Z apatería.»V .* B.®==E1 D irector 
g enera l, P res iden te , P. S . , Morales.

mmí&TERXO DCX.A GOBERNACION.

D irecc ió n  g en era l de C om uniG aciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse i  pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Valencia y
Alicante, por San Felipe de Játiva.
1.® El contratista se obliga á conducir por ferro-oarril 

entre Valencia y Játiva, y  en carruaje desde este último punto 
á Alicante y vice yersa la correspondencia y periódicos que le  
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo en su tránsito los paquetes dirigidós á cada pueblo, yr 
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.® La distancia de 72 kilómetros que comprende esta con
ducción entre Játiva y  Alicante deba ser recorrida en 13 horas; 
y las de ent>ada y  salida en ios pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general 
de Comunicaciones, que podrá alterar según convenga ai mejor 
servicio.

3.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la  
multa de 10 pesetas por cada cuarto de ñora; y á la tercera falta  
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio  
de los Jefes de Comunicaciones de Valencia y Alicante , y  car
ruajes decentes con almacén ó sitio independiente del de los 
equipajes y viajeros, capaz para contener toda la corresponden
cia y periódicos que circulen por la línea.

E n el trayecto de ferro-carril es de cuenta de la  D irección 
general el facilitar un  departam ento para el conductor y  la  
correspondencia *, pero otro conductor será de nom bram iento 
del contratista, como asimismo la  retribución correspondiente 
al servicio.

5.® Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en  
buen estado de toda la  correspondencia que se le entregue.

7.® Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.® Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará poi* mensualidades vencidas en una de las referidas 
Secciones de Valencia y  Alicante.

40. E l contrato du rará  cuatro  a ñ o s , contados desde el día 
en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al com unicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo av isará el con
tra tista  á la A dm inistración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á n u e 
va subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiese que proceder á un seg u n 
do , el con tratista  tendrá obligación de continuar por la tác ita  
tres meses m ás bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tra tista  no se despidiera del servicio, la A dm inistración podrá 
subastarlo nuevam ente una vez term inado el com prom iso, s i 
así lo creyera conveniente *6 hub iera  quien lo solicitara. L os 
tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en que se 
haga, una  vez term inado el con tra to , empezarán á contarse  
desde el dia en que se reciba la com unicación.

12. Si d u ran te  el tiem po de este contrato  fuese necesario  
variar en parte la linea designada y d ir ig ir  la correspondencia 
por. otro ú otros pun tos, serán de cuenta del con tratista  Jos gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem nización 
a lg u n a ; pero si el núm ero  de las expediciones se aum entase, ó 
resultare de la variación aum ento ó dism inución de distancias, 
el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la  parte  corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el con tratista  deberá contestar den tro  del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no 
á con tinuar el servicio por la nueva línea  que se adopte en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subr tar n u e 
vam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de 
suprim ir la  lín ea , el Gobierno av isará  al contratista con un mes 
de anticipación para que re tire  el se rv ic io , sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anuncia rá  en la  Gaceta y Boletines ofi
ciales de las provincias de V alencia y Alicante y por los dem ás 
medios acostum brados; y tendrá  lugar ante los G oberiiadores 
de las m ism as y  A lcalde de Játiva, asistidos de los Jefes de C o
m unicaciones de los m ism os puntos, el dia 13 de Setiem bre 
próxim o , á la  ho ra  y en el local que señalen d ichas A u to ri
dades.

14. E l tipo m áxim o para el remate será la can tidad  de 6.247 
pesetas an u a le s , no pudiendo adm itirse proposición que ex-^ 
ceda de esta sum a.

15; P a ra  presentarse como licitador será  condición precisa 
depositar préviam ente éii una de las Tesorerías de H acienda pú
blica de V alencia ó Ahoánte ó A dm inistración de R entas d e ja 
tiva, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a 
de 620 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la  Deuda 
del E stado ; la cual, concluido el acto del re m a te , será devuelta
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á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oñcinas del Gobierno corres
pondiente para su formalizacion en la Caja sucursal dé los de 
la provincia tan pronto como se reciba la adjudicación defini
tiva del servicio.

10. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A. este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósit^o 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedi
da por el Alcalde del pueblo residencia del proppnente, por la 
que ,conste su mayor edad, aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción deP correo diario 
desde Valencia y Alicante ,y vice versa por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el plieg:o 
aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos lérifii- 
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex teriie rá  
el acta del remate, declarándose este en favbr del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, parala cual se rem itirá  
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nue\’a 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. ■ Hecha la adjudicación por Ja Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta déí rematante los 
gastos de su otorgamiento-y.de dos copias simplo8,.y otra en el 
papel sellado correspondiente paira la Direcclioni, general de Co
municaciones.

22. . Contratado el servicio^ no se podrá eubawendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso d ^  Gobiernoi, i .....

23. El rematante quedará sujeto 4 lo que previene el art, 5.^ 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escr i tu 
ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna^ 
cion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente, el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. ■ ,

Madrid 20 de Julio de 4871.=*?=E1 Director general , Víctor Ba- 
laguer.

l D M l » I S T R f t € I O N

Gobierno superior eivil de Pilrpinas.
S ecre ta ria ............

Con arreglo á las prescripciones d a  la* R ea l  cédula de 
Julio de 1833 el Excmo. Sr. GobernadGru^superiprv.eivil se h a  
servido expedir con esta fecha y á favor de D. Julio W it te  cédula
de privilegio de introducción por cinco años, de un aparato para 
fabricación de hielo artificial, sistema de Oaré, por medio del 
amoniaco en estas Islas.

A los efectos de ley, en vista del art. 44 de la enunciada Real 
cédula y de Ja propia orden superior, se publica en la  Gaceta 
de esta capital y en Ja de Madrid.

Manila 12 de Junio  de 4871.=*P, O., L. Rodríguez- de Rivera, 
    . — i

Con arreglo á las prescripciones de la Real cédula de 30 de 
Julio de 1833 eJ Excm o. Sr. G obernador superior civil se lia 
servido expedir con esta fecha y á favor de D. Juan Pu-ey eó- 
dula de privilegio de invención por 15 años de un  proced i
m iento para la fabricación de azúcar eni estas Islas.

A los elécloB de ley, en vista riel art. 14 de la en inc iada  
Real-cédula y de la propia ó'rden superior, se publica en la 6a- 
cela de esta capital y en la die IJadrjJ.

Manila 42 de Jun io  de 1871,= P .  O'., L. R odrig iez  d-e R iverp.
. _________________________ "'—4,

Con arreglo á las prescripcioToes de la Real cédula de 30 de 
Jull-o de 4833 el Excmo. Sr. Gobernador superio r civil se h a  
servido expedir con esta fecha y á favor de D, Carlos K litik  
cédula de privilegio de invención por iO años de una m áquina 
para beneñeiar abaca en estas'Islas,

A los efectos de ley , en vista del art. 14 de la enunciada 
Real cédula y de la propia órdeo sujierior se publica en la G a
ceta de esta capital y en Ja de Madrid.

Manila 42 de Junio de '1871.=^P, O., L. Rodríguez de R ivera.
- 7 Í  ■

GoM erno' d-e la  p rov im cia d e -M a d rid .■
El dia 24 del corriente , á las tres de la tarde, tendrá efecto 

ante la Comisión de Hacienda de la Excmu. Jun ta  auxiliar de 
Cárceles y en la Sala de sesiones de este Gobierno de provincia 
la  subasta para rematar en el mejor postor el racionado de 
pan para los presos y presas pobres de las de esta capital, con 
sujeción al pliego de condiciones que so i n s e r t a d  continua
ción.
- M adrid 5 de Agosto de i871.==El: Gobernador .'interino, 

E duardo  G arrido E strada. . ’ '

Phego de eond ic iom s hajo el cual esta Jun ta  saca á publica su 
basta el su m in is tro  del racionado de pan para  los presos po
bre' de las cárceles de esta capital y detenidos en lo¿ rarios 
depósitos que están á cargo de la m ism a.

4.* La contrata empezará á regir el dia 1." de Setiembre del 
présente año, y te rm inará  en 31 de Agosto de 18 12.

-2". El contratista estará  obligado 4 summi tra r  diariamente 
las raciones de pan que se necesiten para los presos pobres de 
ambas eárceles y detenidos en los vario deposites que estén á 
cargo de esta Junta, según el pedido que se le haga por la per- 

efecto: se calculan por .término medio 
Ge yuu a l.üQU:plazas diarias, sin perjuicio del mayor número 
que sea necesario para los referidos depósitos en oircunstancias 
extraordinarias. ’

3o* La ración de cada preso ha  de ser de libra y media de 
pan de trigo, de buena clase, en forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado, y de la primera hornada del dia en que se 
distribuya* adviniendo que será desechada toda proposición que 
venga acompañada de muestra de pan inferior en calidad ai , que

la Ju n ta  pondrá de manifiesto en el acto del rem ate, y que será 
una  ración de las que actualm ente se sum in istran  á los presos.

4.* E l núm ero de raciones que haya de sum in istrar el con
tra tista , y cuya elaboración ha de ser en todo igual, se entregará 
diariam ente en los establecimientos, debiendo estar en cada 
uno de ellos al amanecer.

5.* E l Excmo. Sr. P residente de la Jun ta , la  persona que 
designe en su delegación ó el Sr. Vocal de tu rno  lo inspeccio
narán  y pesarán siem pre que lo tengan por conveniente: en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta; y en el caso de que 
fuese mala su clase ó se hallase incompleto, prévio el recono- 
eim iento de peritos nom brados por ambas partes y  de un te r
cero si no hubiese avenencia, que lo será por el Excm o. señor 
Presidente, podrán disponer comprar otro de buena clase, dando 
después conocimiento á  la  Jun ta  para que disponga el que se 
cargue en cuen ta  al contratista  el im porte del pan que se com 
pre, ó imponerle la m ulta  correspondiente según la condición 
siguiente.

6.* Por la m ala calidad del pan, falta de peso en las raciones 
ó el retraso en enviarlas á su debido tiempo sufrirá  el con tra
tista una  m ulta  de 125 pesetas por ia prim era vez, 250 por la 
segunda y 375 por la te rcera y últim a; pues de verificarse esta 
podrá la Jun ta  deliberar si há lugar á la rescisión del contrato.

7.* E l con tra tista  deberá afianzar el cum plim iento del con
trato  con 1.000 pesetas en m etálico, que serán las m ism as que 
constarán en la  carta de pago que ha de exhib ir para p resen
tarse como licitador á la  subasta.

8.^ E l im porte de las raciones que sum inistre  se abonará 
por m ensualidades vencidas en v irtu d  del correspondiente li
bram iento, que se le expedirá prévia liquidación que ha  de fo r
m arse del núm ero de raciones sum inistradas; á cuyo fin p re 
sen tar oportunam ente una relación del sum in istro  practico,paá 
visada por el Sr. Contador de la  Jun ta .

9.* Si por no satisíácerse oportunam ente los devengos q u e 
dase en descubierto el abono del sum inistro  de dos meses, te n 
drá derecho el con tratista  á so licitar la rescisión del contrato; 
mas si por el contrario  las faltas com etidas por este, de que 
hablan las condiciones 5.* y 6.*, obligasen á la  Jun ta  á verificarlo, 
perderá ia fianza de que queda hecha m ención por no cum plir 
con ia obligación contraida, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista al abono de los perju icios 
según determ inan las leyes,

10. P a ra  presentarse como licitador en la subasta h a  de h a 
cerse préviam ente un  depósito de 4.000 pesetas en m etálico.

4Í. El indicado depósito se hará.'en la  Cafa general de los 
m ism os, retirándolos los interesados iueo*o que se: haya  verifi
cado el acto del rem ate, á excepción del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que se retendrá; h asta  lá  
conclusión del contrato como garan tía  del sum inistro  de que 
hab la  la condición 7.*

12. La Junta, en el dia y ho ra  señalados, para la subasta, se. 
constitu irá  en sesión secreta y acordará el precio m áxim o á  que 
haya  de adjudicarse el rem ate, y lo consignará en pliego cer
rado que quedará sobre la  m esa de la Presidencia. A bierta en 
seguida la sesión pública, se procederá á la  adm isión de los plie
gos de proposiciones por espacio de 45 m inutos^ cuyos pliegos 
se entregarán al Sr. Presidente, acom pañados de la carta de pago 
que acredite haber constituido el depósito de que se ha hecho 
m érito y de la m uestra del pan. .

43. Acto continuo,., y después de M d o  ed anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, sei abrhiá y 'leerá.tam bién el en que 
laJuntfiL haya  dorif^igñado el precio tipo á que.ha:d&  a d q tó te e -  
el pan, y  én seguida los que conteng^an las pcogQsiciohes p re
sentadas, desechándose desde luego las que séan superiores al 
tipo sbñálado, ó no se hallen  conformes con la fórm ula de pro
posición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

44. Para extender dichas proposiciones se observará la  fó r
m ula siguiente:

«Me conformo en hacer el sum in istro  de las raciones de pan 
de libra y media cada una para los presos pobres de las c á r
celes de Villa y de m ujeres de esta capital y dem ás depósitos 
de d '0 teñid os que se hallen á cargo de la Exorna. Ju n ta  au x i
liar de las mismas, según la m uestra que acom paña y bajo Ja s  
condTriones expresadas en el pliego form ulado por la m encio
nada Junta, por el precio de:.;.—  céntim os de peseta cada.ra
ción; y para asegurar esta preposición presento.'la car la,dc: pago-: 
que acredita haber efectuado el. depósito que se ex,ige.on..la.. 
ico.n.d.iieío,n 40.

(Fecha y firma del proponente.)»
15. La subasta se verificará el dia 21 del corriente, á las tres, 

de la tarde, ee la sala de rem ates del Gobierno de la  provincia, 
ante la Comisión de H acienda de la Jun ta , empezando por la  
lectora  del presente pliego, y  seguidam ente por la de los que 
tengan las pro-posiciones presentadas. Si hubiese .dos ó más 
iguales, se abrirá  Jicitacion por espacio de 15 m inutos sola- 
.m.ei.iíc entre  los autores de ellas.

Dieclarado por el Sr. Presidente cuál sea el m ejor postor, 
re tira ran  los demás sus depósitos; y .una  vez hecha de este 
modo la  adjudiciicion provisional del rem ate,' no se adm itirá- 
proposición alguna sobre mejora de precio por ventajosa que 
.fuese.

16. E l rem ate no tendrá efecto hasta  que obtenga la apro^ 
bacioii superior.

17. F inalm ente, sera de cuenta del con tra tista  el im porte de 
la escritu ra , papel sellado y  dos copias en el de oficio.

Madrid 5 de Agosto de 1871.= E 1  Secretario, Joaquin So
brino.—A probado .=E l Gobernador, Presidente, E. Garrido E s 
trada. —4

B ipn tacíon  p rov incia l de Tarragona.
L a  Comisión permanente  ha señalado el dia 48 del próximo 

mes de Setiembre, á las diez de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción del cam ino ve
cinal de Tarragona á Vilarrodona, trozo 4.®, sección 2.̂ *

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por el 
reglamento de 20 de Setiembre d e 4865 , en el Palacio de esta 
Diputación y bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la p ro 
vincia,; hallándose de manifiesto en ia Secretaría de la misma, 
pa.ra conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han  de 
reg ir  en la contrata.

L as proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar parte en 
la  subasta  será el 5 por 100 del presupuesto. Este depósito de
berá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acom 
pañarse á cada pliego el documento que acredite h aberse .rea li
zado en la Depositaría de fondos provinciales.

E n el caso de que resulten dos ó m ás proposioiones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus a u to re s , una se 
gunda licitación oral por espacio de 15 m inu to s , fijándose la 
p rim era pu ja  por lo ménos en 123 pese tas, quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con ta l  que no bajen de 25 pese
tas, y adjudicándose el rem ate al m ás beneficioso postor, á no 
ser que n inguno  de ellos m ejó rase la  su y a , pues entónces de
cidirá la suerte.

T arragona 31 de Julio de 4871.= E 1  Vicepresidente, Juan 
Palauí—P or acuerdo de la Comisión, Tomás L arráz, Secretario.

Nota del presupuesta de las obras del camino á que se refiere 
el anuncio anterior.

Camino vecinal de T arragona á V ilarrodona.—Trozo 4.^-*- 
Sección 2.*—Presupuesto 47.523 pesetas 45 céntimos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del ahunéio, publicado

por la Excm a. D iputación provincial con fecha 26 de A bril 
de 4874 y de los requisitos, y condiciones que se exigen para  la 
adjudicación en pública subasta de Ia§ obras de cónstruccion 
del camino vecinal de T arragona á Vilarrodona,,, trozo 4.*, sec
ción 2.*, se compromete á tom ar á su cargo dichas obras con 
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones por
la  cantidad d e .   '

(A qu í ía proposición que se haga adm itiendó Ó mejoraiid© 
lisa y llanam ente el tipo fijado, pero advirtiendo qué será des
echada toda propuesta en que no se exprese te rm inan tem én te ; 
la cantidad , escrita en le tra , por la que se compromete el pro^ 
ponente á la ejecuíúon de las obras.) > ^

(F echa y firm a del interesado,)

L a Comisión perm anente ha señalado el dia 48 del próxim o % 
mes de Setiem bre, á las once de su m ,qñana,.para  la ad jud iea- 
cíon en pública subasta demias obras de constrücción del qam i- 
no vecinal de T arragona á V ilarrodona, 4.®, sección 2.*̂
y trozo 2.®, sección 4.* ’

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos, po r 
reglam ento de 20 fie-Setiem bre de 4865 , en él "Palácio de esta 
Diputaeion y bajo la  presidencia del Sr. G obernador fie la  pro
v inc ia ; ha llándose fie manifieato.,n^^ Secretaría de la  m ism a,
para conocim iento del público , los presupuestos, detallados y 
los pliegos de condiciones fapuítativas y económicas qúe han  
de reg ir en la contrata. : ,

Las proposicionesjSe presen tarán  en pliegos cérradós, arre,- 
glándose exactam ente al adjfihto modelo. L a cantidad que h k  
de consignarse p réy^m en te  como garan tía  para tom ar p arte  eu 
la  subasta será el 5 jpor 400 déi' presupuesto. E ste  depósito de
berá hacerse en metálico ó aapiones fie cam inos,' debiendo 
acom pañarse á cada pliego el fificumento qne acred ite  haberse 
realizáfio en la  Depositaría dé :fóhdos provinciales.'

E h  el caso de que resulten  d!ós ó m áe proposiciones iguales^ 
se celebrará en el acto, únicam ente e n t r e n e  autores., una se- • 
gunda licitación oraJ. por espacio de 45- m inu to s , fijándose la 
p rim era  puja por lo ménos en 42^ pesetas, quedando lá-s demá$ 
á voluntad  de los lifitadores cop tal qne  no bájen de 25 pesetas 
y  adjudicándose él rem ate  :ál m ás beneficioso' poMibr, á no ser 
que n inguno  de ellos m ejorase la  suya, pues* entónces decidirá, Ja 
suerte, '

T arragona 31 fie Julio de 4 8 7 4 .= E l V icepresiden te , Juan 
Palau.==P. A. de la  O., Tomás L arraz , Secretario.
Nota del presupuesto de las ób^as del camino á que se

éí anuncia anterior. _ ; v ¡ .
Camino vecinal de T arragona á V ilarrodona.— Trozo i . \  

sección 2.* y trozo 2.", sección 4.*—Presupuesto  63.944*46 pé^ 
setas. ' ■ ' ' . ' ^

. 'Modelo de proposición^ .........
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio  publicad® 

por la Excm a. D iputación p ro v in c ia l, con  fecha' 26 de A bril 
áe 4874, y de los requisitos y condiciones que se .éxigen para 
la adjudicación en ^pública sqbasta de las pbras (fe ponstrup- 
cion del camino v ^ in a l  de T c|?yagona'ár"V ñárrofioqá,;ír^b 4.*,, 
seccjón 2.*, y trozo^*2.**, s e c e i^  4.*, se  TOmprpmfife h
su cáfgo dichas obVas, coh ‘^ . tn ’cta ^loá^ékpre^kd^
requisitos y condiciones, por l a  cantidad d e ; . ; '

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo- ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijad o ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese terminante,- 
m ente la can tid ad , escrita en le tra , por la  que se com prom ete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del interesado.)

Sección Central de Corréos.
Los rem iten tes de las cartas que hái:» aMo depositadas en el 

d ia de ayer para los destinarios y punfós que á continuación se 
re lacionan , se servirán  den tro  de un breve term inó  com parecer 
en esta Sección C entral de Correos para ser enterados de asun^ 
tos que les son fie  grande

DESTINATARIOS.

D. Mateo M artínez Rodríguez. . .  -----
D. F erm ín  O a n e lla ..   .........
D. Narciso Sánchez ................
D. Ignacio B a rb a ......................................
Doña A ntonia M artin J im énez  .........
D. B ernardo de A tr is ta n  ...........
Mr. Charles C harto rie .............................
Doña Manuela B iza rro .     ........... ..
D. A ntonio María del V a lle ... . .___ __
D. Santiago dé A ngulo . . . . . . . . . . .
Doña Josefa L afuente .
D. R am ón V alera ............................... ......
D .José Fernandez........................... .........
D. Eulogio D ía z .. ............................... ....
D. Joaquin López  ...............................
D. Cándido M ed in a .   .........
Sres. Nieto y Vela.....................................
D. F austino  San R om án. . ¿ . . . .  -----
D. Francisco Albo  ..........................
D. A ntonio López  ......... .......................
D. Pablo Bernardo fie Q u iró s...............
D. José María Cortés  -------- - . ---------
D. Pablo Gallego.......................................
D. Francisco Zorrilla  ..............:---------
D. A ntonio R iz a e n ,     ...........
Sr. Conde de Torres Cabrera,:. .............
D. Felipe M artin R u iz    .............
D. Cárlos R om ero................. ...................
D. Ensebio R iera ................... ..................
Sr. Conde viudo de Torres C ab re ra ..
Excmo. Sr. D. Antonio G. R izo ...........
D. Ensebio G a rc ía ...................................
D. Antonio Díaz    ..................................
D. Manuel Ruiz  .................................
D. Angel S a lm e ró n ..................................
D. José M urjeta. .  ............. ............ ....
Doña María F re i jo .  ..........................
D. José A lo n so .....................................
D. H ilarión Montero . . . . _______ _ v . .
D. Teodoro Molina   ........... .... .^.. . .
D. Manuel M ateos................. ...................
Doña Petra V ela  . . . . . . . .
D. Teodoro N avalon,.  .......

POBLACIONES.

Alcoy.
Oviedo,
Tprrejon de Velasco,. 
Santa Olalla.
Granada.
E ibar. .
Bayona.
Tarazona fie la Manohi. 
Habana.
Lueena.

Coruña.
Santander.
Y unquera.
Oviedo. ' 
yalladolid . . 
T ataverafin  la  Reina*. 
Zarauz.
C ham berí.
Málaga.
N aval carnero.
C. Real.
CediUo.
Málaga.
Albacetél
Córdoba.
Toledo.
Granada.
Barcelona.
Córdobn.
Habana.
Cuenca.
M o lin a  d e l CampOc 
B ilb ao .
R o y o ,
Talavera.
Nogales.
Cañada de Loy^* ' 
Saucelillp. •
Criptana!
Aran juez.
Zaragoza.
Sacedon.

Madrid 43 fie Agosto fie 4 8 7 4 .= ®  T n sp ec te  Jefe., M m  
M oratilla.
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Gaitas detenidas por falta de franqueo en i% de Agosta de i81d.

NOMBRES.

A ntonia P erez .............
Calixto B o r d o n a d a .. .  
Félix P ueb la .
Ignacio Cuenca. . . . . .
Isabel A vendaño.........
José González.. . . . . . ,
José M. G oroztizaga.. 
Juan José Orozco. . . .  
L ucía E sc rib a n o .. .•.. 
Manuel de la Cám ara: 
Manuel V illoda. . . . . .
Remigio P a r d o . . . . . .
Silvestra Ibañez. ¿ .>
V iuda de C a ld e ró n .. .  
Vicente P e ra l ta . . . . . .

DESTINOS.

San Rafael. 
Molina. . 
AÍcalá.
Avila.
Montellano.
Ecija.
Toro.
Avila.
Lajará.
Luánco.
Cogolludo.
Retamosa.
Hiendelaencina.
G ranada.
Monegrillo.

M adrid 13 de Agosto d e  
Moratilla. ¡ .

= E l..Inspector Jefe , Juan

Administración económiciBi de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio que actualm ente ocupa encesta corte 

D. Ram ón Menende^’y ‘O árT cíácon tra tista  que fué del su m i
n is tro  de carbón cokmecesario a l  servicio de la Casa -Nacional / 
de Moneda de esta ci/piial, duran te  el año económico próxim o  ̂
pasado, y siendo ^preciso ñacerle conocer lo áctuado en el expe
diente de alcance^ que contra el m ism o se sigue por ábándoiio 
del contrato :y  diferenciad de preció obtenidas en la com pra por 
A dm ínistíabión del citadó com bustible y el qué debía resu ltar 
aP tipo.en.que le fué adjudicado en pública su b a s ta , habiendo 
sido inú tiles cuantas diligencias ha practicado esta o-fícina á 
fin;deídepurar su parad ero: para el objeto que anteriorm eiite se 
indiéa, y además él de requerirle  al pago de; Í.149 pesetas 76 
eéntim ós á qué ascienden h asta  e l ^7 de A bril ú ltim o el im 
porte de las diferencias de que se :deja;hééhp m é r ito ; en cum 
plim iento A las dispóslcióñekyigeht^S sé c ita , llam a y emplaza 
al expresado Menondez .para, que en e l preciso é Jm prorogable 
térm ino de nueve dias, contados desde el en que tenga efecto 
esta tercera y  ú ltim a publicación, ee persóne en la oficina de 
m i cargo Negociado que se cita á los fines que se ex p resan ; én 
la inteligencia.y persuasión que pasados los nueve dias que se 
le conceden sin hacer lo  que so le previene se  fallará el expe
diente ocasionándole los perjuicios que haya lu'gar.

Madrid IS  dé Agosto de 1 871 .=  Olegario Andrade.

;Junta auxiliar de aáT^el<es de Madrid.
Hallándose vacante la plaza de Escribiente segundo de la 

cárcel de/Villa, dotada éón él haber anüal de T.OOO pesetas, se 
anuncia al público para que los que. aspiren á obtenerla p re 
senten sus'soiicitudes hocunrentadas en la  Secretaría de esta 
Jun ta besta el dia ^0 del corriente.

Madrid 9 de Agostó dié 1871.= E 1  V icepresidente interino, 
Diego López Santiso. —5

Ju n ta  económ ica de la  C om andancia de A rtil le r ía  
de Jaca.

D. Pedro Mendez y Tollo, T eniente Coronel de ejército, Co-" 
m andante de A rtillería  de la  plaza de Jaca.^ - ^

. Hago saber: debiéndp celebrar 'el dia 18' dé 'S etiem bre pró- 
Xihi-b vin iente subasta ^pubííca para vender %.097‘113 kilógram os. 
de madera^-í§68\^B0 kilógram os de h ierro  forjado, 117.67^*768 k i 
lógram os de h le rró  fundido , '^B‘800 kilógram os de cobre y 60 
kilógram os de bronce, según órden del Excmo. Sr. D irector ge
neral de A rtillería, se anuncia para conocim iento de todos aque
llos que quieran tom ar parte en la licitación, que tendrá lugar 
á las doce de la m añana , en las oficinas de ésta Comandancia, 
ante la Ju n ta  económica de la mism a.

Las proposiciones deben en tregarse en pliegos cerrados m e
dia hora ántes de empezar el rem ate al P residente del T ribunal 
y ser acom pañadas del docum ento que acredite haber hecho 
en la Cajá deb estableciniiento el depósito de pesetas los 
licitadorés á la m adéla, 6 ®  por el hierro forjado, 940*88
pesetas por el fundido, 4*68 pesetas por el cobre y 3*13 pesetas 
por el bronce. Dichos efectos; así como el pliego de condiciones, 
estarán de manifiesto en los alrñacenes del cuerpo de A rtillería  
en esta cindadela todos lóS dias no feriados, desde las diez hasta  
las doce de la mañana.

Las proposiciones pueden hacerse ^ór la totalidad de efectos 
ó solam ente por la m ad era , h ierro  forjado, fundido , cobre ó 
bronce; pero es indispensable! que d ichas proposiciones se re 
dacten con sujeción al ad junto  modelo. /

Modelo de proposieion,- ^
D. F. T., vecino d e . . . . . ,  ca lle  , enterado del anuncio

publicado en la Gaceta ó Boletín de la provincia el dja. . . ..: , 
para la subasta de ^.097*413 kilógram os de madera, 865*^80 ki-  ̂
iógramos de hierrO forjado, 117.67í^‘768 fundido, í26‘800 k ilógra
mos de cobre y 50 kilógram os de bronce, ofrece por la adjudi^ 
cacion de la m adera ó h ie r ro , tantas pesetas por cada quin tal 
•métrico, ó tan tas por cada kilógram o de cobre ó bronce, con 
arreglo en un todo á las condiciones del pliego aprobado por el 
Excm o. Sr. D irector general del cuerpo, del que declara estar 
perfectainenté enterádO y con sujeción estricta á ciíantO dis
pone el R eal deo'reto de ^^7 de Febrero de 185^ é instrucción 
de 30 de Junio del m ism o año que conoce igualmente.

(Fecha y firma.)
Lo que se publica q>|ira conocim iento de cuantos deseen in 

teresarse en, su adjudicación.
Jaca S7 de Julio  d e ,1 8 7 4 .= E l Teniente Coronel , Coman

dante del arm a, Pedro Mendez y Tello.

Instituto provincial de segunda enseñanza de Bürgos.
H allándose vacante la plaza de jard inero-hortelano de este 

establecim iento con ql sueldo anuaí de 750 pesetas, el claustro 
acordó en sesión de ^8 de Junio ú ltim o proveer la citada plaza 
por medio de oposición que tendrá  lugar dentro de los 45 p ri
m eros dias de Setiémbre próximo.

P ará  ser adm itido á  la oposición los aspirantes necesitan, 
además de acred itar su  buena conducta, tener 20 años cum pli
dos y no haber pasado de 40.

Las solicitudes docum entadas deberán presentarse en la Se
cretaría de este In s titu to  duran te  todo el mes actual.

Los ejercicios serán dos: uno teórico y otro práctico: el teó
rico durará  una hora, y consistirá en preguntas que el Tribunal 
dirija á los examinandos: el práctico consistirá en hacer sobre 
el terreno cualquiera de las operaciones indicadas en el teó
rico.

E l program a de preguntas se ha lla  inserto  en el núm . 423

del Boletín  oficial de esta provincia, correspondiente al dia 3 
del corriente.

Burgos 10 de Agosto de 4871.=E1 D irector, Licenciado R a
fael de Vega.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

R EIN T E G R O S.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Toda A dm inistración pública necesita, como fundam ento 

de su ejercicio y desarro llo , un  sistem a de ren tas con que 
atienda á sus indispensables gastos; pero la A dm inistración 
m unicipal, cuya vida es la vida del E s ta io , y cuya existencia 
no se in terrum pe jam ás, exige que sus rentas ó recursos sean 
en lo posible de carácter perm anente y ordenado.

E l A yuntam iento de Madrid, que al llegar la revolución de 
Setiem bre tenia exhaustas sus cajas, afrontó lo crítico de las 
circunstancias económicas por que á la sazón atravesaba España 
entera  privada de sus riquezas naturales por causa de nulas ó 
escasas cosechas durante tres años, y acudió á con ju rar el pe
ligro social que am enazaba á Madrid si hubiera abandonado á 
su suerte el gran núm ero de jornaleros de todas clases que á 
él acudieron dem andando trabajo; y para adm iración de otros 
pueblos sólo en él se ocupaban, á fuer de buenos y honrados, 
desoyendo malévolas instigaciones que nunca faltan en épocas 
anorm ales y azarosas.

Pero si esto es cierto y todos los hab itan tes de Madrid lo 
han presenciado, tam bién lo es que á la par fueron abolidas, con 
objeto de sustitu irlas por otras nuevas, las. ren tas que cubrían 
cási la m ayor parte de los gá’stóS de la Villa. Desde en tóncesacá 
(y van trascurridos cerca de tres años) los vecinos de Madrid, á  
no se r aquellos que u tilizan  servicios especiales, no han co n 
currido a i pago dé las cargas municipales, porque faltaba una 
ley qué á  ello les obligase; esa ley que dota á los Municipios de 
recursos perm anentes por fortuna fué sancionada en 4870 por 
las Cortes C onstituyentes. ,

Apénas fué publicada, el A yuntam iento  de M adrid formó, 
con arreglo á ella su proyecto de presupuesto para 4870-74; y 
conio este era el prim ero en que no sólo la Corporación m u n i
cipal sino tam bién una  Ju n ta  de con tribuyentes en trip le n ú 
mero de aquella in tervenía , y como en él se tra taba  de una  villa 
cuyos gastos han  sido, son y serán cuantiosos por su índolé 
especial y por el núm ero y  cu ltu ra  de sus hab itan tes , hubo lu 
minosas, m editadas y  largas discusiones soJp‘re e l  m ismo, como 
ño podía m énos de suceder, y só lh 'á  esta causa se d^be^-él que 
hasta  ahora no haya llegado á ser efectivo é r  presopuestoj^ toca 
á su térm ino la reaUzacion del.pensamien-t;o y van á p lantearse 
todas las ren tas mu nici pal es.'" >•

E n tre  tan to  como el déficit pesa hoy en gran  parte sobre 
atencionesr sagradas, é ineludiblesy cuales son los sueldos del 
personal de toda clase de servidores del A yuntam iento , los in -  
teréses de las deudas hasta  aquí contraídas y el pago dé lo s  con
tratos, míeti-íms la nueva ren ta  que en consecuencia con la ley 
va á plántéárse soljre los articu los de comer, beber y arder 
no dé los recursos bastan tes al pago de todos los servicios más 
aprem iantes, la  Jun ta  municipal, haciéndose cargo de tan aflic
tiva situación, á propuesta mía, y teniendo en cuen ta . las re le 
vantes pruebas de abnegación y civism o que en todas épocas 
han  demostrado los vecinos de Madrid, ha acordado hacerles un 
llam am iento público para un anticipo rein tegrable con el cual 
pueda aliviarse el m alestar en que se ’encuentran  los servido
res y dependientes del A yüntam ieñto, los tenedores de sus c ré 
ditos y los contratistas ó abastecedores.

Las condiciones de este anticipo á la v illa  de Madrid son las 
sigu ien tes:

4.* Se abre una suscricion pública y vo lu n ta ria  para cubrir 
un anticipo.de 7.500.000 pesetas por térm ino de 45 dias, que 
empezarán á contarse desde las diez de la m añana del dia 9 del 
p resen tem os.

2.^ Se em itirán  450,000 obligaciones de á 50 pesetas cada 
una, ó sean 200 rs. vn. y al tipo de 90 por 400.

3.* E stas obligaciones devengarán un in terés de 40 por 400 
anual desde 4.° de Julio de 4874, pagaderos por sem estres ven
cidos, y son am ortizables por partes iguales en 40 años.'

4.  ̂ Al efecto se destinan á la am ortización anual 750.000 pe- 
setas, y cada obligación llevará consigo 40 cupones.

5.  ̂ E l cupón de cada año en estas obligaciones será adm i
sible por todo su v a lo r á su presentación para toda clase de 
pagos que hstya de hacerse al A yuntam iento de Madrid.
, 6 .L ,.á l  en é l  trascurso de cada año, y en v irtud  del derecho 
que e l tenedor disfruta por la condición an terio r, no se h u b ie 
sen presentado al cobro todos los cupones de aquel año, los que 
falten serán am ortizados á su presentación al te rm inar el año 
á que correspondan.

7.'" Los suscritores consignarán para serlo y en el acto el 2 
por 400 de la cantidad por que deseen hacerlo y el 48 por 400 
dentro de los 45 siguientes d ias; 25 por 400 dentro de los 30 
dias siguientes, y el otro 25 restan te  dentro de otros 30 dias 
después; de m anera que el to tal pago se h ará  en 75 dias*

8.  ̂ Los que hayan hecho la consignación de uno ó más p la 
zos, pero no la de todos dentro de los mismos, se entenderá 
que renuncian  á la suscricion y perderán la cantidad que h u 
bieren entregado sin derecho á u lterio r reclamación. •

9.  ̂ De estas consignaciones parciales se darán in te rina
m ente con las formalidades de costum bre los documentos que 
acrediten  el pago, canjeándose después por los títu los ú obliga
ciones definitivas.

Madrid 7 de Agosto de 4874.=E1 Alcalde prim ero , como 
Presidente, Manuel María José de G a ld o .= É l Secre tario , José 
D icenta y Blanco. —6

Monté de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado d é la s  operaciones verificadas el dom ingo iS d e  Agosto
de 4874, a u to r iza d a s  p o r  los señores del C onsejoque sus-^
criben,

IN G R E SO S.

R s.vn.
Número 
de impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.

P lazuela  de la s  D esca lzas. 132.687 356 62
P lazuela de San M illan,

n ú m e ro 4 4 . . ...................... 49.570 71 4
C orredera de San Pablo ,

núm ero  2 2 ......................... 9.668 ■57 2

T o t a l e s . . . . 464.925 484 68

Total 
de impo^ 
■nentes.

448

75

49

P lazue la  de la s  D escalzas.

Rs.vn,
Número 
de pagos 
potsaldo

Idem
á

cuenta.

Total 
número 
de pagos

78.599*69 46 26 72

Los D irectores conseferos: Sabino Herrero. =  José M enjí- 
b a r.= E m ilio  B ern a r.= Jo sé  Pulido y Espinosa. =  Félix  G ar
cía Gómez. =  M anuel Becerra. =  Sanliago Angulo. =  R am ón 
María Oalatrava. = R u p e r to  Fernandez de las C úevas..= E l Ge
re n te , Bráulio A ntón R am irez.

Alcaldía constitucional de Toledo.
El A yuntam iento de Toledo h a  acordado rein tegrar el a n ti

cipo voluntario y sin interés que le hibieron los vecinos de la 
ciudad en Octubre de 4868.

Los suscritores dél anticipo presen tarán  en el térm ino de 
un m es, contado desde el dia en que se publique este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d h i d ,. los recibos talonarios de su an ticipa
ción para liquidar y canjearlos por b ille te^ al portador, adm i
sibles por sus valore^ .efectivos en pago del precio de concesio
nes de aguas.

Los que dejen pasar dicho térm ino de un  m es sin verifi
carlo se entiende que renuncian al reintegro, y que su  anticipo 
se considera com o'dónativo.

Toledo 9 de Agosto de 4871,=Eduardo Uzal y Peijóo.

í^BOYIDENCIAS JÜDICIALES

552

Juzgados militares.
jSevilla.

D. Francisco de Briones é Interian, Capitán de navio de p rim era  
clase de la Armada, ConTáíidáñte de Marfna de esta provincia naval.

Pon e l presenté se cita, llama y emplaza p o r  tercera y  última vez y  
térm ino de nueve ¡dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G aceta de Madrid y Boltlin oficial la provincia á E gbertL ooge Voz, 
vecino de Hoogeveemen, Holanda, jmarin^ro-que fué de la goleta prusiana 
Enderika, que se presente en; la cárcelnacionald fi esta ciudad con 
el objeto de oirle en la causa que se le «sijgue por sospecha de hurto  á 
bordo de dicho b u q u e ; ñperrcibido queTdé no hac»^rlo se contiiuiará la 
misma en su • rebeldía sin> más citarle ni emplazarle, parándole el perjuicio 
que ha ya lugaIV ;

Sevilla 9 de Agosto de 187h=Francisco  de BrioneSicaEl Escribano 
m ayor de Marina, Ildefonso Calderón.

Juzgados de primera instancia.
A lcalá  de H enares*

. D /Ju a n  Manuel Romero, Juez de prim era instancia de (ísta ciudad de 
Alcalá de H enares y  su partido. *

Por el presente segundo edicto se c it;i, llama y emplaza á D Juan 
Bautista Al tai, natural de Brea, vecino que fué de Val-mcia, y m ayor en 
el establecimiento penal de esta ciudad, cuyo actual paradero  se igno
ra, pa ra  que en el térm ino de nuev(; .dias, contados desde la inserción 
del presente en el Boktin oficial de la provincia se presente en este 
Juzgado y Escribanía d< l actuario á responder de los cargos que le r e 
sultan en la causa que se le si.gue por estafa; pues de no vcdlic-ai lo le pa
rará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Alc dá de H oiares á D2 d(‘ Agosljo de 1871 ." .lu á n  Manuel 
R om ero .= P or mandado de S. S., por Hernández, Jacinto Hermuá.

Blarceloainft. —l*alacio.
D. Camilo Gadego , Juez de prim era instancia del distrito  de Palacio 

de la ciudad de Barcelona. '
Por el presente se cita y  emplaza á los que se crean con derecho á 

la herencia de D. Elias Gil y  Polvorosa, natural de Frómisía en la p ro
vincia de Palencia , fallecido en esta de Barcelona el de Noviem bre 
de i8 6 8 , ó sepan que hubiere otoigado testam ento ú o tra última dispo
sición, p a ra  que se presenten á deducirlo ó manifestarlo dentro  del té r 
mino de BO d ías, contaderos desde'la publicación del preserde, en .m é
ritos del expediente que por la actuación del infrascrito  E -ci ibano se ins
tru y e  en este Juzgado en v irtud  de la demanda presentada en 20 d e  
Mayo último por D. Rarnon Crexaus en representación do Doria V alen
tina y Dona Juliana Gil y Polvorosa y de Doña María Vidal y Bestrin; 
bajo apercibim iento de que no compareciendo les parará  el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado én Barcelona á 20 de Julio de 1871.—Camilo G .'íliego.=Por 
m andado de S. S . , Marcelo Planes y  Gasalls.

D. Facundo López y López, Jut z de prim era instancia de esta villa 
de Illescas y su partid o .'

Hago saber que en la noche del 8 al 9 del corriente Agosto desapare
cieron de la rastrojera inm ediata al A rroyo del Prado, en térm ino de 
Ugena, ó fueron robadas, dos burras pertenecientes á Manuel flodriguez 
Bi únete y á José Mamerto Gómez y Brúñete, vecinos de Ügena, y cuyas 
burras son: •

Una de edad demcho ó nueve años, pequeña, pelo negro, y en la 
tripa un poco blanco, con un poco sobadura en la pata deiecha  de ha
b er estado trillando, poca cola, y esta uu poco encm bada en la punta.

Otra de edad de unos doce años, alzada regular, pelo en tre  pardo, 
anquiseca.

En su v irtud  ruego á todas las Autoridades se sirvan  practicar y  
m andar se practiquen las mas posibles diligencias á conseguir el reco 
gido de dichas bu rras , que ser.án puestas a su disposición ju n tam en te  
con las personas en cuyo poder se hallen; pues en e lb  coadyuvarán  á la 
recta adm inistración de justicia.

Dado en Illescas k \ i  de Agosto de 187L = F acu n d o  L o p ez .= P o r su 
mandado, C ipriano Rodríguez.

Vccilla*
D. P edro  Rodríguez Villamil , Juez de prim era instancia de este p a r

tido de La Vecilla.
P o r el presente prim er edicto se cita, llama y  em plaza á dos hom bres 

desconocidos, cuy.as señas se insertarán , á fin de que en el térm ino.de 
nueve dias se p resen ten  en este, Juzgado á contestar á los cargos que 
contra los mismos resultan en causa que en el mismo se sigue á coase- 
cucncia del n  bo de ropas y alhajas que tam bién se expresarán , que tuvo 
lugar en la iglesia de Barrillos de las A rrim adas del 18 al 19 de Mayo 
último; apercibidos de que p a p d p  que sea dicho térm ino si.n presen
tarse  les p a ra rá  el pértfiició á que haya lugar; y se encargá á'ios Alca 1- 
c a ld e s , G uardia civil Jy demás dependientes de la Autoridad, que si d i
chos sujetos, alhajas i  efectos fuesen hab idos, lo pongan^'todoá disposi
ción de este Juzgado, así cónio las personas en cuyo poder se encuentren 
los últimos. , , j

La Vecilla y  Julio 31 de 1S 71 ,= P edro  R. Vllla|tííí.=Por m andado de
S. S., Leandirp! Mateo. d// .

Señas de los desconoeéd^s.
E l uno de estatura alta , pelo y  bárJ:^ '¿ánosa, esta bas tan te  larga; 

vestía una anguarina Con bocamanga etícarnada y som brero de ala 
ancha. ; / ' ,

El otro de la m ism a estatura, color quebrado como si hubiese estado 
enferm o; se cubria con una .manta á cuadros negros y blancos y gorra 
de pellejo, y  ám bos sujetos calzaban corielas ó abarcas.

Objetos robados.
Un copon de plata con stí pié de m etal blanco y  la copa dorada  por 

el in terior, pesará cinco onzas.
Una cajita  portaviático, más larga que ancha, p esará  tres onzas.
Dos crism eras de-plata, una con una cruz y o tra  con una O en la tapa, 

que cada una pesará dos onzas.
C uatro candeleros de m etal blanco nuevos, de dos fibras y ocho pie
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zas cada uno, y una barrita de hierro en la parte interna, y tienen 43 
centímetros de largo.

Un incensario nuevo del mismo metal, con su naveta y  c u c h a r i l la , se 
ignora su peso.

Dos vinajeras con su platillo y  esquila, todo nuevo y del mismo me
tal , no consta el peso.

El pié de un viril muy usado, de cobre ó metal plateado.
Un mantel de mesa de altar de hilo liso en buen uso, de cinco varas 

de largo, con su puntilla de hilo.
Otro para el mismo uso, labrado, de ocho varas de largo poco más ó 

ménos.
Otro mantel para dicho uso de lienzo labrado, muy usado, de tres 

raras de largo.
Dos manteles de id., labrados, viejos y sin puntilla.
Dos corporales, unos nuevos y otros usados.
Un alba fina de lienzo con encaje bastante ancho pero muy usado.

M ad rid .—llu c n a  v ista .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado 

de Audiencia defuera de Madrid y Juez de primera instancia del dis
trito de Buena vista, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término 
de nueve dias á Cárlos Martin Fernandez, cuyo actual domicilio se ig
nora, para que se presente en la audiencia de S. S. á responder á los 
cargos que le resultan en causa por hurto; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Agosto de I87t.=0rtega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista. fe cita, llama y emplaza por segunda vez y térnoino de 
nueve dias á Miguel Martínez García, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que se presente en la audiencia de S. S. á responder á los cargos 
que le resultan en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Agosto de t87l.=Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco B arrera , Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de prim era instancia del 
distrito de Buenavista de la m ism a, se cita , llama y emplaza por tercera 
y  última vez y térm ino de nueve d ia sá  Leonarda San Pedro, cuyo actual 
domicilio se ignora, á fin de que se presente en la audiencia de S. S. á 
oír una notificación en causa que se la instruye por in ju rias; apercibida 
que de no verificarlo la parará  el perjuicio que haya lugar.

M aarid 13 de Agosto de 4871 .=  Ortega.
M a d r i i l .—I n e l u a t i .

P or el presente  y en v ir tu d  de providencia del Sr.D . JoséB erm udez 
Cedrón, Juez de prim era instancia del d istiito  de la Inclusa en esta ca
pital, se cita, llama y  emplaza p o r prim era vez y térm ino de 10 dias á 
M argarita Simón H ernández para que comparezca en la audiencia de 
dicho Juzgado, de ocho á doce de la m añana, sita en el Palacio de Justi
cia, piso principal, con el fin de practicar una diligencia en cansa que se 
sigue por la Escribanía de D. Luis López Velilla; bajo apercibimiento de 
que no verifirándolo le p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid i2 de Agosto de 1871.=V .'’ B.®==José Berm údez G 8dron.=E l 
Escribano, Luis López.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de la 
Inclusa, refrendada del Escribano que suscribe, se ha  tenido por evacua
do el traslado conferido á D. Serafín Serral Perez, entendiéndose las di
ligencias que ocurran respecto al mismo con los estrados del Juzgado, 
d ictada aquella en el expediente q»ie sigue Doña flo ren tina  Perez y J i-  
iienezcoD el D Serafín sobre defensa por pobre para litigar con el mismo.

Lo que se hace saber por medio del presente.
Madrid 9 de Agosto de i8 7 l.= R u p e r to  de Diego.

Madirid.—lialina*
En virtud  de  providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis

trado  de Audiencia d e fu e ra  deest;i capital, y Juez de^prim era instancia  
del d istrito  de la Latina de la misma dictada á mi testim onio , p o r medio 
del p resente tercero y último edicto se cita, llam a y .emplaza á Tomás 
Palencia y  González, para que dentro deV térm ino dé núeve días se p re 
sente en la Audiencia de dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa , á fin de 
cum plir la pena que le fué impuesta por la Superioridad; advertido  que 
en otro caso le p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 10 de Agosto de 1871 .= P o r  m andado de S. S., y compañero 
Jiménez, Severiano de Diego.

m  a il i d. — 1* a ’J n c i o.
En virtud  de pfovidencia del Sr. Juez municipal é interino de pri

m era inshncia  del d íd rilo  de Palacio de esta C'tpüal, se cita, llama y 
emplaza poi lefcera y úHima vez y térm ino de nueve días á José C^^bos 
Perez para que den ti o do dicho lérm ino se p resen ie  en este Juzgado á 
p resta r su declaración en Causa que so le sigue por robo; apercibido d e  
que no compareciendo se le declarará rebelde y contum az y le p arará  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Agosto de 1871.—Gutiérrez.
nin tlrid .—ftlniver.Hiilafl*

En v irtud  de providencia del Sr, D. Francisco García Franco, Juez 
de primera instancia del distiito de la Universidad de esta villa, refreo - 
dada del Escribano de actuaciones que suscribe, se sacan á la venta en 
pública subasta para jiago de un acreedor diferentes mueb!e.s y  efectos, 
que han sido lasados en la canticlad de 762 escudos, equivalentes á 1.905 
pesetas.

Para su remate, en que se adm itirán posturas que cubran  las dos 
terceras partes de su tasación, se ha señalado el día 25 d^l coítípuIo mes 
de A gosto, a tas diez y media de su ma ñ a n a , en la sala audiencia del 
expresado Juzgado, sito en el piso princioal del Palacio de Ju.siicia.

Lo que se anuncia al público llamando licitador e s ; adviriicndo que 
los indicados bienes se hallan depositados en D. Antonio O rio , dom ici
liado en esta corte, calle de Leganitos, núm, 26, por el que se pond rán  
de maniíiefto á quien desee interesarse en la adquisición de los mismos.

M adrid 9 de Agosto de 1871.=E IE scribano, Manuel Viejo. X —222

'lie A ra g iiii.
D, Valentín Fuentes López, Joez de primera instancia de  Molina de 

Aragón y su parikln.
Por el' p resente segundo edicto y pregón se c i ta , llama y emplaza á 

Andrés Guillen y su mujer para que en el térm ino de nueve d ias, con
tados desde U insoícion de este anuncio en la G a c e t a  y  Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten en este Juzgado á p restar declaración de 
inquirir é ingresar en las cárceles de este partido , según se tiene aco r
dado en la causa que se Ies sigue por hurto de cabritos de una p a rid e ra  
sita en término del Podro; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y contumaces, y  se entenderán con los estrados 
del Juzgado las notificaciones de las piovidencias que en adelante re 
c a ía n .

Dado en Mofina á 9 de Agosto de  187l.=V aIentln  Fuentes Lopez,=¿ 
,De su érden , Bartolomé G ebollaia.

M a v a lc a r n e ro .
En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Bonifacio Pato y Soto, Juez de 

p rim era  instancia de dicho p a rtid o , refrendada del Escribano actuario 
D. Vicente H ernández , se cha, llama y emplaza por este único edicto y 
térm ino de 20 dias á D. Santiago Conde G arc ía , Secretarlo  que fué del 
A yuntam iento de Vüianueva de Perales en Feb rero  del año último, y 
cuyo paradero  se ignora, para que dentro de dicho térm ino se presente 
en este Juzgado y E scriban ía  referida á evacuar en furma legal el tra s
lado que de la acusación fiscal en causa que contra el mismo y otros se 
sigue por negación de auxilios le está conferida; con apercibim iento si no 
lo hace de declararle rebelde y contumaz, siguiéndose la causa en su re
beldía y  parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en N avalcarnero á H de Agosto de 187l.=B onifació  P a to .=  
P or mandado de S. S., Vicente H ernández,

P alen c ia .
D. Roque Gallo, Juez de p n m era  instancia de esta capital v pueblos 

de su partido. t
Hago saber que habiendo cesado en el cargo de  Registrador interino 

de este partido el Licenciado D. Juan  Francisco Lobos Aguado, se anun
cia por este primer edicto para que llegue á noticia de todos aquellos 
que terjgao que deducir alguna acxion c o n tr a  el mismo.

Falencia 10 de Agosto de i87).==Roque Gallo.=-Por mandado de S. S.,
Secretario  de gob.erno, Salurnino lUüz Manrique.

Q uiroga.
D. Ramón Rodríguez Valeiras, Juez de ascenso y en comisión de Qui- 

roga.
P o r el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Baldonedo, de V i- 

llardonas, en la parroqu ia  de San Cláudio de Rivas de Sil, para que 
den tro  del término im prorogable^de 30 dias com parezca en este Juz
gado á responder de los cargos que contra él y  otros resultan en la causa 
por consecuencia de los daños causados en el molino de D. P edro  A r-  
mesto de V illardom ato; advirtiéndole que de no hacerlo le p ara rá  el 
perjuicio de derecho.

Dado en la villa de Qiiiroga á 9 de Agosto de 1871.=Ram on Rodrí
guez V ale iras.= P or m andado de S. S., José Palomo,

T ord esilla s.
D. Lorenzo Cuadrillero, Juez de prim era instancia de esta villa de 

Torcleslllas y  su partido.
P o r e l :presente te rcero  y último edicto cito, llamo y  emplazo á los 

dos gitanos cuyos nom bres y señas adquiridas se expresan de.«pues, para 
que dentro del preciso término de nueve dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bolelin oficial de la provincia y G a c e ta  d e  
M a d r id , com parezcan á contestar á los cargos que les resultan en la 
causa que instruyo en averiguación de les autores del robo de dinero y  
efectos á D. Antonio M artin Santander y D. Isidoro Pino Juan, domici
liados en la N ava del Rey, Antonio Alvarez, Rosa y  Tomás Alvarez Fer
nandez, vecinos de la Mota del M arqués, con cuyo motivo resultó la 
m uerte de Marcelino Hidalgo, vecino que fué de Viliavieja; apercibidos 
que no verificándolo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Tordesitlas 42 de Agosto de 1871 . =  Lorenzo C uadrillero. =  Por su 
m andado, Román Rodríguez.

Gitanos que> se citan.
Antonio Jiménez, de 34 á 4o años, casado con Dolores, m uy guapa, 

lienen dos hijas, una de ellas tu e rta ;  ̂s hijo de un tal Miguelillo, m uerto 
en las inmediaciones de la Nava del Rey hace tres años cum plidos.

Y Tomás, cuyo apellido se ignora, casado con Baldom era, m uy fea, y  
tienen una líija llam ada María.

Torrelaveg^a.
D Tomás üzuriaga, Juez de prim era instancia de este partido.
Poi el termino de nueve dias, contados desde el en que tenga cabida 

este edicto en el BoMin oficial de esta p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , 
cito, llamo y emplazo po r segunda vez á José Rodríguez y Rodríguez, 
natural de Golombres ó Pim iango, partido de Llanes, de oficio zapatero 
am bulante, y  á otro hom bre de estatura regu lar, como de 20 á 30 años 
de edad, color trigueño, b arb a  negra, que v iste pantalón color de canela 
con franja neg ra , chaleco del mi>mo color, chaqueta negra, som brero 
bongo negro y faja encdrnada, cuyo sujeto residió en esta villa en Jos p r i
m eros d ia sd eJu n io  último, para que se presenten en este Juzgado d en trq  
de dicho térm ino á recibirles declaración de inqu irir y  responder á los 
cargos que contra ellos resultan en la causa crim inal que instruyo sobre 
estafa de 208 pesetas 50 céntimos á Paulino T e ra n , vecino de San V i
cente del Monte, la ta rde  del 10 de dicho raes de Junio cerca de la es
tación de esta villa; previniéndoles lo realicen dentro  del referido térm i
no, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 8 de Agosto de 1871.=Tom ás U zuriaga.= P or 
su m andado, Felipe R. Salazar.

Juzgados municipales.
T in eo .

El Licenciado D. Juan Fernandez Gapalleja y  Mendez Vigo, Juez m u
nicipal de la villa de Tineo y su térm ino.

Hago saber que en este de mi cargo se ha presen tado  la papeleta  de 
citación que á la letra d ic e :

«D. José Ordoñez, labrador, vecino y em padronado en Vega de Mufíalen 
en aste  distrito  m unicipal, dem anda ante V. eiFjuicio verbal áD . Pedro 
Rodríguez, na tu ra l del propiQ Vega y ausente de ignorado paradero  y 
dom icilio , y  que tuVo su úllíma residencia en M adrid , para  que deje á 
su disposición, p o r ise r  de pertenencia dél que pide, dós áreas 76 centi-, 
áreas én la  tie rra  llam ada La Jav iera , que radica en  térm inos deb ex
presado Vega de M uñalen, citándole al efecto y emplazándole á  m edio 
de edictos lijados en los sitios públicos de .esta jurisdicción é insertán
doles en la G a c e t a  d e  M a d r id  con señalamiento de día para la celebra
ción del acta, conforme al art. 23 1 de la ley de Enjuiciamiento civil. T i
neo Agosto 3 de l87i.=,Tosé Ordoñez.»

Con la misma fecha he tenido á bien adm itir la dem anda in se r ta , se
ñalando para la celebración del juicio verbal el dia 23 del co rrien te , á 
las diez de su m m a n a ,  en la sala de audiencia de este Juzgado m unici
pal, y  que se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue á concci- 
miento del dem andado D. Pedro  Rodríguez para  que se sirva com pare
cer en este Juzgado el dia señalado y contestar lo que tenga por conve
niente en defensa de su der echo ; pena que de no concurrir le p ara rá  el 
perjuicio á que haya lugar, '

Tineo Agosto 3 de 1871.—Ju a n 'C ap a lle ja .= P o r su m andado, Emilio 
Menendez de Llano. ' X —224

Resultados m eteorológicos, m edios y ex trem os ̂  correspon^ 
d ien tes al d ia 13 de Agosto del decenio de 1860 á 1869.

S O C I E D A D E S .

La P en in su la r.
Haciendo extensivo á todos los obligacionistas el convenio 

celebrado con los de A m sterdam , según lo ofrecido en la ú lt í-  
m a Jun ta  genera l, la Dirección y el Consejo de esta Sociedad 
han acordado pagar cupones vencidos con obligaciones de la 
C om pañía, prefiriendo á los que ofrezcan recibirlas á m ayor 
precio sobre el m ínim o de 60 por 100.
. P o r ahora se destinan á este objeto 300 obligaciones, para 

las que se adm iten desde luego proposiciones escritas que po
drán m ejorarse verbalm ente en el acto de la subasta; Ja cual 
tendrá lugar el del corrien te , á Ja una del dia , en las ofici
nas de la S 'jciedad, calle del Turco, 13 duplicado, segundo.

El m ism o dí a ,  á- las tres de la ta rd e , se adjudicarán en 
cam bio de pólizas otras 300 obligaciones á los que mayor rebaja 
hubiesen hecho hasta  el dia 16, á las doce de la mañana.

M adrid 6 de Agosto de 1871.=E1 D irector g en e ra l, José I. 
Caso. X —^08—3

N O T I C I A S  O F I C Í A L E S .

Observatorio de Madrid.
O hstrvaciones meteorológicas del d ia  i 3 de Agosto de 1871.

A ltO R i.

del baróme
tro redaeida

TRJi?irft ATURA 
y humedad del aire.

HORAS. TKRMÓMKTUO
1URBC.CI05I i iV A n ^

á 0* y en mi
lím etros .

I 6 C 0 .
humede

cido .

y ciase del f í e n lo delcielo .

6 de  la m. 
9 de la in.. 

12 del d ia . 
3 de la t .  
6 de la t .  
9 d e  la n .

705,31
703.68
704,72
703,96
703,88
703,21

20.0  
26,2  
31,1 
3?,7 
28 6 
23,6

14 8 
18.4  
n ,2  
17 6
17.3
15.3

E. S. E .. 
S. S. E .. 
S . . . . ' . . .  
S. 0
0 .............
0 . N .O ..

B.* lig.^ 
Calma.. 
V . “ fttí. 
Id e m ... 
V ien to . 
Id e m .. .

Cási desp." 
Idem .
Casi ciib.*' 
Ais. nubes. 
Nubes. 
D espejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................................  34,0
Idem mínima de id ...................... ........................................................  4 9  7

Diferencia................................       4 4 3
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descifi)ierto... . . . . . .  17’9
ídem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra  ............ 40,2
Idem id.dentro de una esfera de cristal..................... .................... 6 * , 4

Diferencia............................................................................  2 1 , 2
Lluvia en las 24 últimas horas/enm ilím etros..,  ..................  »

BÁKÓXBtRO. fBRMÓMBTRO
seco.

TERMÓMETRO
húmedo.

H UM1  DAD
reUtira.

TKNSIOM.

mm 0 • mm
6  de la mañ. 
9 de la mañ. 

1 2  del d ia ... .  
3 de la tard. 
6  de la tard. 
9 déla noch. 

1 2  déla noch.

707,23
707,41
706.73
705.98
705.74 
706,69
706.99

18,0
24,0
29,4
31,9
28,3
23.8
20,7

14,6
17,9
19,5
19.8
17.8 
16,4
14.9

70
55
39
31
34
47

V 53

10.7 
12,3
1 1 . 8  
1 0 , 0

9,9
1 0 , 2

9,8
mm

iPresion barométrica máxi
ma (1 8 6 9 ) .. . . . .................. 710,33

ídem id. mínima (1868)_____701,25
Diferencia..................  9,08

Temperatura máxima á la •
sombra ; 1 8 6 1 . 39,9

Idem mínima id. (1 8 6 6 ) ....  13,5
Diferencia. . . . .  i ...... ............     0,7

(1864)....

Lluvia media en los 1 0

. 48,3 
mm

a ñ o s .  .......................  0, 20
Lluvia máxima (1869)..... . 1,7

- , miu
Evaporación media en los

1 0  años.................................  9.04 •
Idem máxima (1860)............ 11,8

Dirección general de Comunicaciones.
Según los parteas recibidos, ayer llovió en Vitoria y Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte feíáitido en este dia por la Intervención del Mercado dé 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 11 á 13‘30 pesetas la arroba; de 0 59 á 0‘65ld 

libra, y á 1 ‘51 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0‘68 pesetas lálibra, y  á 1 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2̂ 71 e l kiló

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0‘8S la libra, y á i ‘91 

el kilégramo.
Jamón, á 22‘50 pesetas la arroba; á 1 ‘25 la libra, y á 2 ‘71 elkilógramo.
Pan dedos libras, de 0 41 á 0‘4’7 pesetas,y de 0‘44 á 0‘51 elkilógramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0 ‘2 0  á 0‘59 la libra, y  

de 0‘63 á 1‘28 elkilógramo.
Trigo, de 9‘25 á 13‘50 pesetas la fanega, y  de 16‘74 i  24‘44 el hec- 

tólítro.
Cebada, de 6‘25 á 6‘62 pesetas la fanega, y  de 11‘31 á 1 1 ‘98 el hec- 

tólitro.
Beses degolladas ayer. 

V a c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  158
C arneros....  ..........   1.164
Terneras.    ............... ........ . . . .  42
Cabritos     36

T o t a l . . . 1.400

Su peso en libras... .  t i .682.—Idem en kilogramos... 42i159‘241.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 13 de Agosto de 1871. = E l Alcalde primero, Manüéí María 
José de Gal do.

PARTE NO OFICIAL

M - - E s t a d o  M thitario.— Êl calor que^ ha hecho  en la  
presente sem ana fu é .tq lerab le , pues que no éx ced id d e  3 '̂*; si 
algo le  hizo picante fueron los vien tos E ., E  S -E  y S - E ,  que 
soplaron alguna vez; mas cambiados estos en N - 0 . , O. y N -E . 
varias m adrugadas rebajó m ucho la intensidad de aquel. La 
presión atm osférica fué la m ism a que en el precedente setena
rio, y la atm ósfera despejada, con ráfagas y n u b es, celajería y 
torm entosa la tarde del miércoles.

L a constitución médica re inan te  no ha  variado en nada d é la  
que ántes ex is tia ; calenturas gástricas m ás ó ménos intensas, 
in term iten tes cotid ianas y te rc ia n a s , iíritaeion  del estómago y 
de los in te s tin o s , con especialidad de los gruesos, constituyen
do verdaderas colitis, dolores reum átieós y nerv io sos, y alguno 
que otro caso de erisipelas, de saram pión , de congestiones al 
hígado, cerebro y pulm 'ones, son las enferm edades agudas que 
m ás llegaron á predom inar.

Respecto á las dolencias crónicas no dejaron de presentarse, 
particu larm ente en el H ospital g e n e ra l, enfermos catarrosos, 
tísicos, disentéricos y con afecciones del h íg ad o , pulm ones y 
centro circulatorio.

Como sucede siem p re , á los n iños que se encuen tran  en el 
trabajo  de la dentición , el calor les está haciendo m ucho mal, 
y algunos de ellos- hasta  son víctim as de é l ; con todo, la mor
tandad en todas las edades no es excesiva cual pudiera creerse 
á prim era vista. {Siglo médico)

Anuncios. ,

SE , A R R IE N D A N  LA S FIN C A S P E R T E N E C IE N T E S AL EXCMO. S R . M A R -  
qués de Javalquinto, radicantes en el térm ino de d icha villa 

y en el de L inares, provincia de Jaén.
La persona á quien pudiera  convenir dicho arriendo podrá 

rem itir sus proposiciones pó r̂ escrito á dicho Excmo. Sr. Mar
qués de Javalquinto , á su^casa calle de Segovia, núm . 11, en 
Madrid. V /  X —^^3—^

Santos del dia.

San Ensebio, Presbítero y confesor, y  San A tan asió, m ártir .
C uarenta  H oras en la p arroqu ia  de Santa María.

Espectáculos

T e a tr o  y C irco d e  Ma d r id .— A las nueve m énos cuarto.— 
F unción  dOO de abonó.—T urno d.* par.— Travesuras amorosas, 
zarzuela en dos actos.— F lam a, baile.

Cam pos E l íseo s .—A las nueve de la noche. — Función 63 
de abono. — T urno i mpar.-^ Canto de ángeles.—■Ejercicios en 
las paralelas por los herm anos H anlon Lees y el n iño  Boby.— 
Los estanqueros.

Ja r d ín  del B u en  R e tir o . — A las o ch o  y media de la n o 
c h e .— Loí peregrinos.—Baile.—/EZ teatro en  18761—Baile.

Circo  d e  P r ic e  {Paseo de Recoletos). — A las nueve de la 
noche. — Variada función , en lá que se ejecutará una gran 
pieza m ím ica m ilitar de grande aparato titu láda  Batalla de los 
Castillejos y toma de Tetuan, en la que tom an parte 400 personas.

Gr a n  GALERÍA d e  fig u r a s  de  cera  {C arrera  de San  
n im o , núm . %3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta  las once.—E n trad a  , 4 rs.

IM PRENTA NACIONAL.


